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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.929, se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al in-
teresado la anulación de oficio de las providencias de apremio, cu-
yo texto integro se encuentra a su disposición en el correspondien-
te expediente que obra en esta Dirección Provincial.

Nombre: El Adraowi —Mohamed.

NAF: 47 10148550 46.

Domicilio: Calle Tórtola, 18 -4° E. 47012 Valladolid.

Revocar las Providencias de Apremio: 4706012254753,
4706012670237 correspondientes a los meses de marzo y abril de
2006, que no producirán efecto alguno.

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de
25.6.04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 21 de diciembre de 2006.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

124/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en

los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27-11-92), se procede a pu-
blicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al in-
teresado la Rectificación la Reclamación de deuda, cuyo texto inte-
gro se encuentra a su disposición en el correspondiente expedien-
te que obra en esta Dirección Provincial.

Nombre: M Antonia Pantoja Tamames.

CCC/NAF: 47006420091.

Domicilio: Calle Padre Manjon 19 47013 Valladolid 47006 Valla-
dolid.

Reclamación de Deuda: Rectificar la reclamación de deuda nº
4706012406317, correspondiente al periodo de marzo/2006.

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-
06-04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 18 diciembre 2006.-La Subdirectora Provincial de Re-
caudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

122/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/01

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.4 y 61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se
procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y a su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento del último domicilio conocido a fin de notificar al interesado
la resolución pertinente, cuyo texto íntegro se encuentra a su dis-
posición en el correspondiente expediente que obra en esta Admi-
nistración.
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INTERESADO N° EXPEDIENTE ACTO FECHA

M. CARMEN MERINO VACAS 47-01-2006-0-00663451 Resolución estimatoria devolución 14-06-2006

ingresos indebidos 

CAMPO SANZ FRANCISCO J. 47-01-2006-0-00671939 Resolución estimatoria devolución 21-06-2006

ingresos indebidos

MERINO MONTERO M. CARMEN 47-01-2006-0-00672646 Resolución estimatoria 26-09-2006

devolución ingresos indebidos

CHOUKI SAID 47-01-2006-0-00673151 Resolución estimatoria devolución 28-06-2006

ingresos indebidos

FUENTE ROJO JOSE IGNACIO 47-01-2006-0-00692349 Resolución estimatoria devolución 22-06-2006

ingresos indebidos

PANERO MANZANARES MIGUEL 47-01-2006-0-00765909 Resolución estimatoria devolución 27-07-2006

ingresos indebidos

SENIS HERNÁNDEZ ÁNGEL 47-0I-2006-0-00778942 Resolución estimatoria devolución 05-09-2006

VERÍSIMO ingresos indebidos

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 183 del Real Decreto 1415/2005 de 11 de junio (BOE del día 25)
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social y los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26

de noviembre de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Valladolid, 22 diciembre 2006.-La Directora de la Administración,

P.D. La Jefa de Área de Recaudación Voluntaria, Mª José García
Pascual.

120/2007



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración n°2 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, (B.O.E. de 27 de noviembre) se procede a publicar el presen-
te Edicto en el B.O.P., debido a que intentada la notificación a tra-
vés del Servicio de Correos, no se ha podido practicar por ausen-
cia, ignorado paradero o rehusado, de las resoluciones de Saldos
Acreedores que a continuación se reseñan.

Régimen General

Empresa: Novotabique Sistemas, S.L. 

Expediente Saldo Acreedor: 47 02 2006 747934 

Resolución: estimatoria

Empresa: Belén Pastor Enjuto 

Expedientes: Saldo Acreedor 47 02 2006 861708-901619 

Resolución: estimatoria

Según establece el artº. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, el expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a su disposición en las dependencias de esta Adminis-
tración.

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su publicación, de acuerdo con el artículo 183 del Real
Decreto 1637/1995 y la disposición adicional 5.2 de la Orden
Ministerial de 26 de mayo (B.O.E. 4 de junio), por la que se desa-
rrolla el mencionado Reglamento, en relación con los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27 de noviembre).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo estable-
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, an-
tes citada.

La Directora de la Administración, Rosalía Álvarez Pérez.

123/2007

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

D. Paulino Centeno Serrano, con DNI: 12.164.981-M, solicita de
la Confederación Hidrográfica del Duero, autorización para efectuar
el vertido de las aguas residuales procedentes del polígono indus-
trial “La Gravera”, al cauce del arroyo Valdegalindo, en el paraje La
Noguera, del t.m., de Tordesillas (Valladolid).

Información Pública

Las aguas residuales, antes de su vertido al cauce del arroyo
Valdegalindo, serán tratadas en la estación depuradora de aguas re-
siduales proyectada, que consta de las siguientes fases:

Pretratamiento.

- Desbaste de sólidos gruesos.

- Tamizado en tambor rotativo de limpieza automática de 1,5 mm
de luz de paso.

- Desarenado y desengrase mediante hidrociclón centrífugo con
separador-estratificador de grasas y bomba de arenas con clasifi-
cador.

Tratamiento biológico.

- Tratamiento biológico en dos unidades por fangos activos en
tres etapas sucesivas:

1ª Etapa-Desnitrificación 1 + Biológico a alta/media carga.

2ª Etapa-Desnitrificación 2 + Biológico a baja carga.

3ª Etapa-Clarificación.

Desinfección.

- Desinfección mediante dosificación de cloro activo en depósi-
to de contacto. 

Tratamiento de fangos.

- Estabilización, acondicionamiento y deshidratación mediante
unidad mecánica con filtro tambor presurizado.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Articulo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de
treinta días contados a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren afectados
presenten las oportunas alegaciones, en la Alcaldía de Tordesillas
(Valladolid) o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5-Valladolid, donde se halla de manifiesto la do-
cumentación técnica del expediente de referencia (V-0830-VA).

El Jefe del Área de Calidad de las Aguas, Julio Pajares Alonso.

106/2007

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Referente a la solicitud de concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas, Presentada por D/Dª:

Solicitante: María Ángeles Felisa Asensio López.

DNI/CIF: 12195581 S.

Con domicilio, a efectos de notificación, en Calle Las Lecheras,
N° 8 4°/A,-Valladolid.

Información Pública

La descripción de las obras es la siguiente:

-Pozo de 6 m de profundidad 1500 mm de diámetro situado en
la parcela 73 del polígono 5, paraje de San Andrés, en término mu-
nicipal de Esguevillas de Esgueva (Valladolid). 

-La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego
de una superficie de 1,20 ha, repartida entre las siguientes parcelas:

Parcela: 73

Polígono: 5

Término: Esguevillas de Esgueva

Provincia: Valladolid

- El caudal medio equivalente solicitado es de 0,51 l/s, el volu-
men máximo anual solicitado de 6.674 m3, siendo el método de ex-
tracción utilizado un grupo de bombeo de 30 C.V. de potencia.

-Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.08: Región
central del Duero.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
ticulo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se consideren
perjudicados, en la Alcaldía de Esguevillas de Esgueva (Valladolid), o
ante esta Secretaria de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/
Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente de re-
ferencia CP-1098/2006-VA (ALBERCA-UTE).

Valladolid, 4 de diciembre de 2006.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

107/2007

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Referente a la solicitud de concesión de un aprovechamiento de
aguas subterránea, Presentada por D/Dª:

Solicitante DNI/CIF

Felipa Álamo Redondo 12122064Y

Nestor Moras Aragón 12057107R

Con domicilio, a efectos de notificación, en Calle Arco, N° 12,
47176 -Esguevillas de Esgueva (Valladolid).
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Información Pública

La descripción de las obras es la siguiente:

-Pozo de 7,5 m de profundidad 2500 mm de diámetro situado en
la parcela 10008 del polígono 17, en el término municipal de Esguev-
illas de Esgueva (Valladolid).

-La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego
de una superficie de 6,00 ha, repartida entre las siguientes parcelas:

Parcela Polígono Término Provincia

10008 17 Esguevillas de Esgueva Valladolid

20008 17 Esguevillas de Esgueva Valladolid

-El caudal medio equivalente solicitado es de 1,56 l/s, el volu-
men máximo anual solicitado de 20.200 m3, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 30 C.V. de potencia.

-Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.08: Región
central del Duero.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se consideren
perjudicados, en la Alcaldía de Esguevillas de Esgueva (Valladolid), o
ante esta Secretaria de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/
Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente de re-
ferencia CP-1222/2006-VA (ALBERCA-UTE).

Valladolid, 13 de diciembre de 2006.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

108/2007

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Referente a la solicitud de concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas, presentada por D/Dª.:

Solicitante DNI/CIF

Felipa Alamo Redondo 12122064Y

Nestor Moras Aragón 12057107R

Con domicilio, a efectos de notificación, en Calle Arco, N° 12,
47176-Esguevillas de Esgueva (Valladolid).

Información Pública

La descripción de las obras es la siguiente:

-Pozo de 7,5 m de profundidad 2500 mm de diámetro situado en
la parcela 10003 del polígono 1, paraje de Hoyadas, en el término
municipal de Esguevillas de Esgueva (Valladolid).

-La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego
de una superficie de 6,00 ha, repartida entre las siguientes parcelas:

Parcela Polígono Término Provincia

10003 1 Esguevillas de Esgueva Valladolid

20003 1 Esguevillas de Esgueva Valladolid

El caudal medio equivalente solicitado es de 1,56 l/s, el volumen
máximo anual solicitado de 20.200 m3, siendo el método de ex-
tracción utilizado un grupo de bombeo de 30 CV. de potencia.

-Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.08: Región
central del Duero.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003
de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los que se consideren
perjudicados, en la Alcaldía de Esguevillas de Esgueva (Valladolid), o
ante esta Secretaria de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/
Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente de re-
ferencia CP-1220/2006-VA (ALBERCA-UTE).

Valladolid, 13 de diciembre de 2006.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

109/2007

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Referente a la solicitud de concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas, presentada por D/Dª.:

Solicitante DNI/CIF

Francisco Castell Gutiérrez 12221273Q

Mª Monserrat Serrano Alonso 9263703Q

Con domicilio, a efectos de notificación, en Calle Juan Bravo, N°
7, 47111 -Villalar de los Comuneros (Valladolid).

Información Pública

La descripción de las obras es la siguiente:

-Sondeo de 120 m de profundidad 350 mm de diámetro situado
en la parcela 3 del polígono 15, paraje de El Paredón, en el término
municipal de Villalar de los Comuneros (Valladolid).

-La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego
de una superficie de 13,78 ha, repartida entre las siguientes parce-
las:

Parcela Polígono Término Provincia

3 15 Villalar de los Comuneros Valladolid

-El caudal medio equivalente es de 8,27. l/s, el volumen máximo
anual solicitado de 64.628 m3, siendo el método de extracción uti-
lizado un grupo do bombeo de 50 C.V. de potencia.

-Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.06: Región
del Esla-Valderaduey.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el R.D., 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D.
606/2003 do 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes con-
tado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los
que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de Villalar de los
Comuneros (Valladolid), o ante esta Secretaria de la Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de ma-
nifiesto el expediente de referencia CP-2524/2005-VA (ALBERCA-
UTE).

Valladolid, 4 de diciembre de 2006.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

110/2007

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado con fecha 25
de agosto de 2006, resolución de expulsión del territorio español,
ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la entrada en
el mismo durante el plazo de diez años, de D. Hristo Nokolaev
Tsankov, nacional de Bulgaria, N.I.E. X-05148903-P, por infracción
al art. 57.2 de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, modificada por las
L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y
14/2003, de 20 de noviembre, lo que se hace público por esta vía
en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vallado-
lid), a elección del demandante.

Valladolid, 29 de diciembre de 2006.-El Jefe de Sección, Miguel
Sánchez Sánchez.

111/2007

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado con fecha 14
de agosto de 2006, resolución de expulsión del territorio español,
ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la entrada en
el mismo durante el plazo de tres años, de D. Zohir Rhazouani, na-
cional de Marruecos, N.I.E. X-07796214-L, por infracción al art. 53.a)
de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, modificada por las L.O. 8/2000,
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de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y 14/2003, de 20
de noviembre, lo que se hace público por esta vía en base a lo dis-
puesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Valladolid), a elección del demandante.

Valladolid, 27 de diciembre de 2006.-El Jefe de Sección, Miguel
Sánchez Sánchez.

113/2007

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado con fecha
8 de noviembre de 2006, resolución de expulsión del territorio es-
pañol, ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la en-
trada en el mismo durante el plazo de tres años, de Dª. Iuliana
Hogas, nacional de Rumania, N.I.E. X-07879284-J, por infracción
al art. 53.a) de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, modificada por las
L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y
14/2003, de 20 de noviembre, lo que se hace público por esta vía
en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vallado-
lid), a elección del demandante.

Valladolid, 20 de diciembre de 2006.-El Jefe de Sección, Miguel
Sánchez Sánchez.

114/2007

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa y aprobación de un proyecto de

instalación fotovoltaica de producción de energía eléctrica
conectada a la red de distribución en el término municipal de

Carpio (Valladolid). (Expte.: AT-30.095; FV-322/06)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-30.095; FV-322/2006

Peticionario: Northeolic, S.A

Características:

Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 104.040 Wpico.

Paneles: 612 paneles, marca Suntech, modelo Suntech 170.

Inversores: 4 inversores, marca Ingeteam, modelo Ingecon Sun
25.

Centro de Transformación:

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión:

Tipo: Aérea-Subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZ1,12/20 Kvunipolar AI-150.

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 20 metros.

Tramo subterráneo: 40 metros.

Ubicación de la instalación: Parcela n° 10.008 del Polígono n°
2 en Carpio (Valladolid).

Presupuesto: 5.740,21 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 27 de diciembre de 2006.-El Jefe del Servicio Territo-
rial P.D. Res. de 20.01-04 (B.O.C. y L. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

158/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública de expediente de
prórroga de Coto de Caza

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de prórroga del Coto Privado de Caza VA-10.459, denomi-
nado “Nuestra Señora del Villar”, iniciado a instancia de D. Anastasio
Vázquez Alvarez, en representación del Club Nuestra Señora del
Villar, titular del mencionado coto. El objeto del referido expediente
es la prórroga del coto de caza en terrenos de varios propietarios,
con una superficie de 63,41 has., del término municipal de Gallegos
de Hornija (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 24 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria n° 5-2ª planta, de esta capital, durante el ho-
rario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 26 de diciembre de 2006.-El Jefe del Servicio Territo-
rial de Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

157/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA, DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO

Servicio de Hacienda y Economía

En el ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno, mediante
acuerdo nº 87/96 de fecha 31 de mayo de 1996, para el estableci-
miento de determinados precios públicos, de conformidad con el
dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Desarrollo
Local, la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 28 de diciem-
bre de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Establecer los siguientes precios públicos correspondientes al
PROGRAMA “ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA, AÑO 2007”
(Exentos de I.V.A.).

- Actividad “Descenso río Deva” .......................... 61,00 euros

- Actividad “Esquí”..................................................83,00 euros
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- Actividades “Acuáticas” ......................................60,00 euros

- Actividad “Cañon del Ebro y Rudrón”..................60,00 euros

- Actividad “Raffting” ..............................................61,00 euros

(Referencia: Expediente nº 446/06-Anexo 13.- Acuerdo nº
201/06).

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguiente
recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el
acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en
el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario presuntamen-
te desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso – Administrativo con sede en Valla-
dolid, en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la ley
29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administra-
tiva. 

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 8 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.  

192/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PROMOCIÓN PROVINCIAL 

Patronato Provincial de Turismo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE SEMANA SANTA DE

VALLADOLID Y PROVINCIA, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2007, en régimen de concu-
rrencia competitiva, subvenciones a Juntas Locales de Semana
Santa y/o Juntas de Cofradías de Semana Santa de Valladolid ca-
pital y provincia, con destino a la realización de actividades de
Semana Santa de Valladolid y Provincia.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en aquellos pre-
ceptos que son normativa básica, en la Ordenanza General del
Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid (B.O.P. 6 de
marzo de 2006), por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Diputación Provincial de Valladolid para el año 2007 y por el resto
de legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se enmarca dentro del Plan anual de
subvenciones para el ejercicio 2007 de la Diputación Provincial de
Valladolid.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de treinta mil euros (30.000,00 euros), consignada en la partida
504.751.01.489.00 del Presupuesto de la Diputación para el año
2007.

El abono de dichas cantidades queda condicionado a la entrada
en vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer
frente al gasto correspondiente.

La cuantía de cada subvención en ningún caso, podrá superar
las cantidades a que se refiere la base duodécima de las presentes
bases.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las subvenciones Juntas Locales de Semana
Santa y/o Juntas de Cofradías de Semana Santa de Valladolid ca-
pital y provincia.

Para ser acreedor a las subvenciones reguladas en las presen-
tes bases, la celebración de la Semana Santa debe tener la corres-
pondiente Declaración Oficial de tratarse de una Fiesta de Interés
Turístico (ya sea nacional, regional o internacional).

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen con relación a la Semana Santa del año 2007. 

Así se considerarán subvencionables los gastos siguientes:

- Gastos de edición de material promocional gratuito en cual-
quier soporte y referido exclusivamente a los actos relacionados con
la Semana Santa.

- Gastos derivados de la adquisición, contratación y manteni-
miento de los elementos necesarios para el desarrollo de los actos
procesionales.

- Gastos derivados de la organización de actos con trascenden-
cia turística que tenga por finalidad la promoción de la Semana
Santa de la localidad.

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes excluyéndose los gastos de inversión.

No podrá destinarse el importe de la subvención que se conce-
da a comidas o atenciones protocolarias. No se consideran sub-
vencionables, al estimarse que no guardan relación con la actividad
subvencionada, los gastos financieros, los gastos de asesoría jurí-
dica o financiera, los gastos notariales y registrales, los gastos pe-
riciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Sexta.- Subcontratación.

Las entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución
de las actividades subvencionadas con personas que se encuentren
en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la LGS.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comuni-
car a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvenciones
o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la presenta-
ción de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por la Asociación con posterioridad a
la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Asociación sobre subvenciones solicitadas,
y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica
la concesión de una subvención por importe inferior al solicitado,
ello no creará derecho alguno a favor de la Asociación beneficiaria,
no procediéndose a la revisión del importe de la subvención conce-
dida por la Diputación de Valladolid.

Octava .- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Promoción Provincial. 

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el
Patronato Provincial de Turismo, que examinará las solicitudes, re-
cabará, en su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valora-
ción y formulará propuesta de resolución provisional .
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La propuesta de resolución provisional se notificará a los intere-
sados concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formu-
len alegaciones. Dadas las características de la presente convoca-
toria no se instará la reformulación de solicitudes.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones o pruebas que las aducidas por los interesados. En es-
te caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.

Examinadas las alegaciones formuladas, en su caso, por los in-
teresados, se formulará la propuesta de resolución definitiva en los
mismos términos previstos para la provisional.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean
derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos, frente a la
Diputación, mientras no se haya notificado la resolución de conce-
sión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de
Gobierno de la Diputación por la Comisión Informativa y de
Seguimiento de Promoción Provincial (órgano colegiado al que alu-
de el art. 22.1 de la LGS).

La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los be-
neficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como las
solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias y recursos administrativos que pue-
dan plantearse con ocasión de la presente convocatoria. 

Novena.- Solicitudes y Plazo de presentación.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo correspon-
diente al anexo I a las presentes bases y se presentarán en el plazo
de 30 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación
de la presente convocatoria en el B.O.P., directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la ley 4/99. 

Décima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

- Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal de la Entidad
solicitante.

- Presupuesto de ingresos y de gastos de la entidad solicitante.

- Las Juntas solicitantes acreditarán su solvencia y capacidad
mediante la presentación de la copia de la inscripción en el Registro
de Entidades correspondiente. 

- Memoria detallada de las actividades, a desarrollar durante la
Semana Santa de 2007.

- Declaraciones responsables suscrita por el Presidente de la
Entidad sobre las subvenciones solicitadas o concedidas para el
mismo fin por instituciones públicas o privadas, indicando, en su ca-
so, el importe solicitado o concedido, sobre la no existencia de deu-
das de naturaleza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid y
de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiaria previstas en el art. 13.2 de la LGS, y de-
claración acerca del cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante y de no tener
deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en cualquier
Municipio de la provincia según modelo que se acompaña como
anexo II. 

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-

samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Undécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Patronato
Provincial de Turismo comprobarán las solicitudes, los datos y do-
cumentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o
se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de
que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud,
previa resolución dictada a tal efecto.

Duodécima.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas, se seleccionarán aquellas activida-
des o programas concretos que se consideren conformes a los si-
guientes criterios:

- A las Juntas Locales o de Cofradías de Semana Santa cuya ce-
lebración, o alguno de los actos que la componen, tenga la Decla-
ración de Interés Turístico Internacional : hasta 7.500,00 euros.

- A las Juntas Locales o de Cofradías de Semana Santa cuya ce-
lebración, o alguno de los actos que la componen, tenga la Decla-
ración de Interés Turístico Nacional: hasta 6.500,00 euros.

- A las Juntas Locales o de Cofradías de Semana Santa cuya ce-
lebración, o alguno de los actos que la componen, tenga la Decla-
ración de Interés Turístico Regional: hasta 4.750,00 euros.

Estas cantidades podrán ser prorrateadas en el caso de que, del
número de solicitudes con derecho a percepción según las presen-
tes Bases, resulte una cantidad global superior a la cantidad de
treinta mil euros a que se refiere la base tercera.

Decimotercera.- Resolución y notificación.

El abono de dichas cantidades queda condicionado a la entrada
en vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer
frente al gasto correspondiente.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimocuarta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante el órgano competente de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pu-
diendo los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Decimoquinta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimosexta.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del personal del Patronato Provincial de Turismo.
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Decimoséptima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS y en artículo 7.3 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid, a título me-
ramente enunciativo se señalan las siguientes:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

- Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

- Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades y material promocional de las mismas que sean objeto
de subvención, debiendo aparecer el escudo de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid con la leyenda: “Diputación de
Valladolid” 

Decimoctava.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Decimonovena.- Pago y justificación.

Previamente al pago de la subvención, las Entidades beneficia-
rias deberán justificar documentalmente la realización de la activi-
dad subvencionada, por cuantía igual o superior al doble de la can-
tidad concedida, aportando a tal efecto la documentación siguien-
te, conforme con lo establecido en el artículo 14 de la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid :

- Memoria justificativa de la actuación subvencionada y del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la mis-
ma, con indicación de las actividades realizadas y los objetivos con-
seguidos y declaración responsable sobre el cumplimiento de las
condiciones de la subvención de las presentes bases ,y de la ob-
tención o no de más subvenciones y su aplicación para la misma
actividad y balance final de ingresos y gastos, según modelo anexo
III.

- Cuenta justificativa suscrita por el Presidente de la Entidad be-
neficiaria donde se relacionen los distintos gastos realizados, según
modelo anexo IV

A dicha cuenta se unirán las facturas originales y fotocopias de
las mismas, cuyo objeto debe coincidir con el de la solicitud que en
su día presentaron y referirse al periodo para el que se concedió la
subvención. 

En dichas facturas deberá constar el nº y fecha de la factura, el
nombre y razón social del expedidor y su domicilio, el NIF del ex-
pedidor y del cliente, la firma y el sello de “pagado”, o el documen-
to de transferencia bancaria, y el IVA o la expresión IVA incluido, o
la expresión exento de IVA, con indicación del artículo donde se re-
coja la causa de exención. 

Por el Patronato Provincial de Turismo, realizada la fiscalización
pertinente, se devolverán los originales con la impresión en que se
haga constar que la actividad está “subvencionada en ..............
Euros por la Excma. Diputación de Valladolid”. 

A efectos de justificación se tendrá en cuenta el importe de las
actividades efectivamente realizadas, de forma que si dicho impor-
te fuese inferior al doble de la cantidad concedida, la subvención se
minoraría en la cantidad correspondiente, y si dicho importe fuese
superior a la cantidad indicada, el exceso lo asumiría la Entidad be-
neficiaria.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en el plazo máximo de justificación
que es hasta el día 1 de octubre de 2007.

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

La justificación por importe inferior al doble de la cantidad con-
cedida dará lugar al prorrateo que corresponda. 

Vigésima.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigésimo primera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigésimo segunda.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS., y dentro de los plazos establecidos en el artículo
13 de la ordenanza general de subvenciones de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid (BOP 6 de marzo de 2006).

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Valladolid, 28 de diciembre de 2006.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones para el desarrollo de actividades de Se-
mana Santa de Valladolid y Provincia 2007.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha ..........................

Datos del solicitante:

Nombre y apellidos: ....................................................................

D.N.I.: ..........................................................................................

Dirección: ..................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ....................................................................................

Provincia: ....................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

En su calidad de: ........................................................................

Datos de la Entidad:

Nombre: ......................................................................................

C.I.F.:............................................................................................

Dirección: ....................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ....................................................................................

Provincia: ....................................................................................

Teléfono: ......................................................................................

Domicilio a efectos de notificación: ............................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el impor-
te de la subvención: ........................................................................
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SOLICITA le sea concedida la subvención de euros, para las ac-
tividades de Semana Santa 2007 a que se refiere la presente solici-
tud.

a........... de...................... del 2007.

Firma:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

ANEXO II

DECLARACIONES RESPONSABLES

D/Dª....................................................., con DNI .........................,
actuando en nombre y representación de la Entidad...........................
............................................, con CIF ........................., y domicilio en
............................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1º.-Que la citada Entidad no tiene deuda tributaria alguna con la
Diputación de Valladolid en cualquier Municipio de la provincia.

2º.-Que la citada Entidad se encuentra, en estos momentos, al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los
términos en que estas se definen en los artículos 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones y en los artículos 22, 23 y 24 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de sub-
venciones.

3º.-Que la entidad en cuyo nombre actúa y los administradores
de la misma, o en nombre propio, no están incursos en ninguna
prohibición para obtener la condición de beneficiario de las previs-
tas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

4º.- Que la citada entidad SI/ NO (táchese lo que no proceda) ha
recibo subvenciones de otras instituciones públicas o privadas pa-
ra la realización del mismo fin de la actividad subvencionada, te-
niendo el siguiente detalle las subvenciones solicitadas o concedi-
das:

Entidad concedente o Importe solicitado 

a la que se solicita o concedido

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expidan las correspondientes
Certificaciones, se firma la presente en Valladolid a .........................
............... de 2007.

Presidente/a de la Entidad.

Fdo. ......................................................

ANEXO III

D/Dª. __________________________________, con DNI nº
____________, actuando en nombre y representación de la entidad
____________________, provista de CIF nº :________________, y do-
micilio a efectos de notificaciones en ___________________________,
en relación con la justificación de la subvención a entidades sin ani-
mo de lucro de la provincia de Valladolid para la realización de acti-
vidades de Semana Santa, año 2007., concedida por la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid por Acuerdo de la Junta de
Gobierno nº ..........., de fecha ..................... de 2007, presenta la si-
guiente:

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA,
conforme con lo establecido en la base 19ª de la citada convocatoria
de subvenciones, y DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO.- El programa para el que ha sido concedida la citada
subvención se ha realizado en su totalidad en la fecha de .............
.............., cumpliendo todos los requisitos de su concesión confor-
me a las bases reguladoras de convocatoria de la subvención.

SEGUNDO.- Que las actividades subvencionadas que se han re-
alizado son: (enumerar las actividades realizadas).

_

_

TERCERO.- Que se han alcanzado los objetivos previstos en la
convocatoria de la subvención y en concreto se han conseguido los

siguientes objetivos concretos: (enumerar los objetivos concretos
conseguidos con la actividad.) ..................................

CUARTO .- Que la liquidación de ingresos y gastos de la Entidad
que presido se deriva que respecto del programa o actividad reali-
zado, el importe de las subvenciones concedidas de las diversas
instituciones, no ha superado el importe total de los gastos realiza-
dos, habiendo sido destinadas todas las aportaciones a la actividad
subvencionada. 

QUINTO.- Que la citada entidad SI/ NO (táchese lo que no pro-
ceda) ha recibo subvenciones de otras instituciones públicas o pri-
vadas para la realización del mismo fin de la actividad subvencio-
nada, teniendo la financiación de la actividad el siguiente balance
de ingresos y gastos:

INGRESOS GASTOS

Subvención Patronato Provincial ........................................

de Turismo de la Diputación: ........................................

Subvención Otras Entidades Públicas y privadas: ........................................

Aportación de la entidad subvencionada: ........................................

TOTAL: TOTAL:............................

En .........., a ......................... de .................... de ......

El/La Presidente/a de la Entidad.

Fdo:.......................

ANEXO IV

CUENTA JUSTIFICATIVA

D/Dª. __________________________________, con DNI nº_______
____________, actuando en nombre y representación de la Entidad
____________________, provisto de CIF nº :________________, y do-
micilio a efectos de notificaciones en ___________________________,
en relación con la justificación de la subvención a entidades sin ani-
mo de lucro de la provincia de Valladolid para la realización de acti-
vidades de Semana Santa, año 2007., concedida por la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid por Acuerdo de la Junta de
Gobierno nº ..........., de fecha ..................... de 2007; rinde la si-
guiente cuenta justificativa en el plazo establecido en las bases de
la convocatoria declarando el cumplimiento de las mismas por par-
te de esta Entidad.

Objeto de la Subvención: Actividades de Semana Santa 2007.

Actividades realizadas: -(indicar las actividades realizadas de
las concedidas por la subvención y la fecha)..........................

Desglose de los gastos efectuados: 

Nº de Factura/ Fecha/ Concepto de Importe Fecha del pago

NIF/CIF- Razón la factura 

social del expedidor

Total de los gastos efectuados: ....................................................

En .............., a ................ de .................. de ......

Presidente de (la Entidad), 

Fdo:....................... 

21/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PROMOCIÓN PROVINCIAL 

Patronato Provincial de Turismo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A CENTROS DE
INICIATIVAS TURÍSTICAS Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PARA LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2007, en régimen de concu-
rrencia competitiva, subvenciones a Centros de Iniciativas Turísticas
y Asociaciones sin ánimo de lucro de la Provincia de Valladolid, con
destino a la realización de actividades turísticas que pretendan acer-
car visitantes a sus municipios, tales como la organización en sus
municipios de mercados o ferias, jornadas gastronómicas, de exal-
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tación de sus productos típicos o tradicionales, o cualesquiera otras
que cumplan esa finalidad turística.

No está incluido en el objeto de esta convocatoria y por tanto no
pueden acogerse a la misma, la realización de intercambios con
otras asociaciones.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en aquellos pre-
ceptos que son normativa básica, en la Ordenanza General del
Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid (B.O.P. 6 de
marzo de 2006), por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Diputación Provincial de Valladolid para el año 2007 y por el resto
de legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se enmarca dentro del Plan anual de
subvenciones para el ejercicio 2007 de la Diputación Provincial de
Valladolid.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de treinta mil euros (30.000,00 euros), consignada en la partida
504.751.01.489.01 del Presupuesto de la Diputación para el año
2007.

El abono de dichas cantidades queda condicionado a la entrada
en vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer
frente al gasto correspondiente.

La cuantía de cada subvención no podrá superar el 50% del cos-
te de la actividad a realizar, exigiéndose, por lo tanto, a las Entidades
beneficiarias que aporten como financiación propia (u obtenida por
otras vías) un mínimo del 50% del importe total de las actividades
propuestas por cada una de ellas.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria, los Centros de Iniciativas Turísticas y las
Asociaciones sin ánimo de lucro con sede en Municipios de la
Provincia de Valladolid, legalmente constituidas, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regu-
ladora del Derecho de Asociación, que organicen actividades turís-
ticas a realizar en su propio municipio y cuya finalidad principal sea
la de obtener los objetivos turísticos a que se refiere la base prime-
ra de la convocatoria. 

También podrán solicitar esta subvención de actividades turísti-
cas, las Juntas Locales de Semana Santa o Junta de Cofradías de los
Municipios de la provincia cuya Semana Santa no tenga la conside-
ración y Declaración oficial de Fiesta de Interés Turístico (ya sea na-
cional, regional o internacional) y que organicen actividades de pro-
moción turística de la Semana Santa de sus respectivas localidades. 

No serán beneficiarios de esta convocatoria las solicitudes pre-
sentadas por Asociaciones Juveniles, Culturales, Deportivas, de
Pensionistas y Jubilados, de Padres y Madres de Alumnos, de Con-
sumidores y Usuarios y de grupos de danza o folclore y Asocia-
ciones de Vecinos, por entenderse que los fines de sus actividades
no son turísticos y existir, en su caso, líneas de ayudas especificas
para sus actividades desde otros servicios de la Diputación.

Quinta.- Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán:

• La realización de actividades turísticas que pretendan acercar
visitantes a sus municipios, tales como la organización en su muni-
cipio de mercados o ferias, jornadas gastronómicas, de exaltación
de productos típicos o tradicionales, o cualesquiera otras que cum-
plan con esa finalidad turística, a realizar durante el año 2007.

• Sólo será subvencionable una actividad por Entidad solicitan-
te. En caso de que se solicite subvención para más de una activi-
dad, se procederá por el Patronato a la tramitación de la solicitud
de subvención de aquella actividad cuya finalidad sea considerada
por el Patronato de Turismo como la de mayor interés turístico pa-
ra el municipio o la provincia. 

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-

ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de enero de
2008).

Para el caso de las Juntas locales de Semana Santa o de Juntas
de cofradías serán subvencionables los siguientes gastos del ejer-
cicio 2007:

- Gastos de edición de material promocional gratuito en cual-
quier soporte y referido exclusivamente a los actos relacionados con
la Semana Santa.

- Gastos derivados de la adquisición, contratación y manteni-
miento de los elementos necesarios para el desarrollo de los actos
procesionales.

- Gastos derivados de la organización de actos con trascenden-
cia turística que tenga por finalidad la promoción de la Semana
Santa de la localidad.

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes excluyéndose los gastos de inversión. No podrá desti-
narse importe alguno de la subvención que se conceda a comidas
o atenciones protocolarias, salvo aquellos casos en que sean el ob-
jeto normal de la actividad (como en el caso de las jornadas gas-
tronómicas).

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Séptima.- Subcontratación.

Las Asociaciones beneficiarias de la subvención podrán sub-
contratar con terceros la totalidad de las actividades objeto de sub-
vención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución
de las actividades subvencionadas con personas que se encuentren
en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la LGS.

Octava.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son incompatibles con cualquier tipo de ayuda que se
convoque desde otro servicio de la Diputación para el mismo fin,
siendo compatible con cualquier otro tipo de ayuda que reciban las
entidades beneficiarias de otras Instituciones públicas o privadas
para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Asociación beneficiaria, no
procediéndose a la revisión del importe de la subvención concedi-
da por la Diputación de Valladolid.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
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de la Comisión Informativa y de Seguimiento de Promoción Provin-
cial.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el
Patronato Provincial de Turismo, que examinará las solicitudes, re-
cabará, en su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valora-
ción y formulará propuesta de resolución provisional .

La propuesta de resolución provisional se notificará a los intere-
sados concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formu-
len alegaciones. Dadas las características de la presente convoca-
toria no se instará la reformulación de solicitudes.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones o pruebas que las aducidas por los interesados. En es-
te caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.

Examinadas las alegaciones formuladas, en su caso, por los in-
teresados, se formulará la propuesta de resolución definitiva en los
mismos términos previstos para la provisional. Las propuestas de
resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor
de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mientras no
se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de
Gobierno de la Diputación por la Comisión Informativa y de
Seguimiento de Promoción Provincial (órgano colegiado al que alu-
de el art. 22.1 de la LGS).

La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los be-
neficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como las
solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias y recursos administrativos puedan
plantearse con ocasión de la presente convocatoria. 

Décima.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Undécima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

• Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal de la Entidad
solicitante.

• Acreditación de estar legalmente constituida mediante el cer-
tificado vigente acreditativo de estar inscrito en el Registro público
correspondiente. 

• Memoria detallada de las actividades, a la que se incorporará: 

- Finalidad de la actividad.

- Antigüedad de la celebración de la actividad.

- Trascendencia de la actividad.

- Fechas aproximadas de la ejecución que en todo caso se de-
sarrollarán durante el año 2007.

- Presupuesto de ingresos y gastos.

• Compromiso de aportación económica por parte de la Entidad,
suscrito por su Presidente, que cubra, al menos, el 50% del coste
total de las actividades. Dicha aportación podrá ser propia o prove-
nir de otras fuentes de financiación ( incluido en solicitud del mode-
lo anexo I)

• Declaraciones responsables suscrita por el Presidente de la
Entidad sobre las subvenciones solicitadas o concedidas para el
mismo fin por instituciones públicas o privadas, indicando, en su ca-
so, el importe solicitado o concedido, sobre la no existencia de deu-
das de naturaleza tributaria respecto a la Diputación de Valladolid y
sobre no estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiaria previstas en el art. 13.2 de la LGS y del

cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente al Seguridad
Social de la Entidad solicitante, según modelo que se acompaña co-
mo anexo II. (artículo 7 de la Ordenanza General de Subvenciones
de la Diputación Provincial de Valladolid).

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Duodécima.- Plazo de presentación.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, y se presentarán en el plazo de
30 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de
la presente convocatoria en el B.O.P., directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la ley 4/99.

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Patronato
Provincial de Turismo comprobarán las solicitudes, los datos y do-
cumentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o
se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de
que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud,
previa resolución dictada a tal efecto.

Decimocuarta.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas, se seleccionarán aquellas activida-
des o programas concretos que se consideren conformes a los si-
guientes criterios:

• La especial relevancia o singularidad de la actividad ....de 0 a 5 puntos.

• Antigüedad de la celebración de la actividad ................de 0 a 5 puntos.

• Ámbito geográfico de incidencia ( comarcal, provincial, regional, nacio-
nal e internacional) ..............................................................de 0 a 5 puntos.

Decimoquinta.- Resolución y notificación.

Para la concesión de las subvenciones, se aplicará la siguiente
formula:

30.000 euros

——————————————- = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos 

por las Entidades beneficiarias

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimosexta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
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Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante el órgano competente de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pu-
diendo los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Decimoséptima.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoctava.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del personal del Patronato Provincial de Turismo.

Decimonovena.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS y en art. 7.3 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid, a título me-
ramente enunciativo se señalan las siguientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

Vigésima.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésimo primera.- Pago y justificación.

Previamente al pago de la subvención, las Entidades beneficia-
rias deberán justificar documentalmente la realización de la activi-
dad subvencionada, por cuantía igual o superior al doble de la can-
tidad concedida, aportando a tal efecto la documentación siguien-
te, conforme con lo establecido en el artículo 14 de la ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid :

• Memoria justificativa de la actuación subvencionada y del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la mis-
ma, con indicación de las actividades realizadas y los objetivos con-
seguidos y declaración responsable acerca de la aplicación de fon-
dos y la obtención o no de más subvenciones para la misma activi-
dad , así como balance final de ingresos y gastos según modelo ane-
xo III

• Cuenta justificativa suscrita por el Presidente de la Entidad be-
neficiaria donde se relacionen los distintos gastos realizados, según
modelo anexo IV

A dicha cuenta se unirán las facturas originales y fotocopias de
las mismas, cuyo objeto debe coincidir con el de la solicitud que en
su día presentaron y referirse al periodo para el que se concedió la
subvención.

En dichas facturas deberá constar el nº y fecha de la factura, el
nombre y razón social del expedidor y su domicilio, el NIF del ex-
pedidor y del cliente, la firma y el sello de “pagado”, o el documen-
to de transferencia bancaria, y el IVA o la expresión IVA incluido, o
la expresión exento de IVA, con indicación del artículo donde se re-
coja la causa de exención. 

Por el Patronato provincial de Turismo, realizada la fiscalización
pertinente, se devolverán los originales con la impresión en que se
haga constar que la actividad está “subvencionada en .................
Euros por la Excma. Diputación de Valladolid”. 

A efectos de justificación se tendrá en cuenta el importe de las
actividades efectivamente realizadas, de forma que si dicho impor-
te fuese inferior al doble de la cantidad concedida, la subvención se
minoraría en la cantidad correspondiente, y si dicho importe fuese

superior a la cantidad indicada, el exceso lo asumiría la Entidad be-
neficiaria.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/ Angus-
tias, nº 44, de Valladolid, en los siguientes plazos: 

- hasta el día 15 de noviembre de 2007, para las actividades re-
alizadas en los tres primeros trimestres de 2007.

- Hasta el día 31 de enero de 2008, para las actividades realiza-
das en el último trimestre de 2007. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

La justificación por importe inferior al doble de la cantidad con-
cedida dará lugar al prorrateo que corresponda. 

Vigésimo segunda.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para al cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigésimo tercera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigésimo cuarta.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS., y dentro de los plazos establecidos en el artículo
13 de la ordenanza general de subvenciones de la Diputación
Provincial de Valladolid (BOP 6 de marzo de 2006).

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Valladolid, 28 de diciembre de 2006.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Centros de Iniciativas Turísticas, Aso-
ciaciones y Entidades sin ánimo de lucro de la provincia de Valla-
dolid para la realización de actividades turísticas, año 2007.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha: ........................

Datos del solicitante:

Nombre y apellidos: ..................................................................

D.N.I.: ........................................................................................

Dirección: ..................................................................................

C.P.: ..........................................................................................

Localidad:..................................................................................
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Provincia: ..................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

En su calidad de: ......................................................................

Datos de la Asociación o Entidad:

Nombre: ....................................................................................

C.I.F.: ........................................................................................

Dirección: ..................................................................................

C.P.: ..........................................................................................

Localidad:..................................................................................

Provincia: ..................................................................................

Teléfono: ....................................................................................

Domicilio a efectos de notificación:..........................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el im-
porte de la subvención:..................................................................

SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la pre-
sente solicitud por el importe de ................... ( el importe solicitado,
que no podrá ser superior al 50% del importe del presupuesto de
gastos incluidos en la memoria) para la siguiente actividad:
...................................

Y se compromete a realizar una aportación económica mínima
del 50% del coste subvencionado de la actividad.

Declara que la actividad para la que se solicita la presente sub-
vención se viene realizando en la provincia desde el año..........

a......... de........................ del 2007.

Firma:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

ANEXO II

DECLARACIONES RESPONSABLES 

D/Dª.........................., con DNI ..............., actuando en nombre y
representación de la Entidad ....................., con CIF ..............., y do-
micilio en ...............................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º.- Que la citada Entidad no tiene deuda tributaria alguna con
la Diputación de Valladolid en cualquier Municipio de la provincia.

2º.- Que la citada Entidad se encuentra, en estos momentos, al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los
términos en que estas se definen en los artículos 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones y en los artículos 22, 23 y 24 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de sub-
venciones.

3º.- Que la entidad en cuyo nombre actúa y los administradores
de la misma , o en nombre propio, no están incursos en ninguna
prohibición para obtener la condición de beneficiario de las previs-
tas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

4º.- Que la citada entidad SI/ NO (táchese lo que no proceda) ha
recibo subvenciones de otras instituciones públicas o privadas pa-
ra la realización del mismo fin de la actividad subvencionada, te-
niendo el siguiente detalle las subvenciones solicitadas o concedi-
das:

Entidad concedente o Importe solicitado 
a la que se solicita o concedido

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente Certifica-
ción, se firma la presente en Valladolid a .................... de 2007.

El/La Presidente/a de la Entidad.

Fdo. ......................................................

ANEXO III

D/Dª. ................................., con DNI nº .................., actuando en
nombre y representación de la Asociación/ entidad ...........................
....................., provista de CIF nº :................................, y domicilio a

efectos de notificaciones en .........................., en relación con la jus-
tificación de la subvención a entidades sin animo de lucro de la pro-
vincia de Valladolid para la realización de actividades turísticas, año
2007., concedida por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid
por Acuerdo de la Junta de Gobierno nº ..........., de fecha..................
..................... de 2007, presenta la siguiente.

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONA-
DA, conforme con lo establecido en la Base 21ª de las bases de la
citada convocatoria de subvenciones, y DECLARA BAJO SU RES-
PONSABILIDAD: 

PRIMERO.- El programa para el que ha sido concedida la citada
subvención se ha realizado en su totalidad en la fecha de .............
.............., cumpliendo todos los requisitos de su concesión confor-
me a las bases reguladoras de convocatoria de la subvención.

SEGUNDO.- Que las actividades subvencionadas que se han re-
alizado son: (numerar las actividades realizadas).

_

_

TERCERO.- Que se han alcanzado los objetivos previstos en la
convocatoria de la subvención y en concreto se han conseguido los
siguientes objetivos concretos: ( enumerar los objetivos concretos
conseguidos con la actividad.) ................

CUARTO .- Que la liquidación de ingresos y gastos de la Entidad
que presido se deriva que respecto del programa o actividad reali-
zado, el importe de las subvenciones concedidas de las diversas
instituciones, no ha superado el importe total de los gastos realiza-
dos, habiendo sido destinadas todas las aportaciones a la actividad
subvencionada. 

QUINTO.- Que la citada entidad SI/ NO (táchese lo que no pro-
ceda) ha recibo subvenciones de otras instituciones públicas o pri-
vadas para la realización del mismo fin de la actividad subvencio-
nada, teniendo la financiación de la actividad el siguiente balance fi-
nal de ingresos y gastos:

INGRESOS GASTOS

Subvención Patronato Provincial ........................................

de Turismo de la Diputación: ........................................

Subvención Otras Entidades Públicas y privadas: ........................................

Aportación de la entidad subvencionada: ........................................

TOTAL: TOTAL:............................

En ........, a .............. de ............. de ......

El/La Presidente/a de la Entidad.

Fdo:.......................

ANEXO IV

CUENTA JUSTIFICATIVA

D/Dª. ................................, con DNI nº ...................., actuando en
nombre y representación de la Entidad/Asociación ....................
............, provisto de CIF nº :................................, y domicilio a efec-
tos de notificaciones en ..........................., en relación con la justifi-
cación de la subvención a entidades sin animo de lucro de la pro-
vincia de Valladolid para la realización de actividades turísticas, año
2007., concedida por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid
por Acuerdo de la Junta de Gobierno nº ..........., de fecha .............
........ de 2007; rinde la siguiente cuenta justificativa en el plazo es-
tablecido en las bases de la convocatoria declarando el cumpli-
miento de las mismas por parte de esta Asociación.

Objeto de la Subvención: Actividades Turísticas 2007. 

Actividades realizadas: -(indicar las actividades realizadas de
las concedidas por la subvención a y la fecha)..........................

Desglose de los gastos efectuados: 

Nº de Factura/ Fecha/ Concepto de Importe Fecha del pago
NIF/CIF- Razón la factura 
social del expedidor

Total de los gastos efectuados: .....................

En ........................, a ........... de .......... de ......

Presidente de la Entidad, 

Fdo:.......................

22/2007
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PROMOCIÓN PROVINCIAL 

Patronato Provincial de Turismo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES CON DESTINO AL
TRANSPORTE PARA LA REALIZACIÓN DE RUTAS TURÍSTICAS

POR LA PROVINCIA DE VALLADOLID, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2007, subvenciones destinadas
a financiar de acuerdo con las cuantías y requisitos que se fijan en
las presentes bases, los gastos ocasionados por la contratación de
transporte colectivo para la realización por los beneficiarios de las
mismas de rutas turísticas por la provincia de Valladolid.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) ), en el Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en aquellos pre-
ceptos que son normativa básica, en la Ordenanza General del
Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid (B.O.P. 6 de
marzo de 2006), por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Diputación Provincial de Valladolid para el año 2007 y por el resto
de legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se enmarca dentro del Plan anual de
subvenciones para el ejercicio 2007 de la Diputación Provincial de
Valladolid.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de cuarenta mil euros(40.000,00 euros), consignada en las par-
tidas presupuestarias siguientes:

- Partida presupuestaria 504.751.06.462.00, la cantidad de
10.000,00 euros, para rutas solicitadas por Ayuntamientos de la pro-
vincia de Valladolid.

- Partida presupuestaria 504.751.06.450.00, la cantidad de
15.000,00 euros, para rutas solicitadas por Centros Educativos
Públicos de la provincia de Valladolid.

- Partida presupuestaria 504.751.06.489.00, la cantidad de
15.000,00 euros, para rutas solicitadas por Centros Educativos
Privados y Asociaciones sin ánimo de lucro de la provincia de
Valladolid.

El abono de dichas cantidades queda condicionado a la entrada
en vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer
frente al gasto correspondiente.

La cuantía de las subvenciones a conceder no podrá exceder en
ningún caso de la cantidad de un euro con veinte céntimos el kiló-
metro (1,20 euros/km) de recorrido, ni el 50% del coste del trans-
porte contratado. 

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las subvenciones: los Ayuntamientos de la pro-
vincia de Valladolid, los Centros educativos de la provincia de
Valladolid y las Asociaciones sin ánimo de lucro de la provincia de
Valladolid.

Las entidades locales menores de la provincia que deseen aco-
gerse a esta línea de subvenciones, deberán solicitar la subvención
a través del Ayuntamiento al que pertenezcan, que será quien soli-
cite esta subvención indicando la localidad objeto de la petición de
subvención.

Quinta.- Actividades subvencionables.

Las actividades subvencionables serán:

- La realización de rutas turísticas por la provincia de Valladolid
en transporte colectivo por carretera contratado al efecto .

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. 

Así se consideran subvencionables únicamente los gastos si-
guientes:

- Gastos de contratación del transporte colectivo por carretera a
razón de 1,20 euros por kilómetro del recorrido con un límite máxi-
mo del 50% del importe del coste del transporte contratado. 

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes excluyéndose los gastos de inversión. 

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Séptima.- Subcontratación.

Las entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Octava.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son incompatibles con cualquier tipo de ayuda que se
convoque desde otro servicio de la Diputación para el mismo fin,
siendo compatible con cualquier otro tipo de ayuda que reciban los
beneficiarios de otras instituciones públicas o privadas. 

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comuni-
car a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvenciones
o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la presenta-
ción de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por el beneficiario con posterioridad a
la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la entidades sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Asociación beneficiaria, no
procediéndose a la revisión del importe de la subvención concedi-
da por la Diputación de Valladolid.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa y de Seguimiento de Promoción Provin-
cial. 

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el
Patronato Provincial de Turismo, que examinará las solicitudes, re-
cabará, en su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valora-
ción y formulará propuesta de resolución.

Dadas las características de la presente convocatoria no se ins-
tará la reformulación de solicitudes.

La propuesta de resolución definitiva no crean derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Presidencia
de la Diputación que mediante Decreto resolverá la solicitud de sub-
vención, fijando el beneficiario y la cantidad concedida en cada ca-
so, así como la denegación y los motivos de la misma.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.
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Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias y recursos administrativos puedan
plantearse con ocasión de la presente convocatoria.

Décima.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC), modificada por la Ley
4/99.

Undécima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

- Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal de la Entidad
solicitante.

- Declaraciones responsables suscritas por el/la Presidente/a de
la Entidad sobre las subvenciones solicitadas o concedidas para el
mismo fin por instituciones públicas o privadas, indicando, en su ca-
so, el importe solicitado o concedido ( incluido en modelo de solici-
tud del anexo I)

- Declaraciones responsables suscritas por el/la Presidente/a de
la Entidad sobre la existencia de deudas de naturaleza tributaria res-
pecto a la Diputación de Valladolid, así como de estar al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social de la Entidad solicitante. (art. 7 de la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid)
y sobre que la entidad no está incursa en ninguna de las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiaria previstas en el art.
13.2 de la LGS, según modelo que se acompaña como anexo II.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Duodécima.- Plazo de presentación.

La solicitud de subvención deberá presentarse con una antela-
ción mínima de veinte días naturales a la fecha prevista para la rea-
lización de la actividad. 

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Patronato
Provincial de Turismo comprobarán las solicitudes, los datos y do-
cumentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o
se acompañen los documentos preceptivos, con la indicación de
que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud,
previa resolución dictada a tal efecto.

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

La resolución de cada solicitud se adoptará mediante Decreto
del Presidente de la Diputación y en el mismo constará de manera
expresa el beneficiario, la subvención otorgada con indicación del
importe concedido, así como en su caso la desestimación de la so-
licitud y los motivos de la misma. 

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante el Presidente de la Diputación Provincial de
Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administrativo

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en
el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a
partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del personal del Patronato Provincial de Turismo.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS y las establecidas en el art 7.3 de la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid,
a título meramente enunciativo se señalan las siguientes:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

- Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras sub-
venciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas.

- Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades.

Decimonovena.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Pago y justificación.

Previamente al pago de la subvención, las Entidades beneficia-
rias deberán justificar documentalmente la realización de la activi-
dad subvencionada, aportando a tal efecto la siguiente documenta-
ción conforme con lo establecido en el artículo 14 de la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid:

A.- Asociaciones sin ánimo de lucro y Centros educativos de la
provincia presentarán la siguiente documentación :

- Memoria justificativa de la actuación subvencionada y del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la mis-
ma, con indicación de las actividades realizadas y los objetivos con-
seguidos y declaración responsable acerca de la aplicación de fon-
dos y la obtención o no de más subvenciones para la misma activi-
dad y balance final de ingresos y gastos según modelo anexo III

- Cuenta justificativa suscrita por el Presidente de la Entidad be-
neficiaria donde se relacionen los distintos gastos realizados, según
modelo anexo IV

A dicha cuenta se unirán las facturas originales y fotocopias de
las mismas, cuyo objeto debe coincidir con el de la solicitud que en
su día presentaron y referirse al periodo para el que se concedió la
subvención. 

En dichas facturas deberá constar el nº y fecha de la factura, el
nombre y razón social del expedidor y su domicilio, el NIF del ex-
pedidor y del cliente, la firma y el sello de “pagado”, o el documen-
to de transferencia bancaria, y el IVA o la expresión IVA incluido, o
la expresión exento de IVA, con indicación del art. donde se recoja
la causa de exención. 

Por el Patronato Provincial de Turismo, realizada la fiscalización
pertinente, se devolverán los originales con la impresión en que se
haga constar que la actividad está “subvencionada en ...............
Euros por la Excma. Diputación de Valladolid”.

B.- Los Ayuntamientos de la provincia deberán justificar docu-
mentalmente la realización de la actividad subvencionada, aportan-
do a tal efecto:

- Memoria justificativa de la actuación subvencionada y del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la mis-
ma, con indicación de las actividades realizadas y los objetivos con-
seguidos y declaración responsable acerca de la aplicación de fon-
dos y la obtención o no de más subvenciones para la misma activi-
dad. según modelo anexo III.
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- Cuenta justificativa suscrita por el Presidente de la entidad lo-
cal beneficiaria donde se relacionen los distintos gastos realizados,
conforme al modelo del anexo IV. 

- Certificación suscrita por el/la Secretario/a-Interventor/a según
modelo del anexo V.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en el plazo máximo de justificación
que es tres meses a partir del día siguiente al de la realización de la
actividad subvencionada.

La justificación por importe inferior dará lugar al prorrateo que
corresponda sin ulterior recurso. 

Vigésimo primera.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para al cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigésimo segunda.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigésimo tercera.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Valladolid, 28 de diciembre de 2006.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Don/Doña......................................................................................
.............. con N.I.F. ..................................... en representación del
Ayuntamiento ( en su caso, indicar también entidad local menor) /
Asociación/ Centro educativo .................................................. , do-
tada de C.I.F. nº ......................., titular la cuenta corriente nº ———
— con domicilio a efectos de notificaciones en (localidad)
......................................................calle...............................................
.......... nº .... de ............................. teléfono ................................ en-
terado/a que por la Diputación de Valladolid (Patronato de Turismo)
se han convocado las subvenciones para transporte para la realiza-
ción de rutas turísticas por la provincia de Valladolid, SOLICITA una
subvención para la realización de la siguiente Ruta:

- Fecha prevista de realización de la ruta:

- Municipio de origen:

- Municipios de la ruta a visitar:

- Kilómetros estimados:

- Se solicita GUÍA (gratuita): SI/NO (táchese lo que no proce-
da).

- Declara responsablemente que Sí/No ha recibido o solicitado
otra subvención de ........................... (Entidad otorgante o a la que
se solicita) por importe de .......................... para el desarrollo de es-
ta Actividad.

Lugar, fecha y firma del solicitante y sello del Ayuntamiento, la
Asociación o Centro Educativo

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID.

ANEXO II

DECLARACIONES RESPONSABLES

D/Dª. __________________________, con DNI nº ____________,
actuando en nombre y representación del Ayuntamiento/ Asocia-
ción/ Centro Educativo ____________________, provisto de CIF
nº:________________, y domicilio a efectos de notificaciones en
___________________________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º.- Que la citada Entidad se encuentra, en estos momentos, al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los
términos en que estas se definen en los artículos 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones y en los artículos 22, 23 y 24 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de sub-
venciones.

2º.- Que la citada Entidad no tiene deudas tributarias vencidas
pendientes de pago con la Diputación Provincial de Valladolid, au-
torizando expresamente a la Diputación Provincial de Valladolid, pa-
ra que si procede expida e incorpore al expediente la pertinente cer-
tificación acreditativa de la situación tributaria de la Entidad con la
misma.

3º.- Que la entidad en cuyo nombre actúa y los administradores
de la misma, o en nombre propio, no están incursos en ninguna
prohibición para obtener la condición de beneficiario de las previs-
tas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expidan o soliciten las correspon-
dientes CERTIFICACIONES, se firma la presente en ________
________ a ____ de ______________ de 2007. 

Alcalde/sa/ Presidente/a de Asoc./ Director/a del Centro,

Fdo.:......................................

ANEXO III

D/Dª. ___________________________, con DNI nº ____________,
actuando en nombre y representación del Ayuntamiento/
Asociación/ Centro Educativo ____________________, provisto de
CIF nº :________________, y domicilio a efectos de notificaciones en
___________________________, en relación con la justificación de la
subvención para rutas turísticas por la provincia de Valladolid, con-
cedida por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid por Decreto
de la Presidencia nº ..........., de fecha ..................... de 2007 , pre-
senta la siguiente:

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONA-
DA, conforme con lo establecido en la base 20ª de las de la convo-
catoria de la citada subvención, y DECLARA BAJO SU RESPON-
SABILIDAD: 

PRIMERO.- El programa para el que ha sido concedida la citada
subvención se ha realizado en su totalidad en la fecha de
..........................., cumpliendo todos los requisitos de su concesión
conforme a las bases reguladoras de convocatoria de la subvención.

SEGUNDO.- Que la ruta subvencionada se ha realizado por las
siguientes localidades de la provincia de Valladolid: .......................
..................................: 

TERCERO.- Que se han alcanzado los objetivos previstos en la
convocatoria de la subvención y en concreto ha supuesto un mayor
conocimiento de los recursos turísticos de las siguientes localida-
des de la provincia: (enumerar los recursos visitados como parajes,
parques, museos, edificios.... y la localidad en que se encuentran.)
..................................

CUARTO .- Que la liquidación de ingresos y gastos de la Entidad
que presido se deriva que respecto del programa o actividad reali-
zado, el importe de las subvenciones concedidas de las diversas
instituciones, no ha superado el importe total de los gastos realiza-
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dos, habiendo sido destinadas todas las aportaciones a la actividad
subvencionada. 

QUINTO.- Que la citada entidad SI/ NO (táchese lo que no pro-
ceda) ha recibo subvenciones de otras instituciones públicas o pri-
vadas para la realización del mismo fin de la actividad subvencio-
nada, teniendo la financiación de la actividad el siguiente balance fi-
nal de ingresos y gastos:

INGRESOS GASTOS

Subvención Patronato Provincial ........................................

de Turismo de la Diputación: ........................................

Subvención Otras Entidades Públicas: ........................................

Aportación de la entidad subvencionada: ........................................

TOTAL: TOTAL:............................

En ............., a ............. de ............................. de ......

Alcalde/sa/ Presidente/a de Asoc./ Director/a del Centro, 

Fdo:.......................

ANEXO IV

CUENTA JUSTIFICATIVA

D/Dª. __________________________, con DNI nº ____________,
actuando en nombre y representación del Ayuntamiento/ Asocia-
ción/ Centro Educativo ____________________, provisto de CIF nº
:________________, y domicilio a efectos de notificaciones en

___________________________, en relación con la justificación de la
subvención para rutas turísticas por la provincia de Valladolid, con-
cedida por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid por Decreto
de la Presidencia nº ..........., de fecha ..................... de 2007; rinde
la siguiente cuenta justificativa en el plazo establecido en las bases
de la convocatoria declarando el cumplimiento de las mismas por
parte de este Ayuntamiento, Asociación/ Centro Educativo.

Objeto de la Subvención: Rutas provinciales de turismo 2007.

Actividades realizadas: -(indicar las localidades del trayecto de
la ruta y la fecha)..........................

Desglose de los gastos efectuados: 

Nº de Factura/ Fecha/ Concepto de Importe Fecha del pago
NIF/CIF- Razón la factura/concepto 
social del expedidor presupuestario

(sólo para Ayun-
tamientos)

Total de los gastos efectuados: ....................................................

En ..............., a ......................... de ............................. de ......

Alcalde/sa /Presidente/a de Asoc./ Director/a del Centro, 

Fdo:................

18 12 de enero de 2007

20/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID
ÁREA DE PROMOCIÓN PROVINCIAL 

Patronato Provincial de Turismo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LOS
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA PARA LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2007 subvenciones a Ayunta-
mientos de la provincia de Valladolid con destino a la realización de
actividades turísticas durante 2007, que pretendan acercar visitan-
tes a sus municipios, tales como la organización en sus municipios
de mercados o ferias, jornadas gastronómicas, de exaltación de sus
productos típicos o tradicionales,...o cualesquiera otras que cum-
plan esa finalidad turística. 

Se encuentran incluidos en el objeto de la presente convocato-
ria las actividades de promoción turística de la Semana Santa que
realicen Ayuntamientos de la provincia, cuya Semana Santa no esté
declarada oficialmente como Fiesta de interés turístico ( ya sea in-
ternacional, nacional o regional) y que además en los mismos no
exista Junta Local de Semana Santa o Junta de Cofradías que or-
ganicen estas actividades.

Segunda.- Régimen Jurídico.

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y , en el Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos pre-
ceptos que son normativa básica, en la Ordenanza General del
Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid (B.O.P. 6 de
marzo de 2006), por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Diputación Provincial de Valladolid para el año 2007 y por el resto de
legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se enmarca de conformidad con el Plan
anual de subvenciones para el ejercicio 2007 de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid.

Tercera .- Aplicación Presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones a conceder, durante el ejer-
cicio 2007, no podrá superar la cantidad de 45.000,00 euros, supe-
ditado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la partida
504.751.02.462.00 para el presupuesto de 2007. 

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán solicitar estas ayudas todos los Ayuntamientos de la pro-
vincia de Valladolid de menos de 20.000 habitantes, según el Padrón



Oficial vigente a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. Las entidades locales menores de la provincia que
deseen acogerse a esta línea de subvenciones, deberán solicitar la
subvención a través del Ayuntamiento al que pertenezcan, que se-
rá quien solicite esta subvención indicando la localidad objeto de la
petición de subvención. 

Quinta.- Gastos subvencionables y cuantía.

La cuantía máxima de las subvenciones de actividades turísticas
no podrá exceder del 50 % del coste de la actividad subvenciona-
da. 

Cada Ayuntamiento sólo podrá solicitar subvención para una ac-
tividad turística por localidad, entendiendo que la solicitud en nom-
bre de entidades locales menores dependientes que presenten sus
Ayuntamientos, no computarán a estos efectos, como solicitud de
subvención del mismo Ayuntamiento. 

Para el caso de las solicitudes de subvención para actividades
de Semana Santa serán subvencionables los siguientes gastos del
ejercicio 2007:

- Gastos de edición de material promocional gratuito en cual-
quier soporte y referido exclusivamente a los actos relacionados con
la Semana Santa.

- Gastos derivados de la adquisición, contratación y manteni-
miento de los elementos necesarios para el desarrollo de los actos
procesionales.

- Gastos derivados de la organización de actos con trascenden-
cia turística que tenga por finalidad la promoción de la Semana
Santa de la localidad.

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes excluyéndose los gastos de inversión. No podrá desti-
narse el importe alguno de la subvención que se conceda a comi-
das o atenciones protocolarias, salvo aquellos casos en que sean el
objeto normal de la actividad (como en el caso de las fiestas o jor-
nadas gastronómicas).

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Sexta.- Solicitudes y plazo de presentación.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo correspon-
diente anexo a las presentes bases y se presentarán, en el plazo de
30 días naturales a contar desde el día siguiente a su publicación en
el B.O.P., directamente en el Registro General de la Diputación
Provincial o por cualquiera de los medios previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo
Común (LPAC), modificada por la Ley 4/99.

Séptima.- Documentación.

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

- Una memoria detallada de la actividad a la que se incorporará:

• Finalidad y objetivos de la actividad.

• Antigüedad de la celebración de la actividad.

• Trascendencia de la actividad, indicando el número estimado
de visitantes.

• Evolución y relevancia de la actividad.

• Presupuesto de ingresos y gastos.

• Fechas aproximadas de ejecución que, en todo caso, se de-
sarrollarán durante el año 2007. 

- Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal del Ayunta-
miento de la provincia solicitante.

- Declaración responsable, en su caso, de subvenciones solici-
tadas o concedidas para el mismo fin por entidades públicas o pri-
vadas y su cuantía, ( incluida en anexo I).

- Declaraciones responsables de estar al corriente con sus obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social y de no ser deudor a
la Hacienda Provincial, autorizando a esta Diputación a su compro-

bación de oficio y a la expedición por la Tesorería de la misma del
certificado correspondiente. ( Art 7.3 de la ordenanza general de
Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid) y de no es-
tar el Ayuntamiento incurso en ninguna de las prohibiciones para ob-
tener la condición de beneficiaria previstas en el art. 13.2 de la LGS,
según modelo que se acompaña como anexo II.

Octava.- Subsanación de las solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la LPAC, modifi-
cado por la Ley 4/99, los técnicos competentes del Patronato
Provincial de Turismo comprobarán las solicitudes, los datos y do-
cumentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días se subsanen los defectos o se acom-
pañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así
no lo hicieran, se entenderá desistida su petición, previa resolución
dictada a tal efecto.

Novena.- Criterios de valoración y Baremo.

El importe de las subvenciones se fijará atendiendo a los si-
guientes criterios y de acuerdo con el baremo que se indica. 

I) El 50% del importe destinado (22.500,00 euros) se repartirá en
función de la población de los Ayuntamientos, tomando como refe-
rencia los datos aprobados por el Instituto Nacional de Estadística
vigentes en el momento de finalización del plazo de solicitudes.

A tal fin se atenderá al siguiente baremo:

- Municipios de más de 10.000 habitantes: 5 puntos.

- Municipios de más de 5.000 habitantes: 4,5 puntos.

- Municipios de más de 3.000 habitantes: 4 puntos.

- Municipios de más de 2.000 habitantes: 3,5 puntos.

- Municipios de más de 1.500 habitantes: 3 puntos.

- Municipios de más de 1.000 habitantes: 2,5 puntos.

- Municipios de más de 500 habitantes: 2 puntos.

- Municipios de más de 250 habitantes: 1,5 puntos

- Municipios de más de 100 habitantes: 1 punto.

- Municipios de menos de 100 habitantes: 0,5 puntos.

II) El 50% restante se repartirá en función de los siguientes cri-
terios de valoración: 

- Calidad propiamente dicha en cuanto a diseño, organización,
objetivos específicos, ámbitos de incidencia, evolución: 20 puntos.

- Relevancia adquirida en años anteriores: 5 puntos.

Para la concesión de las subvenciones se atenderá a la siguien-
te fórmula:

45.000 euros
_____________________________ = x euros por punto

Nº total de puntos obtenidos 

Décima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban los Ayuntamientos beneficiarios de Instituciones públicas o
privadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los Ayuntamientos solicitantes, éstos quedan obligados a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
ciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de las actividades subvencionadas.

Si de los datos aportados por el Ayuntamiento con posterioridad
a la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por el Ayuntamiento sobre subvenciones solicita-
das, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se co-

12 de enero de 2007 19



munica la concesión de una subvención por importe inferior al soli-
citado, ello no creará derecho alguno a favor del Ayuntamiento be-
neficiario, no procediéndose a la revisión del importe de la subven-
ción concedida por la Diputación de Valladolid.

Undécima.- Subcontratación.

Las entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Duodécima.- Principios del procedimiento y órganos com-
petentes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Promoción provincial. 

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el
Patronato Provincial de Turismo, que examinará las solicitudes, re-
cabará, en su caso, la subsanación, aplicará los criterios de valora-
ción y formulará propuesta de resolución provisional suscrita por, al
menos, 2 técnicos.

La propuesta de resolución provisional se notificará a los intere-
sados concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formu-
len alegaciones. Dadas las características de la presente convoca-
toria no se instará la reformulación de solicitudes.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones o pruebas que las aducidas por los interesados. En es-
te caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.

Examinadas las alegaciones formuladas, en su caso, por los in-
teresados, se formulará la propuesta de resolución definitiva en los
mismos términos previstos para la provisional.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean
derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos, frente a la
Diputación, mientras no se haya notificado la resolución de conce-
sión. La propuesta de resolución definitiva se elevará a la Junta de
Gobierno de la Diputación por la Comisión Informativa de
Promoción Provincial (órgano colegiado al que alude el art. 22.1 de
la LGS).

La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los be-
neficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como las
solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias y recursos administrativos que pue-
dan plantearse con ocasión de la presente convocatoria.

Decimotercera.- Resolución y notificación.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimocuarta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en re-
lación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto legal, y
en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra el
acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa, cabrá,
alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes ante el órgano competente de la Diputación Provincial de Valladolid
o bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de
dos meses, computándose en todo caso los plazos a partir del día si-
guiente al de la notificación o publicación, y pudiendo los interesados
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Decimoquinta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el
Artículo 36 de la LGS.

Decimosexta.-Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS y las establecidas en el art 7.3 de la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid

Decimoséptima.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
de los Técnicos del Patronato Provincial de Turismo.

Decimoctava.- Pago y justificación.

Los Ayuntamientos que resulten beneficiarios de subvención po-
drán percibir la cuantía de las mismas anticipadamente, previa apor-
tación de certificación expedida por el Secretario/a del mismo visa-
da por su Alcalde/Alcaldesa, acreditativa de que el importe ha sido
contraído en la contabilidad de su presupuesto de ingresos y que
será aplicada al fin para el que se solicitó, según modelo anexo III
de las presentes bases.

Posteriormente, los Ayuntamientos deberán justificar documen-
talmente la realización de la actividad subvencionada por el doble
del importe de la subvención concedida, aportando a tal efecto la
siguiente documentación conforme con lo establecido en el artícu-
lo 14 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación
Provincial de Valladolid:

- Memoria justificativa de la actividad realizada y los objetivos
conseguidos según modelo anexo IV que incluye Declaración res-
ponsable sobre el cumplimiento de las condiciones de la subven-
ción y en su caso detalle de otros ingresos o subvenciones que ha-
yan financiado la actividad subvencionada con su importe y proce-
dencia y balance final de ingresos y gastos.

- Cuenta justificativa con relación clasificada de los gastos de la
actividad según los modelos de los anexo V.

- Certificación suscrita por el/la Secretario/a-Interventor/a según
modelo del anexo VI.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, 47071 de Valladolid, antes del 31 de diciembre del
año 2007.

Si no se justificase total o parcialmente el desarrollo de la activi-
dad subvencionada se procederá por la Diputación al oportuno ex-
pediente de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por
vía de compensación.

Decimonovena.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.
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La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigésimo primera.- Infracciones y Sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigésimo segunda.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS., y dentro de los plazos establecidos en el artículo
13 de la ordenanza general de subvenciones de la Diputación
Provincial de Valladolid (BOP 6 de marzo de 2006).

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Valladolid, 28 de diciembre de 2006.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD PARA REALIZACIÓN DE
ACTIVIDADES TURÍSTICAS

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia de Valla-
dolid para la realización de actividades turísticas, año 2007.

Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha: ..........................

Datos del Ayuntamiento:

(en su caso nombre de entidad local menor): ............................

Nombre del Alcalde/sa: ..............................................................

C.I.F.: ..........................................................................................

Dirección: ....................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad:....................................................................................

Provincia: ....................................................................................

Teléfono: ......................................................................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará el importe de la sub-
vención (20 dígitos): ........................................................................

SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la pre-
sente solicitud.

DECLARA RESPONSABLEMENTE que SI o NO (táchese lo que
no proceda) se han solicitado o concedido al Ayuntamiento sub-
venciones para el mismo fin por otras Entidades Públicas o Privadas
con el siguiente detalle:

Entidad concedente o a quien se solicita Importe

-

a.........de.....................del 2007.

Firma del Alcalde/sa:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID.

ANEXO II

DECLARACIONES RESPONSABLES

D/Dª. __________, con DNI nº _____, actuando en nombre y re-
presentación del Ayuntamiento_____, provisto de CIF nº :________,
y domicilio a efectos de notificaciones en ___________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

- Que el citado Ayuntamiento se encuentra, en estos momentos,
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los
términos en que estas se definen en los artículos 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones y en los artículos 22, 23 y 24 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de sub-
venciones.

- Que el citado Ayuntamiento no tiene deudas tributarias venci-
das pendientes de pago con la Diputación Provincial de Valladolid,
autorizando expresamente a la Diputación Provincial de Valladolid,
para que si procede expida e incorpore al expediente la pertinente
certificación acreditativa de la situación tributaria del Ayuntamiento
con la misma.

- Que el citado Ayuntamiento, no está incurso en ninguna prohi-
bición para obtener la condición de beneficiario de las previstas en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expidan las correspondientes
CERTIFICACIONES, se firma la presente en _____ a ____ de ______
de 2007.

El/La Alcalde/sa.

Fdo.:.................

ANEXO III

Don/ña. ......................................., Secretario/a-Interventor/a del
Ayuntamiento de ................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año 2007, se
han reconocido derechos, con nº de operación ...................... en
concepto de Subvención para la realización de actividades turísti-
cas otorgada por Acuerdo de la Junta de gobierno de la Diputación
Provincial de Valladolid, nº ....... de fecha .... de .......... de 2007, por
importe de ......................... euros (..............euros), en la partida del
Presupuesto de Ingresos ............... estando dichos ingresos desti-
nados a la finalidad para que se ha concedido tal subvención.

Y para que así conste a los efectos de la tramitación del antici-
po de dicha Subvención concedida por la Diputación de Valladolid,
expido la presente certificación, visada y firmada por el/la Sr/a.
Alcalde/sa, en................, a .......... de .......... de 2007.

Vº Bº. EL/LA ALCALDE/SA,

ANEXO IV 

D/Dª. _____________, Alcalde/sa del Ayuntamiento de ______ ac-
tuando en nombre y representación del mismo, provisto de CIF
nº:__________, y domicilio a efectos de notificaciones en ________, en
relación con la justificación de la subvención para realización de activi-
dades turísticas 2007, concedida a este Ayuntamiento por la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid por Acuerdo de la Junta de Gobierno
nº ..........., de fecha ..................... de 2007, presenta la siguiente.

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONA-
DA, conforme con lo establecido en la base 18ª de las de la convo-
catoria, y DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO.- El programa para el que ha sido concedida la citada
subvención se ha realizado en su totalidad en la fecha de ...............,
cumpliendo todos los requisitos de su concesión conforme a las ba-
ses reguladoras de convocatoria de la subvención.

SEGUNDO.- Que las actividades subvencionadas que se han re-
alizado son: (enumerar las actividades subvencionadas que se han
realizado..).

_

_

TERCERO.- Que se han alcanzado los objetivos previstos en la
convocatoria de la subvención y en concreto se han conseguido los
siguientes objetivos concretos: ( enumerar los objetivos concretos
conseguidos con la actividad.) ...............

CUARTO .- Que la liquidación de ingresos y gastos de la Entidad
que presido se deriva que respecto del programa o actividad reali-
zado, el importe de las subvenciones concedidas de las diversas
instituciones, no ha superado el importe total de los gastos realiza-
dos, habiendo sido destinadas todas las aportaciones a la actividad
subvencionada. 
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QUINTO.- Que la citada entidad SI/NO (táchese lo que no pro-
ceda) ha recibo subvenciones de otras instituciones públicas o pri-
vadas para la realización del mismo fin de la actividad subvencio-
nada, teniendo la financiación de la actividad el siguiente balance fi-
nal de ingresos y gastos:

INGRESOS GASTOS

Subvención Patronato Provincial ........................................

de Turismo de la Diputación: ........................................

Subvención Otras Entidades Públicas y privadas: ........................................

Aportación de la entidad subvencionada: ........................................

TOTAL: TOTAL:............................

En ........., a........ de ...... de ......

El/ La Alcalde/sa/, 

ANEXO V

CUENTA JUSTIFICATIVA

Don/ña ....................., Alcalde/sa del Ayuntamiento de .............,
en relación con la justificación de la subvención actividades turísti-
cas 2007 (táchese lo que no proceda) 2007, concedida por la
Excma. Diputación Provincial de Valladolid, mediante Acuerdo de la

Junta de Gobierno nº ................ de ...... de ............. de 2007; rinde
la siguiente cuenta justificativa en el plazo establecido en las bases
de la convocatoria declarando el cumplimiento de las mismas por
parte de este Ayuntamiento.

Objeto de la Subvención: Actividades turísticas 2007.

Actividades realizadas: -(relación de actividades turísticas sub-
vencionadas realizadas)...........................

Desglose de los gastos efectuados: 

Nº de Factura o Aplicación Importe Fecha del pago
nómina/Fecha/ Presupuestaria:
NIF/CIF- Razón concepto
social del expedidor 
o empleado/concepto
de la nómina o factura

Total de los gastos efectuados: ............

En ............., a .............. de .............. de ......

EL/LA ALCALDE/SA 
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23/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PROMOCIÓN PROVINCIAL

Patronato Provincial de Turismo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LOS
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA PARA LA INSTALACIÓN

PERMANENTE O TEMPORAL DE OFICINAS
DE TURISMO EN SUS MUNICIPIOS, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2007 subvenciones a Ayunta-
mientos de la provincia, destinadas a financiar de acuerdo con las
cuantías y requisitos que se fijan en las presentes bases, los gastos
derivados del personal de las Oficinas de Información Turística, ins-
taladas o a instalar, por los Ayuntamientos de la provincia a que se
refiere la cláusula sexta de las presentes bases.

Segunda.- Régimen Jurídico.

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) ), en el Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, y por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en aque-
llos preceptos que son normativa básica, en la Ordenanza General

del Subvenciones de la Diputación Provincial de Valladolid (B.O.P. 6
de marzo de 2006), por las Bases de Ejecución del Presupuesto de
la Diputación Provincial de Valladolid para el año 2007 y por el res-
to de legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se enmarca en el Plan anual de sub-
venciones para el ejercicio 2007 de la Diputación Provincial de
Valladolid.

Tercera.- Aplicación Presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones a conceder, durante el ejer-
cicio 2007, no podrá superar la cantidad de 110.000,00 euros, su-
peditado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la par-
tida 504.751.02.462.00 para el presupuesto de 2007. 

No obstante lo anterior, dicha cantidad máxima podrá incremen-
tarse, en su caso, con la cuantía que esta Diputación Provincial per-
ciba de otras Administraciones, en concepto de subvención, para el
mantenimiento de Oficinas de Turismo.

Cuarta.- Periodos de apertura subvencionables y horario de
las oficinas.

Únicamente serán subvencionables los gastos a que se refiere la
base quinta, en los siguientes períodos de apertura y por el horario
mínimo que se establece a continuación:



a- Tres meses, fines de semana (viernes, sábado y domingo) y
festivos, con el siguiente horario mínimo de apertura:

Viernes de 17,00 a 19,30 horas.

Sábados, domingos y festivos, de 10,00 a 13,30 horas y de 17,00
a 19,30 horas.

b- Seis meses, en cuyo caso, los Ayuntamientos solicitantes po-
drán optar por alguno de los siguientes horarios de apertura:

.- Fines de semana (viernes, sábado y domingo) y festivos, con
el siguiente horario mínimo de apertura:

- Viernes, de 17,00 a 19,30 horas.

- Sábados, domingos y festivos, de 10,00 a 13,30 horas y de
17,00 a 19,30 horas.

.- Apertura de martes a domingo, con el siguiente horario míni-
mo:

- Martes, de 17,00 a 19,30 horas.

- De miércoles a domingo y festivos, de 10,00 a 13,30 horas y
de 17,00 a 19,30 horas.

c- Permanente (Doce meses), con el siguiente horario mínimo
de apertura:

Martes, de 17,00 a 19,30 horas.

De miércoles a domingo y festivos, de 10,00 a 13,30 horas y de
17,00 a 19,30 horas.

Los Ayuntamientos que no dispusieran en el año 2006 de Oficina
de Turismo, únicamente podrán optar al período y horario estable-
cidos en el apartado a) de esta Base (tres meses, fines de semana). 

Quinta.- Gastos subvencionables y cuantía.

Los gastos que podrán ser subvencionados son los correspon-
dientes al abono de salarios del personal encargado de las oficinas
municipales de turismo. 

El salario que será subvencionado, atendiendo al horario de
apertura de las Oficinas de Turismo, será el siguiente:

- Horario de apertura de martes a domingo: 916,00 euros brutos
mensuales. 

- Horario de apertura de fin de semana: 409,00 euros brutos
mensuales.

La cuantía de las subvenciones a conceder no podrá exceder:

- Para municipios con población inferior a 5.000 habitantes, el
76% del gasto subvencionable.

- Para municipios con población superior a 5.000 habitantes, el
62,5% del gasto subvencionable.

Dichas cuantías podrán ser prorrateadas cuando del número de
solicitudes con derecho a subvención de conformidad con las pre-
sentes bases resulte una cantidad superior a los ciento diez mil eu-
ros a que se refiere la Base tercera.

Sexta.- Beneficiarios.

Podrán solicitar subvención todos los Ayuntamientos de la pro-
vincia de Valladolid (excepto el Ayuntamiento de Valladolid). Las en-
tidades locales menores de la provincia que deseen acogerse a es-
ta línea de subvenciones, deberán solicitar la subvención a través
del Ayuntamiento al que pertenezcan, que será quien solicite esta
subvención indicando la localidad en que se ubica la oficina de tu-
rismo objeto de la petición de subvención. 

Séptima.- Solicitudes y plazo de presentación.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo correspon-
diente al anexo I a las presentes bases y se presentarán, en el pla-
zo de 30 días naturales a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en el B.O.P., directamente en el Registro General de la
Diputación Provincial o por cualquiera de los medios previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LPAC), modificada por la Ley 4/99.

Octava.- Documentación.

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción:

- Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal del
Ayuntamiento de la provincia solicitante.

- Presupuesto detallado de ingresos y gastos de la oficina (te-
niendo en cuenta que la ayuda se entenderá para el pago de per-
sonal), lugar de ubicación de la Oficina de Información Turística y te-
léfono y fax, en su caso.

- Los Ayuntamientos de la provincia que accedan por primera
vez a la instalación de Oficinas de Información Turística, deberán
presentar, junto con la solicitud, memoria en la que relacionarán los
monumentos (catalogación y contenido) y lugares y otros datos de
interés turístico (manifestaciones culturales, gastronómicas o de ca-
rácter lúdico o festivo).

- Declaraciones responsables , en su caso, de subvenciones so-
licitadas o concedidas para el mismo fin por entidades públicas o
privadas, de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de
la Seguridad Social y de no ser deudor a la Hacienda Provincial, au-
torizando a esta Diputación a su comprobación de oficio y a la ex-
pedición por la Tesorería de la misma del certificado correspon-
diente. (Art 7 de la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputación Provincial de Valladolid) y de no estar el Ayuntamiento in-
curso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiaria previstas en el art. 13.2 de la LGS, según modelo que
se acompaña como anexo II.

Novena.- Subsanación de las solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la LPAC, modifi-
cado por la Ley 4/99, los técnicos competentes del Patronato
Provincial de Turismo comprobarán las solicitudes, los datos y do-
cumentación presentada, requiriendo a los interesados, en su caso,
para que en el plazo de 10 días se subsanen los defectos o se acom-
pañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así
no lo hicieran, se entenderá desistida su petición, previa resolución
dictada a tal efecto.

Décima.- Obligaciones del beneficiario.

Los Ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones tendrán las
obligaciones previstas en la LGS y las establecidas en el art 7.3 de
la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial
de Valladolid y de forma específica tendrán las siguientes obligacio-
nes:

1.- Designar un/a Encargado/a de la Oficina de Información Tu-
rística que esté en posesión del título de Diplomado/a Universi-
tario/a, preferentemente Diplomado/a en Turismo o equivalente. En
el caso de Ayuntamientos de la provincia que dispongan de Oficina
de Información Turística temporal, con apertura los fines de sema-
na, la titulación a exigir podrá ser, excepcionalmente, otra diferente
siempre que la persona designada esté en posesión del Título de
Bachiller o equivalente.

La Diputación de Valladolid no se responsabilizará de los riesgos
derivados de accidente o enfermedad del personal designado por
el Ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones.

2.- Requerir del Encargado/a de la Oficina de Turismo el cumpli-
miento de las funciones siguientes, con independencia de las pro-
pias del servicio: 

- Control de las personas que acceden a la Oficina de Informa-
ción Turística.

- Explicación de los distintos monumentos y/o de otros recursos
de interés turístico. 

- Facilitar, en cualquier momento, los datos estadísticos y otros
de interés que sean solicitados por el personal del Patronato
Provincial de Turismo

- Elaboración, al finalizar el período de apertura de la Oficina, de
una memoria sobre el funcionamiento de la Oficina, afluencia de visi-
tantes y otros datos estadísticos de interés, en los plazos siguientes: 

-Ayuntamientos de la provincia que dispongan de Oficina de
Información Turística permanente: para el período de enero a junio,
durante el mes de julio de 2007 y, para el período de julio a diciem-
bre, durante el mes de enero de 2008.

-Ayuntamientos de la provincia que dispongan de Oficina de
Información Turística temporal: dentro del mes siguiente a la finali-
zación del período de apertura de la Oficina.

3.- Abonar, como mínimo, a la persona Encargada de la Oficina
Municipal de Información Turística, el salario a que se refiere la cláu-
sula quinta de las presentes bases, en función del horario de aper-
tura.

4.- Las Oficinas de Turismo permanentes (12 meses) deberán es-
tar ubicadas en local independiente del Ayuntamiento, identificado
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como Oficina de Turismo y contar con teléfono independiente, or-
denador propio conectado a Internet, Fax y disponer, conocer y fa-
cilitar información de toda la provincia.

Las Oficinas de Turismo con apertura de seis meses de martes
a domingo, deberán estar ubicadas en local independiente del
Ayuntamiento y disponer de teléfono y Fax y, disponer, conocer y fa-
cilitar información de toda la provincia.

Las Oficinas de Turismo con apertura los fines de semana (3 ó 6
meses), deberán disponer de teléfono y local adecuado, debida-
mente acondicionado que facilite el desempeño de las funciones en-
comendadas al personal que designe. Además deberán disponer,
conocer y facilitar información de toda la zona.

En todo caso, el horario de apertura de la Oficina de Turismo, de-
berá figurar en el exterior de las mismas en lugar visible. 

5.- Presentar, en el plazo de quince días naturales siguientes a la
firma del contrato laboral, fotocopia compulsada del contrato firma-
do con la persona que se encargará de la atención de la Oficina,
acompañada de una fotocopia de la titulación que posea. Esta obli-
gación no se exigirá a los Ayuntamientos de la provincia que vienen
disponiendo de Oficina de Información Turística permanente.

6.- Los Ayuntamientos de la provincia que dispongan de Oficina
de Información Turística temporal deberán permanecer abiertas al
público, al menos, tres meses consecutivos en período estival.

Undécima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban los Ayuntamientos beneficiarios de Instituciones públicas o
privadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los Ayuntamientos solicitantes, éstos quedan obligados a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
ciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de las actividades subvencionadas.

Si de los datos aportados por el Ayuntamiento con posterioridad
a la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por el Ayuntamiento sobre subvenciones solicita-
das, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se co-
munica la concesión de una subvención por importe inferior al soli-
citado, ello no creará derecho alguno a favor del Ayuntamiento be-
neficiario, no procediéndose a la revisión del importe de la subven-
ción concedida por la Diputación de Valladolid.

Duodécima.- Principios del procedimiento y órganos com-
petentes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Promoción provincial. 

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el
Patronato Provincial de Turismo, que examinará las solicitudes, re-
cabará, en su caso, la subsanación, aplicará las bases de la pre-
sente convocatoria y formulará propuesta de resolución provisional
suscrita por, al menos, 2 técnicos.

La propuesta de resolución provisional se notificará a los intere-
sados concediéndoles un plazo de 10 días hábiles para que formu-
len alegaciones. Dadas las características de la presente convoca-
toria no se instará la reformulación de solicitudes.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones o pruebas que las aducidas por los interesados. En es-
te caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de
definitiva.

Examinadas las alegaciones formuladas, en su caso, por los in-
teresados, se formulará la propuesta de resolución definitiva en los
mismos términos previstos para la provisional.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean
derecho alguno a favor de los beneficiarios propuestos, frente a la
Diputación, mientras no se haya notificado la resolución de conce-
sión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Promoción Provincial (ór-
gano colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2007.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias y recursos administrativos que pue-
dan plantearse con ocasión de la presente convocatoria.

Decimotercera.- Resolución y notificación.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 4 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimocuarta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que podrán interponerse los re-
cursos procedentes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que será definitivo en vía administrativa,
cabrá, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes ante el órgano competente de la Diputación Provincial
de Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid,
en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos
a partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pu-
diendo los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Decimoquinta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el
Artículo 36 de la LGS.

Decimosexta.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
de los Técnicos del Patronato Provincial de Turismo.

Decimoséptima.- Pago y justificación.

Los Ayuntamientos de la provincia que resulten beneficiarios de
subvención podrán percibir la cuantía anticipadamente de la misma
previa aportación de certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento visada por su Presidente, según modelo anexo III,
acreditativa de que el importe ha sido contraído en la contabilidad
de su presupuesto de ingresos y que será aplicada al fin para el que
se solicitó.

Posteriormente, los Ayuntamientos de la provincia, deberán
acreditar documentalmente la realización de la actividad subvencio-
nada aportando a tal efecto la siguiente documentación conforme
con lo establecido en el artículo 14 la Ordenanza General de Sub-
venciones de la Diputación Provincial de Valladolid:
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- Memoria justificativa de la actuación subvencionada y del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la mis-
ma, con indicación de las actividades realizadas y los objetivos con-
seguidos y declaración responsable acerca de la aplicación de fon-
dos y la obtención o no de más subvenciones para la misma activi-
dad que incluye balance final de ingresos y gastos según modelo
anexo IV.

- Cuenta justificativa suscrita por el Presidente de la entidad lo-
cal beneficiaria donde se relacionen los distintos gastos realizados,
conforme al modelo del anexo V. 

- Certificación suscrita por el/la Secretario/a-Interventor/a según
modelo del anexo VI, acompañada de copia de las nóminas objeto
de subvención y del documento acreditativo del pago (transferencia
bancaria).

El plazo máximo para presentar los justificantes será:

- Los Ayuntamientos de la provincia que disponen de las Oficinas
de Información Turística permanentes, justificarán los gastos reali-
zados en el primer semestre dentro del mes de julio de 2007 y los
gastos realizados en el segundo semestre dentro del mes de enero
de 2008.

- Los Ayuntamientos de la provincia que disponen de las Oficinas
de Información Turística temporales, dentro del mes siguiente al cie-
rre de la Oficina.

La justificación por importe inferior, referido al tiempo de apertu-
ra concedida a la oficina municipal de turismo, dará lugar al prorra-
teo que corresponda, sin ulterior recurso. El incumplimiento de los
requisitos fijados en las presentes Bases y especialmente el incum-
plimiento de las retribuciones brutas mínimas de la persona encar-
gada de la oficina de turismo, dará lugar a la cancelación de la ayu-
da (previo requerimiento para su cumplimiento).

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, 47071 de Valladolid, antes del 31 de diciembre del
año 2007. 

Si no se justificase total o parcialmente el desarrollo de la activi-
dad subvencionada se procederá por la Diputación al oportuno ex-
pediente de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por
vía de compensación.

Decimoctava.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Decimonovena.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el procedi-
miento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo XI
de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la LGS.

Vigésima.- Infracciones y Sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigésima.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en

el 18 de la LGS., y dentro de los plazos establecidos en el artículo
13 de la ordenanza general de subvenciones de la Diputación
Provincial de Valladolid (BOP 6 de marzo de 2006).

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Valladolid, 29 de diciembre de 2006.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

ANEXO I 

(MODELO DE SOLICITUD PARA OFICINAS DE TURISMO)

Datos del solicitante:

Nombre y apellidos........................................................................

N.I.F................................................................................................

Dirección....................................................................................... 

C.P................................... Localidad..............................................

Teléfono.........................................................................................

En su calidad de............................................................................

Domicilio a efectos de notificación................................................

Datos del Ayuntamiento:

Nombre..........................................................................................

C.I.F................................................................................................

Dirección.........................C.P....................Localidad.....................

Teléfono.......................................................................................

Datos de la Oficina de Turismo:

Dirección........................................................

Teléfon......................................Fax...............................................

Dirección de correo electrónico.....................................................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará, en su caso, el im-
porte de la subvención.......................................................................

SOLICITA le sea concedida la subvención de.......................... eu-
ros, para el personal encargado de la Oficina de Información
Turística municipal para el año 2007 ubicado en (en su caso, nom-
bre de la entidad local )..............., con un período de apertura com-
prendido entre el.......................... de................................ y el ......
de................................, en horario completo/horario de fines de se-
mana, de acuerdo con la convocatoria publicada en el B.O.P. del
día..............................................

....................................... a ....... de .............................. de 2007

Firma:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID

ANEXO II

DECLARACIONES RESPONSABLES

D/Dª. ______________________, con DNI nº ____________, ac-
tuando en nombre y representación del Ayuntamiento ______
________, provisto de CIF nº :________________, y domicilio a efec-
tos de notificaciones en ___________________________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º.-Que el citado Ayuntamiento se encuentra, en estos momen-
tos, al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes,
en los términos en que estas se definen en los artículos 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones y en los artículos 22, 23 y 24 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de sub-
venciones. 

2º.-Que el citado Ayuntamiento no tiene deudas tributarias ven-
cidas pendientes de pago con la Diputación Provincial de Valladolid,
autorizando expresamente a la Diputación Provincial de Valladolid,
para que si procede expida e incorpore al expediente la pertinente
certificación acreditativa de la situación tributaria del Ayuntamiento
con la misma. 

3º.- Que la entidad en cuyo nombre actúa, no está incursos en
ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiario de las
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previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. 

4º.- Que el Ayuntamiento citado SI/ NO (táchese lo que no pro-
ceda) ha recibo subvenciones de otras instituciones públicas o pri-
vadas para la realización del mismo fin de la actividad subvencio-
nada, teniendo el siguiente detalle las subvenciones solicitadas o
concedidas:

Entidad concedente o a la que se solicita Importe solicitado o concedido

Que el citado Ayuntamiento, no está incurso en ninguna prohibi-
ción para obtener la condición de beneficiario de las previstas en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expidan las correspondientes
CERTIFICACIONES, se firma la presente en ________________ a
____ de ______________ de 2007. 

El/la Alcalde/sa

Fdo.: ———————

ANEXO III

Don/ña. .............................................., Secretario/a-Interventor/a
del Ayuntamiento de ................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año 2007, se
han reconocido derechos, con nº de operación ........................
................... en concepto de Subvención para la instalación perma-
nente o temporal de oficinas de turismo en sus municipios, año otor-
gada por Acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de
Valladolid, nº ....... de fecha .... de .......... de 2007, por importe de
......................... euros (..............euros), en la partida del Presupuesto
de Ingresos .................................... estando dichos ingresos desti-
nados a la finalidad para que se ha concedido tal subvención

Y para que así conste a los efectos de la tramitación del antici-
po de dicha Subvención concedida por la Diputación de Valladolid,
expido la presente certificación, visada y firmada por el/la Sr/a.
Alcalde/sa, en.........................., a ............. de ............... de 2007.

Vº Bº. EL/LA ALCALDE/SA,

ANEXO IV 

D/Dª. __________________________________, Alcalde/sa del
Ayuntamiento de _____________ actuando en nombre y representa-
ción del mismo, provisto de CIF nº :________________, y domicilio a
efectos de notificaciones en ___________________________, en rela-
ción con la justificación de la subvención para establecimiento tem-
poral o permanente de oficinas municipales de turismo 2007, con-
cedida a este Ayuntamiento por la Excma. Diputación Provincial de
Valladolid por Acuerdo del Pleno nº ..........., de fecha .....................
de 2007 , presenta la siguiente.

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONA-
DA, conforme con lo establecido en la base 17ª de las de citada con-
vocatoria de subvenciones, y DECLARA BAJO SU RESPONSABILI-
DAD:

PRIMERO.- El programa para el que ha sido concedida la citada
subvención se ha realizado en su totalidad, cumpliendo todos los
requisitos de su concesión conforme a las bases reguladoras de
convocatoria de la subvención y en concreto los siguientes requisi-
tos de las bases:

El local destinado a oficina municipal de turismo ha cumplido con
los requisitos exigidos en la convocatoria en cuanto ubicación del
local y disponer de teléfono, fax,...

La persona contratada como encargada de la oficina de turismo
reúne los requisitos de titulación exigidos en la convocatoria de la
subvención y este Ayuntamiento ha pagado en concepto de sala-

rios, al menos, las retribuciones brutas mínimas establecidas en las
bases de la convocatoria de la subvención.

La oficina ha permanecido abierta durante .............. (poner el pe-
riodo temporal concedido 3,6 ó 12 meses) desde el día ....................
hasta el día ........................, con un horario de atención la público
....................... (poner días semana y horas de la subvención conce-
dida) 

SEGUNDO.- Que las actividades subvencionadas que se han re-
alizado son : (periodo de apertura de la oficina, persona contratada
como encargada de la oficina y su titulación, horario y días de aper-
tura, localización de la oficina, ...).

_

TERCERO.- Que se han alcanzado los objetivos previstos en la
convocatoria de la subvención y en concreto se han conseguido los
siguientes objetivos concretos: ( enumerar los objetivos concretos
conseguidos con la actividad.) ..................................

CUARTO .- Que la liquidación de ingresos y gastos de la Entidad
que presido se deriva que respecto del programa o actividad reali-
zado, el importe de las subvenciones concedidas de las diversas
instituciones, no ha superado el importe total de los gastos realiza-
dos, habiendo sido destinadas todas las aportaciones a la actividad
subvencionada. 

QUINTO.- Que la citada entidad SI/ NO (táchese lo que no pro-
ceda) ha recibo subvenciones de otras instituciones públicas o pri-
vadas para la realización del mismo fin de la actividad subvencio-
nada, teniendo la financiación de la actividad el siguiente detalle:

INGRESOS GASTOS

Subvención Patronato Provincial ........................................

de Turismo de la Diputación: ........................................

Subvención Otras Entidades Públicas y privadas: ........................................

Aportación de la entidad subvencionada: ........................................

TOTAL: TOTAL:............................

En ................, a ......................... de ............................. de ......

El/La Alcalde /sa

ANEXO V

CUENTA JUSTIFICATIVA

Don/ña ...................................., Alcalde/sa del Ayuntamiento de
............................, en relación con la justificación de la subvención
para personal de oficinas de turismo 2007, concedida por la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, mediante Acuerdo del Pleno nº
................ de ...... de ............. de 2007; rinde la siguiente cuenta jus-
tificativa en el plazo establecido en las bases de la convocatoria de-
clarando el cumplimiento de las mismas por parte de este Ayunta-
miento.

Objeto de la Subvención: Oficinas de Turismo.

Actividades realizadas: -(enumerar el periodo de apertura y dí-
as y horario de apertura según subvención concedida) .....................
...........................

Desglose de los gastos efectuados: 

Nº de Factura o Aplicación Importe Fecha del pago
nómina/Fecha/ Presupuestaria:
NIF/CIF- Razón concepto
social del expedidor 
o empleado/ concepto 
de la nómina o factura

Total de los gastos efectuados: ....................................................

En ............................., a ................. de ............................. de ......

EL/LA ALCALDE/SA
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

BASES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y SERVICIOS
INCLUIDOS EN LOS PLANES PROVINCIALES DE COOPERACIÓN

QUE APRUEBE LA DIPUTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2007

BASE PRIMERA: ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS

1.1 Aprobados los Planes, la Diputación se lo comunicará a los
Ayuntamientos afectados a fin de que en el plazo que se indique ex-
presamente, remitan el acuerdo de aceptación de las obras y servi-
cios que a cada uno se les ha asignado en los citados Planes com-
prometiéndose a consignar en sus presupuestos la aportación eco-
nómica que les corresponda para su financiación.

1.2 Si en el plazo señalado no se comunica a la Diputación el
acuerdo a que se ha hecho referencia en el apartado anterior, el
Presidente actuando por delegación del Pleno, podrá excluir del
Plan Provincial las inversiones asignadas inicialmente al
Ayuntamiento afectado pasando su importe a financiar los Planes
de Remanentes que al efecto se aprueben según lo establecido en
la legislación vigente, previa comunicación al Ayuntamiento intere-
sado con una antelación de 10 días.

1.3 Teniendo en cuenta que los Planes del 2007, finalizan el ci-
clo de la legislatura 2004-2007 y que las inversiones incluidas com-
pletan el módulo económico acordado para cada Municipio, la anu-
lación de obras no dará derecho a reservar el crédito correspon-
diente para ejercicios sucesivos.

1.4 Las inversiones incluidas en los Planes definitivamente apro-
bados no serán susceptibles de cambios o modificaciones.

Excepcionalmente, si necesidades imprevistas debidamente jus-
tificadas, no existentes en el momento de la exposición pública de
los planes, algún Ayuntamiento solicita cambio o modificación de la
inversión, podrá acordarse dicho cambio por el Presidente, previo
informe de los Servicios Técnicos y Dictamen de la Comisión de
Acción Territorial.

BASE SEGUNDA: REDACCIÓN DE PROYECTOS

2.1 Los Proyectos técnicos de las obras y servicios incluidos en
los Planes Provinciales de Cooperación serán redactados por los
Ayuntamientos y visados por el correspondiente Colegio Profesional
cuando así se exija en la legislación vigente, debiendo ajustarse en
su contenido a lo establecido en el art. 124 del Real Decreto
Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
con especial atención al apartado 3 de dicho artículo y a los artícu-
los 125 y siguientes del Reglamento de la L.C.A.P, aprobado por
R.D. 1098/2001 de 12 de octubre.

Todos los Proyectos deberán contener, de conformidad con los
artículos 4, 5 y 6 del R.D. 1627/97 por el que se establecen dispo-

siciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción,
estudio de seguridad y salud o estudio básico de seguridad y salud
en las obras.

2.2 Los honorarios que se devenguen por la redacción de los
proyectos serán abonados por el Ayuntamiento que ha formalizado
el encargo, si bien podrá solicitarse a la Diputación Provincial el 50
por 100 de su coste una vez que el proyecto haya sido definitiva-
mente aprobado y el Ayuntamiento justifique debidamente la obli-
gación reconocida con el técnico autor del proyecto; la factura de
honorarios de redacción del proyecto deberá presentarse en esta
Diputación en el plazo de los 3 meses siguientes a la fecha en que
la Diputación haya asumido la aprobación del proyecto a efectos de
la gestión del Plan, no subvencionándose minutas de honorarios
que se presenten fuera de este plazo.

En el supuesto de que la minuta de honorarios se refiera a un
proyecto completo no incluido en su totalidad en los Planes
Provinciales de Cooperación, la subvención de la Diputación en el
presente ejercicio se aplicará únicamente a la parte de la minuta que
afecte a la inversión incluida en Plan, salvo que el Ayuntamiento fi-
nancie con fondos propios la diferencia, debiendo especificarlo en
este sentido en el momento de solicitar la subvención.

2.3 Los Proyectos serán aprobados definitivamente por los
Ayuntamientos afectados, previa exposición pública por un plazo no
inferior a 20 DÍAS HÁBILES por medio de anuncios insertados en el
“Boletín Oficial” de la Provincia y el Tablón de Edictos del Ayunta-
miento, y remitidos a la Diputación Provincial dentro del plazo que
se señale al efecto. El incumplimiento de este plazo podrá producir
los efectos señalados en el apartado 2º de la Base Primera.

2.4 Todos los proyectos que afecten a inversiones incluidas en
los Planes de Cooperación deberán incrementar el Presupuesto de
Ejecución Material en un 13% en concepto de Gastos Generales en
aplicación de lo establecido en el Art. 131 del Reglamento de la
L.C.A.P., un 6% en concepto de Beneficio Industrial, más el 16% de
IVA. En partida independiente del Presupuesto de contrata, se in-
cluirá una partida para honorarios de dirección de obras y de coor-
dinación en materia de seguridad y salud, la cual será del 4% del
Presupuesto de Ejecución Material más el 16% de IVA.

El Presupuesto de Contrata sumado a la partida de dirección de
obra y coordinación en materia de seguridad y salud no excederá
del importe total aprobado en el Plan para la obra.

Este importe de honorarios de dirección de obra y de coordina-
ción en materia de seguridad y salud forma parte del presupuesto
de inversión total aprobado por la Diputación en el Plan. Cualquier
incremento de este porcentaje será asumido por los Ayuntamientos.

2.5 En aplicación de lo acordado por esta Diputación y de con-
formidad con las Leyes 13/1982, de 7 de abril y 3/1998 de 24 de ju-
nio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras de la Comunidad
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Autonómica de Castilla y León, y su Reglamento aprobado por
Decreto 217/2001, de 30 de agosto, los proyectos que se refieran a
inversiones incluidas en estos Planes Provinciales de Cooperación
garantizarán la accesibilidad y utilización a personas con disminu-
ciones físicas.

2.6 Los proyectos de “Renovación de Redes” que hayan sido
“primados económicamente” por este concepto en el Plan, no po-
drán contener más mediciones de reposición de pavimento que las
que correspondan a la demolición necesaria para la propia
Renovación de Redes.

BASE TERCERA: FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES

3.1 Las inversiones se financiarán en los términos que aparecen
recogidos en los Planes definitivamente aprobados.

3.2 Los excesos de presupuesto que resulten de los importes
aprobados en el Plan, tanto si afectan al Presupuesto de Contrata
como a la Dirección de obra, ó de la ejecución de las obras, serán
asumidos en su totalidad por los Ayuntamientos y ello sin perjuicio
de lo que se establece en el apartado siguiente.

Estos excesos de presupuesto como norma general, no supera-
rán el 25% de la cantidad aprobada en Plan. Si por alguna circuns-
tancia excepcional, este exceso fuera superior al porcentaje indica-
do, el Órgano de contratación valorará la posibilidad de su admisión,
una vez justificada dicha circunstancia en el expediente.

3.3 Si del resultado de la contratación se produjeran bajas en re-
lación con lo previsto en el Plan, estas bajas afectarán a todos los
Organismos o Instituciones que financian la inversión de forma pro-
porcional al porcentaje de su financiación, salvo que exista un ex-
ceso de presupuesto asumido íntegramente por el Ayuntamiento, en
cuyo caso la baja obtenida se destinará a absorber este exceso has-
ta el importe aprobado en Plan.

3.4 Los fondos sobrantes procedentes de la aportación de la
Diputación y de otros Organismos Públicos a los Planes Provinciales,
que resulten de la renuncia a las inversiones realizadas por los
Ayuntamientos, de las anulaciones de obras o de las bajas en la con-
tratación o ejecución de las inversiones, servirán para financiar un Plan
de Remanentes en los términos previstos en la legislación vigente.

3.5 Los Ayuntamientos cuyas inversiones figuren incluidas en el
Plan, podrán solicitar financiación de su aportación a la Caja de
Crédito Municipal en los términos y condiciones determinadas por
el Pleno de la Diputación para cada línea de crédito.

3.6 En el supuesto de que el Ayuntamiento pretenda financiar la
inversión mediante la imposición de Contribuciones Especiales de-
berá de tener en cuenta lo establecido en los artículos 28 a 37 del
Real Decreto Legislativo Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y de forma muy especial el
artículo 34.2 de dicha Ley que condiciona la ejecución de la obra o
servicio que se financie mediante Contribuciones Especiales a la
aprobación de la ordenación concreta de éstas.

BASE CUARTA: GESTIÓN DE LAS INVERSIONES

4.1 Con carácter general la contratación de la obra incluida en el
Plan se llevará a cabo por la propia Diputación Provincial en los pla-
zos previstos en la normativa aplicable a cada Plan y de acuerdo
con la legislación reguladora de la Contratación de las Administra-
ciones Públicas. A petición expresa y razonada de los Ayuntamien-
tos, y previa valoración de las circunstancias que en cada caso con-
curran, la Diputación, mediante Resolución de la Presidencia, podrá
delegar en los Municipios la facultad de contratar las inversiones in-
cluidas en el Plan, o autorizar su realización por Administración.

La contratación de la dirección de obra y coordinación en mate-
ria de seguridad y salud se realizará por el Ayuntamiento interesa-
do, aún en el caso de que la obra la contrate Diputación.

En todo caso, en las obras a contratar por Diputación, los Ayun-
tamientos deberán remitir en el plazo requerido el proyecto técnico
y documentación administrativa necesaria para que la Diputación
pueda proceder a contratar las obras en los plazos fijados por la le-
gislación vigente.

4.2 Los Ayuntamientos cuyas inversiones figuren incluidas en los
Planes a que estas Bases se refieren aportarán la disponibilidad de
los terrenos necesarios para su ejecución, constituyendo en su ca-
so, previamente, las servidumbres y autorizaciones de los particula-
res que sean precisas para ello.

Así mismo si se precisara de alguna autorización administrativa
determinada, los Ayuntamientos realizarán las gestiones necesarias

para su obtención, certificándose en caso contrario su innecesarie-
dad.

4.3 Los Ayuntamientos titulares de la inversión responderán en-
teramente de los daños y perjuicios que pudieran causar a terceros
con motivo de actuaciones o pactos derivados de la ejecución de la
correspondiente inversión y en las que no haya intervenido la Dipu-
tación Provincial.

4.4 El expediente de contratación no se iniciará hasta que por
parte del Ayuntamiento se haya remitido a la Diputación la aproba-
ción definitiva del proyecto y se haya asegurado o garantizado, a sa-
tisfacción de la Diputación, la aportación del Ayuntamiento a la in-
versión.

4.5 Excepcionalmente aquellas obras incluidas en los Planes
Provinciales que completen una inversión financiada con otros
Organismos, podrán gestionarse excluyéndolas del régimen general
de estas Bases.

Para su tramitación el Ayuntamiento presentará el proyecto com-
pleto, aprobado y expuesto al público y el acuerdo de adjudicación
de la obra. La Diputación, supervisado el proyecto, asumirá la apro-
bación del mismo y contra la presentación de certificaciones, abo-
nará, sobre el importe de adjudicación, el porcentaje de subvención
que le corresponda conforme a su inclusión en Planes Provinciales,
excluida la parte financiada por otros Organismos.

4.6 Las certificaciones finales de obra habrán de ser con carác-
ter general al menos por un importe del 20% del precio de adjudi-
cación y su aprobación y pago queda supeditada al informe favora-
ble resultante de la inspección técnica de la obra por los Servicios
de Diputación

BASE QUINTA: OCUPACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

5.1 Cuando para la ejecución de una obra, la Diputación precise
de la ocupación de bienes o servicios de particulares, se faculta al
Sr. Presidente de la Corporación para cuantos trámites sean nece-
sarios en orden a la expropiación forzosa de los mismos, incluso pa-
ra suscribir Convenios que pongan fin de forma amistosa a referido
expediente expropiatorio, y a solicitar a la Junta de Castilla y León
la declaración de urgente ocupación con los efectos previstos en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

BASE SEXTA: CONTRATACIÓN DE LAS INVERSIONES POR
DIPUTACIÓN

6.1 Cuando la contratación de la obra la realice la Diputación el
Ayuntamiento deberá asegurar su aportación a la inversión a satis-
facción de la Diputación a través de uno de los siguientes medios:

a) Ingreso previo en la Tesorería de Fondos Provinciales.

b) Acuerdo comprometiéndose a ingresar en la Tesorería de
Fondos Provinciales las cantidades que correspondan en función de
las certificaciones que se expidan y dentro del plazo que al efecto
se señale.

6.2 En el supuesto de que el Ayuntamiento no materialice lo es-
tablecido en el apartado anterior, la Diputación podrá retener y com-
pensar el importe de la aportación municipal a la inversión incluida
en el Plan, de cualquier otro ingreso que el Ayuntamiento pueda per-
cibir a través de la Diputación, incluidos lo que se generen por la en-
comienda de la recaudación municipal.

6.3 Si el Ayuntamiento incumple los plazos en la realización del
ingreso de su aportación y esta circunstancia motiva el devengo de
intereses en favor del contratista, la Diputación repercutirá los mis-
mos al Ayuntamiento en la parte que a éste corresponda.

BASE SÉPTIMA: DELEGACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

7.1 En el ejercicio de la delegación efectuada, los Ayuntamientos
deberán de tener en cuenta el contenido de la Legislación que re-
gula la contratación de las Administraciones Públicas, relacionando
ésta, en cuanto a procedimientos y órgano competente para con-
tratar, con la cuantía de los recursos ordinarios de sus presupues-
tos. (Disposición Adicional Novena del R.D.L. 2/2000).

7.2 Realizada la contratación de la inversión, el Ayuntamiento se
lo comunicará a la Diputación enviando un certificado de la resolu-
ción por la que se adjudica el contrato.

7.3 Si el Ayuntamiento no ha realizado esta comunicación en el
plazo señalado, se entenderá que la delegación conferida ha que-
dado sin efecto pudiendo la Diputación optar entre la contratación
de la inversión o su anulación, financiando, en éste último caso, los
Planes de Remanentes aprobados.
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7.4 A las bajas que el Ayuntamiento obtenga en la contratación
será aplicable lo dispuesto en la Base 3ª.

7.5 A medida que se vayan ejecutando las inversiones contrata-
das por el Ayuntamiento y se vayan expidiendo las correspondien-
tes certificaciones en los términos previstos en la legislación que re-
gula la contratación de las Administraciones Públicas y en los co-
rrespondientes Pliegos de Condiciones que hayan servido de base
a la contratación, se remitirán a la Diputación, diligenciadas en su
carátula, junto con un certificado de la resolución aprobatoria de las
mismas.

Una vez recibidas y aprobadas las certificaciones por la
Diputación, se librará a los Ayuntamientos, el importe de las mismas,
descontada la aportación municipal. No obstante, cuando se trate
de la certificación final de obra, la aprobación y pago de la misma
queda supeditada al informe favorable resultante de la inspección
técnica de la obra por los Servicios de Diputación.

No se realizará ningún libramiento de fondos en base a la certi-
ficación final de obra, si a la misma no se ha acompañado el co-
rrespondiente acta de recepción y la ficha referida a la Encuesta de
Infraestructura.

BASE OCTAVA: REALIZACIÓN DE LAS
INVERSIONES POR ADMINISTRACIÓN

8.1 A la solicitud de los Ayuntamientos deberá de acompañarse
la siguiente documentación:

a) Certificado de la resolución municipal por la que se acuerda la
realización de la inversión por administración, especificando qué cir-
cunstancias de las previstas en el art. 152 del R.D.L. 2/2000, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de contratos de las
Administraciones Públicas, concurren en el caso concreto para
adoptar tal acuerdo.

b) Informe del Secretario-Interventor manifestándose sobre la
procedencia o improcedencia de tal sistema de ejecución en el ca-
so concreto, así como de la fiscalización previa del gasto.

Cuando la causa para adoptar este sistema de ejecución se ba-
se en el apartado 1-b) del art. 152 del R.D.L. 2/2000, deberá justifi-
carse en el citado informe, la economía o la mayor celeridad en la
ejecución de la obra, sin que el cumplimiento de los plazos que pa-
ra el inicio de obra establece el R.D. 835/2003 de 27 de junio pue-
da aducirse como circunstancia amparada por este precepto.

8.2 Acordada la realización de las inversiones por administración,
el Ayuntamiento deberá de comenzar y finalizar la inversión en los
plazos que al efecto se señalen. El incumplimiento de este requisi-
to implicará las consecuencias previstas en la Base 7ª.4.

8.3 En la realización de las obras por Administración la Diputa-
ción quedará eximida de cualquier responsabilidad que pudiera de-
rivar de su ejecución siendo ésta en su totalidad a cargo del Ayunta-
miento.

8.4. El presupuesto de la obra que directamente vaya a ejecu-
tarse por la Administración, cuando se prevea la adopción de este
sistema, será el obtenido como el de ejecución material, incremen-
tado en el 16% de IVA; al anterior presupuesto se añadirá el impor-
te de dirección de obra y coordinación en seguridad y salud que se-
rá del 4% del presupuesto de ejecución material más el 16% de IVA.

El Presupuesto de Contrata sumado a la partida de dirección de
obra y coordinación en materia de seguridad y salud no excederá
del importe total aprobado en el Plan para la obra.

8.5 El abono de las inversiones ejecutadas por administración se
realizará en los términos previstos en la Base 7ª.5.

BASE NOVENA: GESTIÓN DEL PLAN
AYUNTAMIENTOS-DIPUTACIÓN

9.1 Para la gestión de las inversiones incluidas en el Plan
Diputación-Ayuntamientos, cuyo presupuesto no exceda de 18.000
Euros y cuando la sencillez de la obra desde el punto de vista ur-
banístico y su inocuidad en el terreno de la seguridad hagan super-
fluo el estudio de un técnico en la materia, los Ayuntamientos no ten-
drán la obligación de presentar a la Diputación proyecto de obras,
ni tampoco justificación de la contratación, sin perjuicio de que in-
ternamente deban de cumplir lo establecido en la legislación que
sea aplicable.

No obstante, antes del inicio de las obras, junto con el acuerdo
de aceptación de la obra a que se refiere la Base Primera en el que
especifiquen las actuaciones que el Ayuntamiento pretende realizar
definiendo su ubicación, deberá acompañarse, al menos, un presu-
puesto detallado por unidades de obra y precios unitarios, el cual

será supervisado por los Servicios Técnicos, dándose el Visto
Bueno, lo que será comunicado a los Ayuntamientos.

En el caso de que las obras vayan a ser dirigidas por un Técnico,
será obligatorio presentar proyecto técnico o memoria valorada.

Dichas inversiones, de presupuesto no superior a 18.000 Euros,
se gestionarán siempre directamente por los Ayuntamientos, utili-
zando los sistemas de ejecución por Administración o mediante
contrato de obras.

Realizada la inversión por el Ayuntamiento, serán remitidas a la
Diputación las facturas o en su caso certificación de obra que la jus-
tifique, que deberán coincidir con el presupuesto supervisado por
Diputación o con el proyecto o memoria valorada presentada, junto
con el acuerdo de aprobación de las mismas.

Con la presentación de esta documentación se procederá al
abono de la parte correspondiente de subvención, sin perjuicio del
derecho que se reserva la Diputación a realizar una inspección téc-
nica de las obras; si del resultado de la misma se dedujera que las
obras no se encuentran correctamente ejecutadas y el Ayuntamiento
no atendiera el requerimiento de subsanación en el plazo que se de-
termine, se exigirá el reintegro de la subvención abonada.

Por otra parte en el plazo de dos meses siguientes al pago de la
subvención realizada por la Diputación, el Ayuntamiento deberá jus-
tificar el abono de la totalidad de la obra mediante la presentación
del correspondiente mandamiento de pago y justificante de la trans-
ferencia bancaria, ya que de lo contrario se exigirá el reintegro de la
subvención recibida.

9.2 Las inversiones incluidas en este Plan, cuyo presupuesto su-
pere los 18.000 Euros, se gestionarán de acuerdo con lo estableci-
do en las bases anteriores.

BASE DÉCIMA: CARTELES INDICADORES DE LAS OBRAS

10.1 En todas las obras de cuantía superior a 18.000 Euros, se
deberá colocar a pie de obra y en lugar visible, un cartel rígido ajus-
tado al modelo que se adjunta a estas Bases, sin que ello implique
coste adicional alguno al presupuesto de la obra. Dicho cartel de-
berá figurar instalado en el momento de levantamiento del acta de
comprobación del replanteo.

BASE DECIMOPRIMERA: ACTUALIZACIÓN DEL BANCO
DE DATOS Y ENCUESTA DE INFRAESTRUCTURA

11.1 Para dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 835/2003
de 27 de junio, en su exigencia de mantenimiento y actualización de
la Encuesta de Infraestructura de Equipamiento Local, el Ayunta-
miento que haya contratado la inversión o la haya ejecutado por ad-
ministración se responsabiliza de que el técnico director de la obra
cumplimente en su totalidad la ficha técnica confeccionada y remi-
tida al efecto, pudiéndose retener el pago de la última certificación
si no cumpliere tal extremo.

BASE DECIMOSEGUNDA: SEGUIMIENTO DE LA
EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES

12.1 El seguimiento de la ejecución de todas las inversiones in-
cluidas en los Planes Provinciales de Cooperación corresponderá a
la Diputación Provincial, incluso en los casos en que se haya dele-
gado la contratación o se haya autorizado la ejecución por admi-
nistración.

En ejercicio de esta facultad la Diputación podrá realizar, entre
otras, las siguientes actuaciones:

- Participación en el levantamiento del acta de comprobación del
replanteo.

- Comprobación de las certificaciones presentadas.

- Exigir información de cualquier incidencia que se presente du-
rante la ejecución.

- Verificación del cumplimiento de los plazos de ejecución.

- Comprobación de la ficha técnica de la obra en lo referido a la
Encuesta de Infraestructura.

- Participación en el levantamiento del Acta de Recepción.

BASE DECIMOTERCERA: FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y
RECEPCIÓN DE LAS MISMAS

13.1 Todas las obras incluidas en los Planes de Cooperación del
2007, deberán estar finalizadas y recibidas a 1 de noviembre de
2008.

13.2. En las obras contratadas por la Diputación, desde la fecha
de formalización del Acta de Recepción, y sin perjuicio de la res-
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ponsabilidad del contratista durante el periodo de garantía de las
mismas, se entenderán entregadas las obras al Ayuntamiento inte-
resado.

13.3. Si excepcionalmente no pudiera cumplirse con el plazo in-
dicado anteriormente, antes del día 1 de Octubre del año 2008, los
Ayuntamientos que hubieran contratado las obras por delegación de
Diputación o acordado su realización por Administración, solicitarán
prórroga de finalización debidamente justificada, la cual podrá ser
atendida siempre que los Organismos que financian los Planes con-
juntamente con la Diputación, así lo autoricen.

Valladolid, 29 de diciembre de 2006.- El Presidente, Ramiro Fe-
lipe Ruiz Medrano.

4/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente n° 267/2006, iniciado por Marta María Albarrán
García para Heladería-Crepería sin venta de bebidas alcohólicas en
la Plaza Marcos Fernández 3.

2. Expediente n° 254/2006, iniciado por Licinio Gómez Sánchez
para Bar en la Plaza San Miguel 2.

3. Expediente n° 268/2006, iniciado por Renault España, S.A.
para Implantación de 5 bancos de rodaje en Motores 3 en la
Carretera Madrid PK 185,100.

4. Expediente n° 269/2006, iniciado por Forjados Reticulares
Ligeros, S.A. Forel para Fabricación de piezas de poliestinreno ex-
pandido en la calle Turquesa 15.

5. Expediente n° 270/2006, iniciado por Intécnica Castilla, S.A.L.
para Almacéndistribuidor de materiales de impermeabilización en el
PP El Carrascal parcela K9.

6. Expediente n° 271/2006, iniciado por Nicolás Collantes Fer-
nández para Venta, almacenaje y distribución de colchones en el PP
El Carrascal parcela D19.

7. Expediente n° 272/2006, iniciado por Rodrigo Macon Chico
para Consultorio Veterinario en la calle Neptuno 14.

Valladolid, 28 de diciembre de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
De Urbanismo (Decreto nº 5805, de 15 de junio de 2005), José An-
tonio García de Coca.

152/2007

CASTRONUÑO

Aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2006 el proyecto de
obra “Modificado de Proyecto Básico de Urbanización de Calles”,
redactado por el arquitecto D. Javier Carbayo Baz y por un importe
total de 74.500.-euros e incluido en el Plan Villa del Prado 2005, se
expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento durante el pla-
zo de veinte días al objeto de ser examinado por los interesados e
interponer, en su caso, las reclamaciones o alegaciones que se es-
timen oportunas.

Castronuño, 28 de diciembre de 2006.-La Alcaldesa, María Fé
Hernández Alonso.

162/2007

CIGALES

Advertido error en el BOP n° 298 de fecha 30 de diciembre de
2006, en el que consta la aprobación definitiva de la modificación
del Articulo 1° de la Ordenanza Fiscal Número Dieciséis, regulado-
ra del Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica, en el
cuadro de las cuotas del Impuesto, Apartado A) Turismos, de 20 ca-
ballos fiscales en adelante 62,40 euros; debe decir, Apartado A)
Turismos, de 20 caballos fiscales en adelante 162,40 euros.

Cigales, a dos de enero de dos mil seis.-La Alcaldesa, Rosario
Caballero Yéboles.

159/2007

LA CISTÉRNIGA

BASES GENERALES POR LAS QUE HABRÁ DE REGIRSE LA
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 2
PLAZAS DE VIGILANTES MUNICIPALES VACANTES EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

NORMAS GENERALES

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

1.1. Las presentes bases habrán de regir la convocatoria para
cubrir en propiedad 2 plazas de Vigilantes Municipales, vacantes en
la plantilla de funcionarios de esta Entidad Local, incluidas en la
Oferta de Empleo Público del año 2006.

1.2. Estas plazas pertenecen a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local y
sus Auxiliares, Categoría Vigilante Municipal; Grupo D.

1.3. El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al régimen
de incompatibilidades vigente, sin perjuicio de que por el puesto que
ocupe le sea de aplicación alguna otra incompatibilidad.

SEGUNDA. Normativa aplicable.

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en estas Bases
y  su Anexo y, en su defecto, se estará a lo establecido en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en la Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el Real Decreto 364/1995,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado; en el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Administración Local
sin habilitación de carácter nacional y demás disposiciones aplica-
bles en la materia.

TERCERA. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el de oposición libre.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

CUARTA. Requisitos.

4.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. 
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b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 33, referidas
dichas edades al día en que finalice el plazo de presentación de ins-
tancias.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación
académica exigible, correspondiente al grupo de clasificación de
funcionarios en que se encuentren encuadradas las plazas convo-
cadas.

d) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejer-
cer adecuadamente las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio en virtud de expediente
disciplinario de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

g) Tener una estatura mínima de 170 centímetros los hombres y
165 centímetros las mujeres.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un cer-
tificado médico extendido en un impreso oficial y firmado por un co-
legiado en ejercicio en el que se haga constar expresamente que el
aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y su-
ficientes para la realización de los ejercicios físicos que figuren es-
pecificados en la correspondiente prueba de la fase de oposición,
así como las determinaciones exigidas respecto a la talla de los as-
pirantes.

En todo caso, este certificado médico no excluirá las compro-
baciones posteriores que integran la prueba de reconocimiento mé-
dico. Este certificado deberá ser presentado con anterioridad a la
celebración de las pruebas físicas a las que se hace referencia en el
párrafo anterior.

i) Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de
motor de clase A, B y la autorización BTP.

4.2. Los requisitos indicados deberán ser reunidos por el aspi-
rante el día en que finalice el plazo para la presentación de instan-
cias de la correspondiente convocatoria, salvo la autorización BTP,
que deberá acreditarse antes de la toma de posesión del aspirante
como Vigilante Municipal.

El requisito i) del apartado 4.1 se mantendrá durante todo el tiem-
po en que permanezca en servicio activo, salvo que circunstancias
físicas o psíquicas, debidamente justificadas, impidan la renovación.

SOLICITUDES

QUINTA. Presentación de solicitudes y documentación.

5.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán
hacerlo constar en instancia dirigida al Sr. Alcalde y presentada en
el Registro General de este Ayuntamiento en horario de 9:00 a 14:00
horas, a la que unirán la siguiente documentación: 

- Justificante de ingreso de la cantidad correspondiente a los de-
rechos de examen.

- Certificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas de-
portivas. 

Los derechos de examen se fijan en 9 euros, y deberán ingre-
sarse en la cuenta abierta a nombre del Ayuntamiento de La
Cistérniga, en la Caja Duero, Sucursal de La Cistérniga, Nº Cta: 2104
0257 50 9136767019. 

Las instancias también podrán presentarse en la forma que de-
termina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

5.2. En las instancias los interesados harán constar expresa y de-
talladamente, que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-
dos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración
del plazo de presentación de instancias.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de un
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5.4. La instancia se presentará con la fotocopia del D.N.I. (acom-
pañada del original para compulsar) y con el resguardo del ingreso
de los derechos de examen.

ADMISIÓN DE CANDIDATOS

SEXTA. Lista de admitidos y excluidos.

6.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Sr.
Alcalde-Presidente de la Corporación dictará resolución, en el pla-

zo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de admitidos
y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de los candi-
datos, número de DNI y, en su caso, el motivo de la exclusión, ha-
ciéndose pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios de la Corporación, disponiendo los aspirantes de un
plazo de 10 días tanto para la subsanación de errores de hecho co-
mo para solicitar la inclusión en caso de resultar excluido.

6.2. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser in-
cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
de la realización de las pruebas. A estos efectos, los aspirantes de-
berán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de
excluidos, sino, además que sus nombres constan correctamente
en la pertinente relación de admitidos.

6.3. Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo ante-
rior, se dictará resolución por la Alcaldía, aceptando o rechazando
las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de admitidos y ex-
cluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Tablón de anuncios de la Corporación, y donde se determinará la
composición del Tribunal, lugar, día y hora de comienzo de las prue-
bas y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

6.4. La resolución que eleve a definitiva las listas de admitidos
y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se
podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-ad-
ministrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

6.5. Sólo procederá devolución de los derechos de examen en
los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas y a solicitud
del interesado.

TRIBUNAL CALIFICADOR

SÉPTIMA. Nombramiento.

El Tribunal Calificador de los ejercicios de los aspirantes se nom-
brará por el Sr. Alcalde-Presidente, conforme a lo prevenido en el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

OCTAVA. Composición. 

El Tribunal Calificador de los ejercicios de los aspirantes estará
constituido de la forma siguiente:

Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Castilla y León.

- Secretaria de la Corporación.

- Un mando del Servicio de Policía Municipal del Excmo.
Ayuntamiento de Valladolid.

- Un funcionario de carrera pertenecientes al Excmo. Ayunta-
miento de Valladolid.

- Dos funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de La
Cistérniga.

Secretario: un funcionario de la Corporación con voz y sin voto.

Los vocales del Tribunal deberán poseer igual o superior nivel de
titulación a la exigida a los aspirantes.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto con
los titulares se publicarán en el B.O.P., no pudiendo constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titula-
res o suplentes indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los
aspirantes podrán promover la recusación de los mismos cuando
concurran algunas de las circunstancias previstas en los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992, o cuando hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la Función
Pública en los cinco años anteriores a esta convocatoria.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de los
miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de ca-
lidad del que actúa como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técni-
cos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, con voz y
sin voto.
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Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases y para
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

Los miembros del Tribunal, a los efectos de percepción de asis-
tencias por participación en este proceso de selección, se clasifica-
rán en la categoría tercera, atendiendo al grupo de pertenencia de
las plazas convocadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del
R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas.

EJERCICIOS

NOVENA. Desarrollo de los ejercicios.

9.1. Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación del co-
rrespondiente anuncio del extracto de la convocatoria en el “Boletín
Oficial del Estado”.

9.2. Con quince días de antelación, como mínimo, se publicarán
en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el tablón de anuncios de
la Corporación el lugar, día y hora de celebración del primer ejerci-
cio.

9.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante que
el día y hora de la prueba no se presente a realizarla, salvo casos de
fuerza mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por
el Tribunal.

9.4. Una vez comenzados los procesos selectivos, no será obli-
gatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebración de
las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supuesto, estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales en
que se haya celebrado la prueba anterior con una antelación de 12
horas, al menos, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas si se
trata de uno nuevo, bien entendido que entre cada prueba deberá
transcurrir un mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

9.5. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los opo-
sitores para que acrediten tanto su personalidad como que reúnen
los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas.

9.6. Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos en la base cuarta de esta con-
vocatoria, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su ex-
clusión a la Autoridad convocante, comunicándole, asimismo, las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a los efectos
procedentes.

9.7. Para la realización de las pruebas en que tengan que actuar
individualmente los aspirantes, se comenzará por el primer aspiran-
te cuyo primer apellido, y según la lista de admitidos alfabética-
mente ordenada, comience por la letra que resulte según la resolu-
ción que se dicte para el año 2007, por la Secretaria de Estado pa-
ra la Administración Pública, por la que se hace público el resulta-
do del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

PROCESO SELECTIVO Y SISTEMA DE CALIFICACIÓN

DÉCIMA. Los ejercicios que integran las diferentes pruebas se-
lectivas tendrán carácter obligatorio y eliminatorio en los términos
que a continuación se expresan en cada uno de los apartados, me-
diando entre las fechas de celebración de cada una de las pruebas
un mínimo de 72 horas.

10.1. El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas:

1ª Pruebas físicas:

Estas pruebas tienen como finalidad comprobar, entre otros as-
pectos, las condiciones de agilidad y velocidad del opositor. º

Consistirá en la ejecución de las pruebas físicas que a continua-
ción se especifican, siendo necesario para ser considerado apto, la
superación de cada una de las pruebas siguientes:

- Ascenso de cuerda (5 metros): Disposición: el aspirante toma-
rá la cuerda con ambas manos, nunca más arriba de la marca exis-
tente en la cuerda a 2 metros del suelo. Ejecución: cuando esté dis-
puesto, flexionará los brazos e irá ascendiendo a lo largo de la mis-
ma, hasta alcanzar la marca situada en la cuerda. Medición: Se efec-
túa directamente y  a la vista, apoyándose en las marcas previa-

mente colocadas en la cuerda. Intentos: un solo intento. Invalidacio-
nes: se considerará que no es válida la realización cuando no se al-
cance con ambas manos la marca establecida, o cuando se pare
para descansar durante el ascenso o cuando se supera el tiempo
máximo establecido. Marcas mínimas: Mujeres: 16” hasta 25 años;
18” hasta 30 años; 19” hasta 33 años; Hombres: 13” hasta 25 años;
15” hasta 30 años; 17” hasta 33 años.

- Carrera de resistencia muscular (1.000 metros): Disposición: el
aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la salida,
pudiendo realizarla de pie o agachado sin tacos. Ejecución: la pro-
pia de este tipo de carreras. Medición: será manual, con un crono
que se pondrá en funcionamiento a la señal de comienzo de la prue-
ba y se detendrá cuando el aspirante traspase la línea de llegada.
Intentos: un solo intento. Invalidación: excederse del tiempo esta-
blecido. Marcas mínimas: Mujeres 4’08 hasta 25 años; 4’15 hasta
30 años; 4’35 hasta 33 años; Hombres 3’20 hasta 25 años; 3’25 has-
ta 30 años; 3’40 hasta 33 años.

- Carrera de velocidad (60 metros): Disposición: el aspirante se
colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado sin tacos. Ejecución: la propia en una carrera de
velocidad. Medición: será manual, con un crono que se pondrá en
funcionamiento a la señal de comienzo de la prueba y se detendrá
cuando el aspirante traspase la línea de llegada. Intentos: un solo
intento. Invalidaciones: superar el tiempo establecido. Marcas míni-
mas: Mujeres 9’’8 hasta 25 años, 10’’ hasta 30 años, 10’’2 hasta 33
años; Hombres 8’’2 hasta 25 años; 8’’4 hasta 30 años; 8’’6 hasta 33
años.

2ª Pruebas psicotécnicas.

Tendrán carácter eliminatorio y consistirán en la contestación de
test-cuestionarios acomodados a las condiciones exigibles en el
puesto a desempeñar. La calificación será de Apto o No apto.

3ª Prueba de conocimientos:

Primer ejercicio: Eliminatorio.

Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario de
30 preguntas de conocimientos sobre el programa que figura en el
Anexo I de estas bases generales, con respuestas alternativas, sien-
do correcta solo una de ellas, durante un tiempo máximo de 1 ho-
ra. Se requerirá obtener un mínimo de 18 aciertos para aprobar, lo
que equivale a una puntuación de 5, incrementándose la misma en
0,4166 puntos por cada acierto que exceda del mínimo exigido.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.

Resolución de un caso práctico cuyo contenido tendrá relación
con las funciones propias de la plaza, debiendo realizarse en el tiem-
po que, a tal efecto, determine el Tribunal. Este ejercicio se puntua-
rá de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar, obtener como
mínimo una puntuación de 5.

4º Reconocimiento médico.

Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las condiciones es-
tablecidas en el Anexo II. La calificación será de Apto o No Apto.

10.2. La calificación final de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma de la puntuación obtenida en los dos ejercicios
de la prueba de conocimientos y será publicada en el tablón de
anuncios de la Corporación, considerándose aprobados aquellos
aspirantes con mayor puntuación final que tengan cabida en el nú-
mero de plazas convocadas.

PUNTUACIÓN Y PROPUESTA DE SELECCIÓN

UNDÉCIMA.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación, que resulten propuestos para ocupar las pla-
zas como funcionarios en prácticas, precisándose que no se podrá
proponer ni declarar que han superado las pruebas selectivas un nú-
mero superior de aspirantes al de las plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto con el ac-
ta de la última sesión, que deberá concretar el aspirante o aspiran-
tes seleccionados, a la Alcaldía a los efectos del correspondiente
nombramiento.

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

DUODÉCIMA.

12.1. Los aspirantes propuestos aportarán en el Departamento
de Personal de esta Entidad Local, dentro del plazo de veinte días
naturales a partir de la publicación de la lista de aprobados, los do-
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cumentos relativos a las condiciones que para tomar parte en la
oposición se exigen y que son:

- Certificado negativo de antecedentes penales, expedido por el
Registro de Penados y Rebeldes, referido a la fecha de la termina-
ción de las pruebas selectivas.

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos del mis-
mo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa con el original.

- Declaración responsable de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio al Estado, a la Administración
Local ni a las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas.

- Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de in-
capacidad o incompatibilidad.

- Estar en posesión del permiso de conducción de vehículos, al
menos de las clases A y B (con autorización BTP para conducir ve-
hículos de emergencia).

12.2. Quienes dentro del plazo indicado, salvo causas de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos exigidos para ocupar la plaza, no podrán ser nombrados fun-
cionarios, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su instancia. En este caso, el Tribunal queda facultado para pro-
poner adicionalmente la inclusión, en el mismo número de los des-
cartados y según el orden de calificación, de aquellos aspirantes que
habiendo superado todas las pruebas estén fuera del cupo de pla-
zas convocadas. De la misma manera se actuará en el caso de re-
nuncia del aspirante propuesto.

12.3. Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición de
personal funcionario o laboral de cualquier Administración Pública
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para llevar a efecto su anterior nombramiento o contratación,
debiendo presentar certificación que acredite su condición y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

12.4  Los aspirantes aprobados, antes de ser nombrados fun-
cionarios de carrera, deberán superar un curso selectivo de forma-
ción con arreglo al programa que se establezca, cuya duración no
será inferior a tres meses, como funcionarios en prácticas y, si fue-
ran calificados de aptos, pasarán a ocupar definitivamente su des-
tino en plantilla. Durante el curso, los admitidos devengarán los
emolumentos que les correspondan.

NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

DECIMOTERCERA.

El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos
exigidos en la base cuarta de la convocatoria, nombrarán funciona-
rios de carrera a los aspirantes propuestos por el Tribunal, los cua-
les deberán tomar posesión en el plazo de treinta días naturales a
contar desde el día siguiente al que le sea notificado el nombra-
miento; de no tomar posesión en el plazo indicado, sin causa justi-
ficada, se entenderá que renuncia a la plaza.

IMPUGNACIÓN.

DECIMOCUARTA. Impugnación de las bases.

La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por los in-
teresados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

PLAZA: Vigilante Municipal.

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2.

ESCALA: Administración Especial.

SUBESCALA: Servicios Especiales.

CLASE: Policía Local y sus Auxiliares.

CATEGORÍA: Vigilante Municipal.

GRUPO: D.

NIVEL DE TITULACIÓN: Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria (Graduado Escolar), Técnico Auxiliar (Formación Profe-
sional de primer grado) o titulación equivalente.

OFERTA EMPLEO PÚBLICO: 2006.

CATEGORÍA TRIBUNAL: Tercera

SISTEMA DE SELECCIÓN: Oposición.

FORMA DE PROVISIÓN: Libre

DERECHOS DE EXAMEN: 9 euros.

FASE DE OPOSICIÓN: Conforme a las bases generales.

ANEXO I

TEMARIO GENERAL

- Tema 1: La Constitución Española de 1978: Significado, es-
tructura y contenido. Los Derechos y deberes fundamentales. La re-
forma constitucional.

- Tema 2: La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Las
Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial.
El Tribunal Constitucional.

- Tema 3: Organización territorial del Estado. La Comunidad
Autónoma de Castilla y León: Constitución y competencias. El
Estatuto de Autonomía de Castilla y León: Estructura y disposicio-
nes generales. 

-  Tema 4: La Administración Local. La Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local: Estructura y disposiciones generales.
Recursos de las Haciendas Locales.

- Tema 5: El acto administrativo. Requisitos, Eficacia. El proce-
dimiento administrativo. Ordenación, instrucción, finalización y eje-
cución. Los recursos administrativos: Concepto y clases. La potes-
tad sancionadora. Principios.

TEMARIO ESPECÍFICO

- Tema 1: El Municipio. El término municipal. La población. El pa-
drón. 

- Tema 2: Organización del Municipio. El Alcalde, los Tenientes
de Alcalde, el Pleno, la Comisión de Gobierno. Órganos comple-
mentarios.

- Tema 3: Potestades de la Administración Local. La potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas y Bandos. Competencias de
los entes locales. Servicios mínimos obligatorios.

- Tema 4: Estatuto del Vecino.  Derechos y deberes de los veci-
nos. Información y participación ciudadana.

- Tema 5: Personal al servicio de la Administración Local. Clases,
grupos, formas de selección. Derechos y deberes de los funciona-
rios.

- Tema 6: Concepto y clasificación de los bienes de las entida-
des locales. Régimen de utilización de los bienes de dominio públi-
co. Los bienes patrimoniales de los entes locales.

- Tema 7: Los Vigilantes Municipales en la Ley 9/2003, de 8 de
abril, de coordinación de policías locales de Castilla y León y en las
Normas Marco aprobadas por Decreto 84/2005, de 10 de noviem-
bre.

- Tema 8: Características poblacionales del municipio de La
Cistérniga. Edificios públicos municipales. Zonas ajardinadas y
parques públicos del municipio de La Cistérniga. Polígono Indus-
trial.

- Tema 9: Normas generales de comportamiento en la circula-
ción. La señalización de la circulación. Pruebas deportivas, marchas
ciclistas y otros eventos. Normas y condiciones de circulación de
los vehículos especiales y de los vehículos en régimen de transpor-
te especial.

- Tema 10: Autorizaciones administrativas para conducir. Autori-
zaciones de circulación de los vehículos.

- Tema 11: Clasificación del suelo. Suelo urbano. Suelo urbani-
zable. Suelo rústico. Régimen del suelo urbano y urbanizable.

- Tema 12: La Licencia urbanística, actos sujetos y no sujetos.
Las Órdenes de ejecución. La inspección urbanística.

- Tema 13: La Administración local al servicio del ciudadano. El
concepto de cliente: tipología y situaciones.

- Tema 14: Actividades de información al servicio del público.
Técnicas de comunicación y de atención al público.

- Tema 15: Recursos de los municipios: Tributos, tasas y contri-
buciones especiales.
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ANEXO II

Reconocimiento médico y cuadro de inutilidades con relación
a la aptitud para el servicio de Vigilante Municipal

a) Consideraciones básicas:

Talla mínima: Hombres: 1’70 metros; Mujeres: 1’65 metros.

Índice de corpulencia: de 3 a 5 (Peso: Talla en decímetros).

Perímetro torácico máximo-mínimo: 4 cm. o superior.

Espirometría: Mínima 3.000.

b) Enfermedades generales:

1.- Obesidad manifiesta en la que el perímetro abdominal exce-
da de 15 cms. al torácico.

2.- Infantilismo marcado.

c) Enfermedades de los tejidos:

1.- Cicatrices, quemaduras o deformidades en la cara, que ten-
gan repercusión en el aspecto externo.

2.- Cicatrices que por su extensión o adherencia a los órganos
profundos o al esqueleto comprometan el funcionamiento de tales
órganos o los movimientos de los miembros.

d) Enfermedades del aparato digestivo:

1.- Falta o pérdida de uno o ambos labios.

2.- División congénita o perforaciones adquiridas o extensas en
la bóveda palatina, cuando dificulten notablemente la emisión de la
palabra o comprometan la deglución.

3.- Falta o pérdida total de la mandíbula inferior o parcial de las
mandíbulas que determinen trastornos funcionales graves (mastica-
ción, deglución o emisión de la palabra).

4.- Falta o pérdida total o parcial de la lengua.

e) Enfermedades de los aparatos respiratorio y circulatorio:

1.- Deformación del tórax que modifique o dificulte la respiración
o circulación o entorpezca los movimientos del tronco.

2.- Varices de intensidad que se marquen claramente en bipe-
destación.

3.- Lesiones valvulares.

4.- Hipertensión o hipotensión marcadas.

f) Enfermedades del aparato locomotor:

1.- Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en las manos.

2.- Falta del dedo gordo del pie.

3.- Pies planos marcados o con arco plantar poco marcado.

4.- Atrofias o anquilosis de un miembro que sean incompatibles
con los esfuerzos y servicios del Cuerpo.

5.- Escoliosis, cifosis o lordosis que produzcan asimetría en la
bipedestación.

6.- Acortamiento de una extremidad inferior con asimetría de las
articulaciones coxofemorales en bipedestación.

7.- Genu varum y genu valgum.

8.- Lesiones en manos o dedos que produzcan una limitación de
flexión o extensión.

g) Enfermedades del aparato de visión:

1.- Reconocimiento del aparato de la visión y comprobación de
la agudeza visual. Serán causa de inutilidad aquellas que sin co-
rrección y con optómetros no superen los 1/4 de la escala de Wecker
a la distancia marcada, así como aquellos que tengan defectos de
refracción y las miopías superiores a 2 dioptrías.

2.- Daltonismo en todos sus grados.

h) Enfermedad del aparato de audición:

1.- Sordera.

i) Enfermedad de la fonación:

1.- Tartamudez permanente e importante.

La Cistérniga, 21 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Fernando
Peñas Prieto.

165/2007

LA CISTÉRNIGA

Cementos Impermeabilizaciones y Aislamientos, S.L., ha solici-
tado de esta Alcaldía licencia ambiental para el ejercicio de almacén
de materiales de construcción, a realizar en la nave 4 sita en la par-
cela n° 13 del P.I. La Mora de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.-

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.-

La Cistérniga, 21 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Fernando
Peñas Prieto.

153/2007

MAYORGA

Por don José Ignacio Cano García se solicita cambio de titulari-
dad de licencia municipal de apertura de la actividad de “Disco Bar”.
en la calle de Tejedores número 17 de este municipio.

Lo que se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el
“Boletín Oficial” de la provincia.

Mayorga, 19 de septiembre de 2006.-El Alcalde, (ilegible).

126/2007

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA

Contratación y Patrimonio

Convocatoria de concurso público en procedimiento abierto
y tramitación ordinaria para la enajenación de una parcela

del patrimonio municipal del suelo

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

A) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo (Va-
lladolid).

B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

A) Descripción del objeto: 

1.- Antecedentes: 

Parcela F, resultante de agregación y segregación, aprobada ur-
banisticamente por Decreto del Alcalde de 15 de diciembre de 2006. 

2.- Descripción PARCELA F:
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Calificación: rústica, terreno, en la actualidad, dedicado a culti-
vo de secano.

Superficie: 100.000m2.

Emplazamiento: Polígono 3 del Catastro rústico; margen izquier-
do C-112 Medina del Campo-Olmedo.

Cargas: No constan. 

Linderos:

Norte: parcelas 119 y 120 del polígono 3.

Sur: Carretera de Medina del Campo a Olmedo.

Este: línea quebrada de 308,80 m con predio 2º de resto de fin-
ca matriz.

Oeste: Autovía de Madrid a la Coruña A-VI.

Condiciones: Se establece una banda de 20 m. de ancho para-
lela a la Carretera de Medina del Campo a Olmedo, que deberá re-
solverse como vial.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICA-
CIÓN:

A) Tramitación: ordinaria.

B) Procedimiento: abierto.

C) Forma: concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

PARCELA F: Doscientos diez mil euros, al alza, 210.000 eu-
ros(2,10 euros/m2).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Ninguna.

Definitiva: Con el objetivo de preservar y garantizar el cumpli-
miento de los objetivos que se comprometen a cumplir las empre-
sas participantes, aquella que resulte adjudicataria de la parcela ob-
jeto de enajenación presentará un aval bancario a favor del
Ayuntamiento de Medina del Campo por idéntico importe al del pre-
cio de adjudicación (precio de venta de la parcela), cuya cancela-
ción no se producirá mientras no lo autorice el Ayuntamiento, a la
vista del cumplimiento de todo lo que haya sido valorado dentro del
apartado de méritos del concurso para fundamentar la adjudicación.

En caso de incumplimientos, respetando siempre el principio de
audiencia al interesado, el Ayuntamiento podrá iniciar los trámites
para ejecutar dicho aval y además, podrá requerir a la empresa ad-
judicataria incumplidora para que en el plazo que se la indique re-
vierta sin más al Ayuntamiento los terrenos adquiridos o parte de los
mismos, sin reclamar coste alguno por ellos, pudiendo el
Ayuntamiento reclamar a la empresa adjudicataria los daños y per-
juicios que se le hayan generado a consecuencia del incumplimien-
to o por cualquier obstrucción o negativa a devolver los terrenos que
se produzca para el Ayuntamiento o la defensa de los intereses ge-
nerales del Municipio que le son propios.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

A) Entidad: Ayuntamiento de Medina del Campo. B) Domicilio:
Plaza Mayor de la Hispanidad s/n. C) Localidad y código postal.
Medina del Campo 47400. D) Teléfono: 983- 811020. FAX 983-
804963. Correo electrónico: contratación@ayto-medinadelcampo.es.
F) Fecha límite de la obtención de documentos e información: el de-
cimoquinto día natural (QUINCE DÍAS NATURALES), desde el si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP ( de coin-
cidir con sábado, domingo o festivo, se prorrogará el plazo al siguiente
día natural no festivo).

7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

A) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natural
(QUINCE DÍAS NATURALES), desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOP ( de coincidir con sábado, domingo
o festivo se prorrogará el plazo al siguiente día natural no festivo), a
las 14:00 horas.

B) Documentación que integrará las solicitudes de participación:
La indicada en la cláusula correspondiente de las del pliego que ri-
ge la contratación.

C) Lugar de presentación: ( mismos datos punto 6).

D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Hasta la firma de la correspondiente escritura pública de
enajenación.

8.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS:

Tendrá lugar entre las 9 y las 13 horas de entre el primer y el quin-
to días naturales siguientes al de la finalización del plazo para pre-
sentar proposiciones a través de la constitución de la Mesa de
Contratación en los términos indicados en las bases de la contrata-
ción, llevándose a cabo las operaciones previstas por dichas bases. 

9.- OTRAS INFORMACIONES:

A) Criterios de selección del adjudicatario del concurso: Se ten-
drán en cuenta los que se establecen como méritos a valorar en el
concurso en los términos especificados por la cláusula séptima del
Pliego de las administrativas particulares que regula el concurso.

Los documentos y declaraciones que aporten los participantes
en el concurso y que se computen como méritos dentro de los cri-
terios que sirvan de base para la adjudicación de la parcela objeto
de enajenación, serán vinculantes y de cumplimiento obligatorio pa-
ra aquel de los concursantes que resulte ser el adjudicatario.

B) Órgano de adjudicación: Alcalde.

C) Formalización de la adjudicación: A través de escritura públi-
ca de segregación y venta de la parcela objeto de la enajenación
que será otorgada por el Ayuntamiento junto con el adjudicatario,
siendo por su cuenta los gastos que ello genere. 

D) Consulta documentación: Unidad administrativa de contrata-
ción del Ayuntamiento de Medina del Campo o en la dirección de
Internet: www. ayto-medinadelcampo,es.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Medina del Campo, 8 de enero de 2007.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

193/2007

MEGECES

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de 21 de diciem-
bre de 2006, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que ha de regir en
el contrato de obra para la Urbanización de la Plaza de la Luna de
Megeces, por procedimiento abierto, mediante concurso.

El contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Megeces.

2. Objeto del contrato: Obras de urbanización de la Plaza de la
Luna de Megeces, a realizar de conformidad con el proyecto técni-
co redactado por el Sr. Arquitecto D. Matías Jiménez Fernández.

3. Plazo de ejecución: 3 meses.

4. Tramitación procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 50.308,68 euros.

6. Garantía provisional: 1.006,17 euros.

7. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Megeces, Pza. Mayor n° 1, 47440
Megeces.

b) Teléfono: 983604057.

8. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional.

9. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales desde la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego aprobado
al efecto.

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento de Mege-
ces.

10. Apertura de las ofertas. A las 14:00 horas del tercer día há-
bil a contar desde la finalización del plazo para presentar ofertas.
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11. Modelo de Proposición. El que se recoge en el Anexo I del
Pliego.

12. Otras informaciones. En el Anexo II del Pliego se recogen
las variantes/mejoras que pueden plantearse.

13. Gastos de anuncios. A costa del adjudicatario.

Megeces, 29 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Abel Manso
Catalina.

166/2007

TUDELA DE DUERO

Por Resolución de la Alcaldía, número 190, de 2006, de 26 de di-
ciembre, se han aprobado las bases que han de regir la selección
de una plaza de Auxiliar Administrativo, mediante concurso oposi-
ción libre, vacante en la plantilla de Personal de este Ayuntamiento.
En cumplimiento de lo establecido en el Art. 91.2 de la Ley 7/1985,
mediante este anuncio, se da publicidad a las bases, que son las si-
guientes:

BASES

1º.- NÚMERO Y CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA CONVOCA-
DA.

Se convoca para cubrir en propiedad la plaza de auxiliar admi-
nistrativo del Excmo. Ayuntamiento de Tudela de Duero. Esta plaza
pertenece a la Escala de Administración General, grupo D y dotada
con los haberes que corresponden conforme a la legislación vigen-
te, plantilla y Acuerdo con Personal Funcionario aprobado por el
Ayuntamiento.

El auxiliar administrativo objeto de esta convocatoria estará ads-
crito al servicio de Intervención del Ayuntamiento.

2º.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

La realización de estas pruebas selectivas se regirá por lo pre-
visto en estas Bases y Anexos correspondientes y, en su defecto,
se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988 de 28 de julio; la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno lo-
cal; la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función pública de Casilla
y León; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995 de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y
demás disposiciones que le sean de aplicación.

3º.- CONDICIONES O REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS
ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español o miembro de un Estado de la Unión Europea, se-
gún la legislación vigente.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que sea
incompatible con el desempeño de las funciones propias del pues-
to.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapaci-
dad o incompatibilidad previsto en el Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, Ley 53/1984, de 26 de diciembre y demás
disposiciones concordantes.

f) Estar en posesión de Título de Graduado Escolar. FP I, o equi-
valente. 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

4º.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

Con la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo,
deben presentarse: 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

- Original o copia compulsada del Título exigido para participar
en la convocatoria.

- Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de exa-
men.

- Documentos acreditativos de los méritos que se aleguen.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias para
tomar parte en el proceso selectivo, fijado en la base siguiente, no
será admitido documento alguno justificativo de los méritos alega-
dos.

La falta de presentación del resguardo acreditativo de haber sa-
tisfecho los derechos de examen, será causa de exclusión, sin po-
sibilidad de subsanación.

5º.- FORMA Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas de acce-
so, en las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base anterior, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presen-
tación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de esta
Corporación, presentándose en el Registro General de ésta, duran-
te el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”.

Se pone a disposición de los interesados modelos normalizados
de solicitudes que se encontrarán en el Registro General de la
Corporación sito en Plaza España, 1 de este municipio, ello en cum-
plimiento de lo establecido en el Art. 70.4 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999.

Las instancias también podrán presentarse conforme dispone el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A la instancia se acompañará justificante original o compulsado
acreditativo de haber abonado en la c/c nº 00494844442110241210
del Banco Santander, oficina de Tudela de Duero, el importe de los
derechos de examen que es de 12 euros.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen aquellas
personas que acrediten mediante copia de la correspondiente car-
tilla de desempleo o documento que le sustituya encontrarse en si-
tuación de desempleo al momento de la presentación de la solici-
tud.

Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fueren
admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los re-
quisitos exigidos para tomar parte en las mismas, o aquellos que
manifiesten su “desistimiento” por escrito con anterioridad a la pu-
blicación de las listas de admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas.

En ningún caso el pago por cualquiera de los medios legales uti-
lizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud expresado anteriormente.

6º.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-
Presidente, en el plazo máximo de un mes, declarará aprobada la
lista provisional de admitidos y excluidos. 

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el “Boletín Oficial
de la Provincia”, se indicarán los lugares en los que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles
para subsanación que, en los términos del artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se concede a los aspirantes exclui-
dos, determinándose el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios
de la fase de Oposición, así como la composición del Tribunal cali-
ficador.

Transcurrido el plazo de 10 días no se admitirá ningún tipo de re-
clamación o rectificación, salvo en los casos previstos en el Art.
105.2 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No será necesaria una nueva publicación si en la lista provisio-
nal no hubiera ningún excluido, considerándose definitiva la lista
provisional. 
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La publicación del Anuncio correspondiente en el “Boletín Oficial
de la Provincia” será determinante de plazos a efectos de posibles
impugnaciones o reclamaciones.

7º.- PROGRAMA QUE REGIRÁ LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN.
PRUEBAS Y MÉRITOS EXIGIBLES.

El programa consta en el Anexo a las bases de la convocatoria,
que se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León” y “Boletín Oficial de la
Provincia”.

Las pruebas selectivas a celebrar y la relación de méritos que se-
rán tenidos en cuenta en la selección de los aspirantes para el ac-
ceso a la plaza que se convoca, se referencian en la base 10.

En cualquier momento el Tribunal podrán requerir a los aspiran-
tes para que acrediten su personalidad.

La duración del proceso de celebración de los ejercicios será la
siguiente: desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días naturales.

Durante el proceso selectivo y una vez comenzadas las pruebas,
no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de los restantes ejercicios en los periódicos oficiales. No
obstante, estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el
Tablón de Edictos de la Corporación, con doce horas, al menos, de
antelación del comienzo de la misma, si se trata del mismo ejercicio
o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8º.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

8.1.- COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica,
los vocales deberán poseer titulación igual o superior a la exigida
para el acceso a la plaza convocada.

El Tribunal seleccionador estará compuesto por:

Presidente:

- El de la Corporación o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Diputación Provincial o de la Junta de
Castilla y León.

- Tres funcionarios designados por el Alcalde-Presidente de ni-
vel igual o superior al de la plaza convocada

Secretario:

- El de la Corporación o funcionario de la misma en quien dele-
gue, con voz pero sin voto.

Deberá designarse el mismo número de miembros suplentes,
pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos.

8.2.- ACTUACIÓN Y FACULTADES DEL TRIBUNAL.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excepto el
Secretario que tendrá voz pero no voto. El Tribunal no podrá cons-
tituirse sin la asistencia de tres de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del
Presidente y Secretario, y las decisiones se adoptarán por mayoría
de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del
que actúe como Presidente, pudiendo sus miembros emitir voto re-
servado.

Las deliberaciones del Tribunal no serán públicas y tendrán ca-
rácter de secretas.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria, no obstante lo cual, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de la aplicación de sus normas, así como lo
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas.

Para el régimen de adopción de acuerdos de estos órganos de
selección son de aplicación los artículos 22 a 27 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

9º.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES.

El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios
que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamen-
te por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “U”, se-
gún resolución de fecha 25 de Enero de 2006 de la Secretaría de
General para la Administración Pública (BOE de 8 de Febrero de
2006), por la que se hace público el resultado del sorteo a que se

refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado.

Si no existiese ningún aspirante cuyo primer apellido comenza-
ra por la letra indicada, actuaría en primer lugar aquel opositor cu-
yo apellido comience por las letras del alfabeto inmediatamente si-
guiente.

10º.- SISTEMAS DE CALIFICACIÓN.

10.1.- CONCURSO DE MÉRITOS.

Será previa a la fase de oposición y no tendrá carácter elimina-
torio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fa-
se de oposición.

Consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que
efectúe el Tribunal sobre los alegados y acreditados por los mismos
en el momento de presentación de instancias para formar parte de
este proceso selectivo, no teniéndose en cuenta los méritos que se
aleguen posteriormente.

Los méritos alegados por los aspirantes serán evaluados por el
Tribunal con sujeción a los siguientes baremos:

- La calificación total de los concursantes será la suma de las
puntuaciones obtenidas por cada uno de los apartados correspon-
dientes.

- Todos los méritos alegados serán aquellos que se acrediten a
través de los documentos que se exponen a continuación, debien-
do presentarse originales o fotocopias debidamente compulsadas.

- Se justificarán los servicios prestados en la Administración
Pública a través de certificaciones de servicios previos expedidos
por la Administración Pública correspondiente.

- La valoración de los cursos, se llevará a cabo a la vista de las
certificaciones de asistencia o superación de los mismos.

- Se precisa expresamente que no serán valorados los méritos
no invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo invocados no
sean debidamente acreditados en el plazo de presentación de ins-
tancias por los solicitantes, por cualquiera de los medios autoriza-
dos en derecho, sin que proceda requerimiento de subsanación
posterior al efecto por parte de la Administración ya que el número
de los méritos alegables, en su caso, no es requisito imprescindible
para la admisión del solicitante.

10.1.1. CURSOS.

Los Cursos que versen sobre materias directamente relaciona-
das con las funciones de auxiliar administrativo, serán evaluados por
el Tribunal con sujeción a los siguientes baremos: 

- De 50 horas hasta 99, 0,15 puntos por curso.

- De 100 horas hasta 249 horas, 0,25 puntos por curso. 

- De 250 horas hasta 499 horas 0,50 puntos por curso. 

- De 500 horas a 999 horas: 1 punto.

- De 1.000 o más horas: 1,5 puntos.

10.1.2. EXPERIENCIA PROFESIONAL.

Los servicios efectivos prestados en puestos de trabajo adscri-
tos al Cuerpo Auxiliar de la Administración Local, a razón de 0,10
puntos por mes cada mes competo de servicios hasta un máximo
de 5 puntos.

10.1.3. PRUEBAS SUPERADAS.

Por superación de pruebas selectivas en cualquier administra-
ción publica, para convocatorias de acceso al cuerpo auxiliar admi-
nistrativo, en los últimos dos años:

-0,20 por examen aprobado con un máximo de 1,5 puntos.

10.2.- FASE DE OPOSICIÓN.

10.2.1.- Todos los ejercicios serán eliminatorios. En la realización
de los ejercicios escritos deben garantizar, siempre que sea posible,
el anonimato de los aspirantes. En todo caso, al menos uno de los
ejercicios obligatorios, tendrá carácter práctico.

10.2.2.- Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de
Edictos de la Corporación.

La puntuación definitiva y el orden de calificación estará deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase del
Concurso y en la de la Oposición. Superará la prueba selectiva quien
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haya conseguido la puntuación más alta de las otorgadas por el
Tribunal.

10.2.4. EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓN:

PRIMER EJERCICIO: 

De carácter eliminatorio. Consistirá en la contestación por escri-
to a un cuestionario tipo test formado 70 preguntas con respuestas
múltiples basadas en el programa. 

Las contestaciones erróneas se penalizarán con un tercio del va-
lor de la respuesta correcta. No tendrán la consideración de erró-
neas las respuestas no contestadas.

Para superar esta prueba será necesario tener contestadas de
forma correcta al menos 40 cuestiones de las planteadas.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60
minutos.

SEGUNDO EJERCICIO:

De carácter eliminatorio. Consistirá en la resolución de un su-
puesto practico referente a las funciones a desarrollar por el auxiliar
administrativo del área de intervención que el Tribunal determine,
durante el tiempo máximo de 60 minutos, y que estará relacionado
con las materias del programa recogidas en el anexo. La resolución
del supuesto práctico, se realizara utilizando para ello tratamiento
de textos (Word) y/o hoja de cálculo (Excel). El caso práctico con-
sistirá en la aplicación de los conocimientos teóricos de las mate-
rias relacionadas en el programa al supuesto práctico planteado. Se
valorara además del correcto uso de las herramientas informáticas,
la solución dada al caso práctico. 

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario
obtener una calificación de 5 o más puntos.

11º.- PUNTUACIÓN Y PROPUESTA DE SELECCIÓN.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón de
Edictos de la Corporación, el nombre del aspirante que ha supera-
do las pruebas, precisándose que el número de aprobados no po-
drá rebasar el número de las plazas convocadas, es decir, una.

Seguidamente el Tribunal elevará propuesta, junto con el acta de
la última sesión que deberá hacer concreta referencia al aspirante
seleccionado, a la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento quien, a su vez,
formulará la correspondiente propuesta de nombramiento al órgano
competente. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormen-
te establecido, será nula de pleno derecho.

12º.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. NOMBRAMIENTO. 

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría General del
Ayuntamiento de Tudela de Duero, dentro del plazo de veinte días
naturales, contados desde la publicación del aspirante selecciona-
do, a que se refiere la base undécima, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo-
catoria que a continuación se expresan:

a) Fotocopia del título (acompañada del original para su cotejo)
exigido en la convocatoria, o justificante de haber abonado los de-
rechos para su expedición.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto
físico que impida el ejercicio de la función.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de inca-
pacidad, ni haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado, de la Administración Local, Autonómica o
Institucional

d) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

e) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Seguridad Social en su
caso.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,
el opositor propuesto no presentara su documentación o de la mis-
ma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no
podrá ser nombrado y se anularán todas sus actuaciones, sin per-
juicio de las exigencias de responsabilidad en que hubiese podido
incurrir por falsedad en la instancia presentada solicitando tomar
parte en la pertinente prueba selectiva. En este caso, el Tribunal for-
mulará propuesta adicional a favor de quien le sigan en el orden de
puntuación, siempre que haya superado las pruebas exigidas.

13º.- TOMA DE POSESIÓN.

Una vez acordado el nombramiento del aspirante por la
Corporación, el opositor que figure incluido en la misma deberá to-

mar posesión de su cargo en el plazo máximo de treinta días hábi-
les, contados desde el siguiente al que le sea notificado el nombra-
miento. Quien no tome posesión dentro del plazo señalado o de la
prórroga concedida, en su caso, quedará en situación de cesante
con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición y del
subsiguiente nombramiento conferido.

14º.- IMPUGNACIÓN.

Contra la convocatoria , sus bases y los actos administrativos
que se derive de ella, y las actuaciones de los distintos órganos po-
drán ser impugnados de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento administrativo común, mo-
dificada por la Ley 4/1999 de 13 de Enero, así como en su caso en
la Ley 29/1998 de 13 de Julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan
hacer valer sus derechos mediante cualquier otra formula admitida
en derecho.

ANEXO: PROGRAMA DE LA FASE DE OPOSICIÓN

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y conte-
nido. Derechos fundamentales y libertades públicas. El Tribunal
Constitucional y el Defensor del Pueblo.

Tema 2.- La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno de la
Nación. El Poder Judicial.

Tema 3.- El Gobierno del Estado: relaciones con las Cortes
Generales. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros. Los
órganos territoriales: Delegados del Gobierno en las Comunidades
Autónomas y Subdelegados del Gobierno en las provincias.

Tema 4.- La Comunidad Autónoma de Castilla y León. El Estatuto
de Autonomía.

Tema 5.- La Unión Europea. Las instituciones: El Consejo, el
Parlamento Europeo y la Comisión. El Tribunal de Justicia.

Tema 6.- Fases del Procedimiento Administrativo: Iniciación, or-
denación, instrucción y terminación. El silencio administrativo y obli-
gación de resolver. Actos nulos y anulables.

Tema 7.- El acto administrativo. Ejecutividad de los actos admi-
nistrativos. Presunción de legitimidad de los actos administrativos.

Tema 8.- Los recursos administrativos: concepto y clases. El re-
curso de reposición. El recurso de Alzada. El recurso extraordinario
de revisión.

II.- MATERIAS ESPECÍFICAS

Administración local 

Tema 9.- Régimen local español. Principios constitucionales. La
provincia en el Régimen Local.

-Tema 10.- El municipio. El término municipal. La población. El
empadronamiento.

-Tema 11.- Organización municipal. Competencias. Otras enti-
dades locales. Mancomunidades. Agrupaciones. Entidades locales
menores.

Tema 12.- La Función Pública Local y su organización. Personal
al servicio del Ayuntamiento. Personal funcionario, laboral y even-
tual. Acuerdo de funcionarios y convenio personal laboral
Ayuntamiento de Tudela de Duero

Tema 13.- Los contratos administrativos. Especialidades en la
administración local. La selección del contratista. Garantías.
Responsabilidad del contratista. Competencias de los distintos ór-
ganos.

Tema 14.- Registro de entrada y salida de documentos.
Requisitos de presentación de documentos. Comunicaciones y no-
tificaciones.

Tema 15.-Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 16.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los Bandos.

Tema 17.- Los bienes de las Entidades Locales. Bienes patrimo-
niales. Bienes de dominio público. Bienes comunales. Régimen ju-
rídico. Patrimonio municipal del suelo.

Tema 18.- Régimen Jurídico del gasto público local. El presu-
puesto de las entidades locales. Procedimiento para su elaboración
y aprobación. Documentos que integran el presupuesto
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Tema 19.- Gestión económica local. Fases de la gestión de los
gastos, autorización, disposición, reconocimiento de la obligación,
pago. Órganos competentes.

Tema 20.- Haciendas locales. Clases de tributos. Impuesto so-
bre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Impuesto sobre
Instalaciones, Construcciones y obras, Impuesto sobre bienes in-
muebles. Ordenanzas reguladoras del Ayuntamiento de Tudela de
Duero.

Tema 21.- La instrucción de contabilidad, modelo normal, Prin-
cipios contables públicos Normas generales.

Tema 22.- La cuenta general. Documentos que la integran. El re-
sultado presupuestario. El remanente de tesorería.

Tudela de Duero, 27 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.

171/2007

TUDELA DE DUERO

Por Resolución de la Alcaldía, número 188, de 2006, de 26 de di-
ciembre, se han aprobado las bases que han de regir la selección
de una plaza de Técnico de Administración General, mediante con-
curso oposición libre, vacante en la plantilla de Personal de este
Ayuntamiento. En cumplimiento de lo establecido en el Art. 91.2 de
la Ley 7/1985, mediante este anuncio, se da publicidad a las bases,
que son las siguientes:

BASES

1º.- NÚMERO Y CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA CONVOCA-
DA.

Se convoca para cubrir en propiedad la plaza de este Excmo.
Ayuntamiento de Técnico de Administración General. Esta plaza
pertenece a la Escala de Administración General, Subescala
Técnica, y dotada con los haberes que corresponden conforme a la
legislación vigente, plantilla y Acuerdo con Personal Funcionario
aprobado por el Ayuntamiento.

2º.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

La realización de estas pruebas selectivas se regirá por lo pre-
visto en estas Bases y Anexos correspondientes y, en su defecto,
se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988 de 28 de julio; la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno lo-
cal; la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función pública de Casilla
y León; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995 de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y
demás disposiciones que le sean de aplicación.

3º.- CONDICIONES O REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS
ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español o miembro de un Estado de la Unión Europea, se-
gún la legislación vigente.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que sea
incompatible con el desempeño de las funciones propias del pues-
to.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapaci-
dad o incompatibilidad previsto en el Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, Ley 53/1984, de 26 de diciembre y demás
disposiciones concordantes.

f) Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

4º.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

Con la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo,
deben presentarse: 

-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

-Original o copia compulsada del Título exigido para participar
en la convocatoria.

-Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de exa-
men.

-Documentos acreditativos de los méritos que se aleguen.

-En su caso, la memoria contemplada en la base 10.2.4.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias para
tomar parte en el proceso selectivo, fijado en la base siguiente, no
será admitido documento alguno justificativo de los méritos alega-
dos.

La falta de presentación del resguardo acreditativo de haber
constituido los derechos de examen, será causa de exclusión, sin
posibilidad de subsanación.

5º.- FORMA Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas de acce-
so, en las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base anterior, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presen-
tación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de esta
Corporación, presentándose en el Registro General de ésta, duran-
te el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”.

Se pone a disposición de los interesados modelos normalizados
de solicitudes que se encontrarán en el Registro General de la
Corporación sito en Plaza España, 1 de este municipio, ello en cum-
plimiento de lo establecido en el Art. 70.4 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999.

Asimismo las instancias podrán presentarse en los registrote
cualquiera de los órganos u oficinas previstos en el Art. 38.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

A la instancia se acompañará justificante original o compulsado
acreditativo de haber abonado en la c/c nº 00494844442110241210
del Banco Santander, oficina de Tudela de Duero, el importe de los
derechos de examen que es de 30 euros.

Estarán exentos del pago de la tasa: 

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al
33 por ciento, debiendo acompañar a su solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición. 

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que. en el
plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales
y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo men-
sual, al Salario Mínimo Interprofesional. 

La certificación relativa a la condición de demandante de em-
pleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los
servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las ren-
tas se realizará mediante una declaración jurada o promesa escrita
del solicitante conforme al modelo que figura como Anexo II de es-
tas bases de convocatoria. Ambos documentos deberán acompa-
ñarse a la solicitud. 

No procederá la devolución de los derechos de examen en los
supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes. 

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
determinará la exclusión del aspirante. 

En ningún caso la presentación y pago en la entidad colabora-
dora supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud.
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6º.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-
Presidente, en el plazo máximo de un mes, declarará aprobada la
lista provisional de admitidos y excluidos. 

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el “Boletín Oficial
de la Provincia”, se indicarán los lugares en los que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles
para subsanación que, en los términos del artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se concede a los aspirantes exclui-
dos, determinándose el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios
de la fase de Oposición, así como la composición nominal del
Tribunal calificador.

Transcurrido el plazo de 10 días no se admitirá ningún tipo de re-
clamación o rectificación, salvo en los casos previstos en el Art.
105.2 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No será necesaria una nueva publicación si en la lista provisio-
nal no hubiera ningún excluido, considerándose definitiva la lista
provisional. 

La publicación del Anuncio correspondiente en el “Boletín Oficial
de la Provincia” será determinante de plazos a efectos de posibles
impugnaciones o reclamaciones.

7º.- PROGRAMA QUE REGIRÁ LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN.
PRUEBAS Y MÉRITOS EXIGIBLES.

El programa consta en el Anexo a las bases de la convocatoria,
que se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León” y “Boletín Oficial de la
Provincia”.

Las pruebas selectivas a celebrar y la relación de méritos que se-
rán tenidos en cuenta en la selección de los aspirantes para el ac-
ceso a la plaza que se convoca, se referencian en la base 10.

En cualquier momento el Tribunal podrán requerir a los aspiran-
tes para que acrediten su personalidad.

El Tribunal podrá acordar la lectura pública por los aspirantes de
aquellos ejercicios realizados por escrito.

La duración del proceso de celebración de los ejercicios será la
siguiente: desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días naturales.

Durante el proceso selectivo y una vez comenzadas las pruebas,
no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de los restantes ejercicios en los periódicos oficiales. No
obstante, estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el
Tablón de Edictos de la Corporación, con doce horas, al menos, de
antelación del comienzo de la misma, si se trata del mismo ejercicio
o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8º.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

8.1.- COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica,
los vocales deberán poseer titulación igual o superior a la exigida
para el acceso a la plaza convocada.

El Tribunal seleccionador estará compuesto por:

Presidente:

- El de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue.

Vocales:

-El Jefe del Servicio.

-Un representante de la Diputación Provincial.

-Un representante de la Comunidad Autónoma.

-Un vocal nombrado por el Sr. Alcalde, oída la representación
sindical.

Secretario:

- El de la Corporación o funcionario de la misma en quien dele-
gue, con voz pero sin voto.

Deberá designarse suplentes que, con los titulares respectivos,
integrarán el Tribunal.

8.2.- ACTUACIÓN Y FACULTADES DEL TRIBUNAL.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excepto el
Secretario que tendrá voz pero no voto. El Tribunal no podrá cons-
tituirse sin la asistencia de tres de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del
Presidente y Secretario, y las decisiones se adoptarán por mayoría
de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del
que actúe como Presidente, pudiendo sus miembros emitir voto re-
servado.

Las deliberaciones del Tribunal no serán públicas y tendrán ca-
rácter de secretas.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria, no obstante lo cual, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de la aplicación de sus normas, así como lo
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas.

Para el régimen de adopción de acuerdos de estos órganos de
selección son de aplicación los artículos 22 a 27 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

8.3.- COLABORADORES DEL TRIBUNAL.

Los Tribunales seleccionadores podrán disponer la incorpora-
ción a sus trabajos de asesores especialistas para todas o algunas
de las pruebas. 

Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base, exclusivamente, a las cuales colaborarán con el
órgano de selección.

Serán colaboradores de todos los Tribunales los ordenanzas de
la Corporación o asimilados y personal Auxiliar de la Secretaría
General. Será fijada su actuación por la Secretaría General de la
Corporación.

9º.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no
puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “U”; en el supuesto de que no exista ningún as-
pirante cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el orden de
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra “V”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 25 de enero de 2006 ( “Boletín Oficial del
Estado de 8 de febrero”), por el que se publica el resultado del sor-
teo a que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados
y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación de un
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento
de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, que-
dando excluido, en su consecuencia, del proceso selectivo.

10º.- SISTEMAS DE CALIFICACIÓN.

10.1.- CONCURSO DE MÉRITOS.

Será posterior a la fase de oposición y no tendrá carácter elimi-
natorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la
fase de oposición.

Sólo se valorarán los méritos alegados por los aspirantes que
hayan superado la fase de oposición.

Consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que
efectúe el Tribunal sobre los alegados y acreditados por los mismos
en el momento de presentación de instancias para formar parte de
este proceso selectivo, no teniéndose en cuenta los méritos que se
aleguen posteriormente.

Los méritos alegados por los aspirantes serán evaluados por el
Tribunal con sujeción a los siguientes baremos:

- La calificación total de los concursantes será la suma de las
puntuaciones obtenidas por cada uno de los apartados correspon-
dientes.

- Todos los méritos alegados serán aquellos que se acrediten a
través de los documentos que se exponen a continuación, debien-
do presentarse originales o fotocopias debidamente compulsadas.

- Se justificarán los servicios prestados en la Administración
Pública a través de certificaciones de servicios previos expedidos
por la Administración Pública correspondiente conforme se esta-
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blece en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre y el Real Decreto
1461/1982, de 25 de junio.

- La valoración de los cursos, seminarios o jornadas realizadas,
se llevará a cabo a la vista de las certificaciones de asistencia o su-
peración de los mismos.

- No se tendrán en cuenta los cursos de duración inferior a 40
horas ni los que no especifiquen su duración en horas.

- Se precisa expresamente que no serán valorados los méritos
no invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo invocados no
sean debidamente acreditados en el plazo de presentación de ins-
tancias por los solicitantes, por cualquiera de los medios autoriza-
dos en derecho, sin que proceda requerimiento de subsanación
posterior al efecto por parte de la Administración ya que el número
de los méritos alegables, en su caso, no es requisito imprescindible
para la admisión del solicitante.

10.1.1. TITULACIONES Y CURSOS.

1.- Estar en posesión del título de especialista universitario en
derecho urbanístico de al menos 200 horas lectivas: 1 punto.

2.- Los cursos que versen sobre materias relacionadas con el
puesto de trabajo, contratación, recursos humanos, subvenciones y
ayudas, bienes, urbanismo…, serán evaluados por el Tribunal con
sujeción a los siguientes baremos:

No se tendrán en cuenta los cursos de duración inferior a 40 ho-
ras ni los que no especifiquen su duración en horas.

-De 40 horas hasta 100, 0,25 puntos por curso.

-De 101 horas hasta 250 horas, 0,50 puntos por curso. 

-De 251 horas hasta 500 horas 0,75 puntos por curso. 

-Más de 500 horas: 1 punto.

La puntuación máxima a obtener será de 1’50 puntos.

10.1.2. EXPERIENCIA PROFESIONAL

Por servicios efectivos prestados en la Administración Local:

1.- En puestos de Técnico de Administración General, 0’20 pun-
tos por semestre, hasta un máximo de 2 puntos.

2.- En puestos de funcionarios con habilitación de carácter na-
cional tanto de la Subescala Secretaría-Intervención como de la
Subescala Secretaría, categoría de entrada, 0’15 puntos por se-
mestre, hasta un máximo de 2 puntos.

10.2.- FASE DE OPOSICIÓN.

10.2.1.- Todos los ejercicios serán eliminatorios. En la realización
de los ejercicios escritos deben garantizar, siempre que sea posible,
el anonimato de los aspirantes. En todo caso, al menos uno de los
ejercicios obligatorios, tendrá carácter práctico.

10.2.2.- El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 a 10
puntos.

La calificación de los aspirantes en cada uno de los ejercicios se-
rá igual a la suma de puntuaciones dadas a cada aspirante por los
miembros del Tribunal asistentes, dividida por el número de éstos,
siendo eliminado aquel aspirante que no alcance un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos, no pudiendo acceder a la realización
de la siguiente prueba si la hubiere.

10.2.3.- Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de
Edictos de la Corporación.

La puntuación definitiva y el orden de calificación estará deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase del
Concurso y en la de la Oposición. Superará la prueba selectiva quien
haya conseguido la puntuación más alta de las otorgadas por el
Tribunal.

10.2.4. EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓN:

PRIMER EJERCICIO: 

De carácter eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito, en
el tiempo máximo de dos horas, una o varias cuestiones teóricas,
de los temas propuestos por el Tribunal, relacionados con las ma-
terias del programa que figura en este anexo.

Se valorará el conocimiento de la materia, la claridad y orden de
ideas, la facilidad de la exposición escrita y su capacidad de rela-
cionar los temas del programa.

Este ejercicio será leído por los opositores de forma pública y
tendrá lugar en los días y horas que oportunamente se señale.

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos siendo necesario
obtener, para superarlo, una calificación de 5 o más puntos.

SEGUNDO EJERCICIO: 

De carácter eliminatorio: Consistirá en la resolución de uno o va-
rios supuestos prácticos en relación con el temario que consta en el
anexo. Consistirá en realizar una o varias pruebas prácticas relacio-
nadas con las funciones a desarrollar. Su contenido será determi-
nado por el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo y se ca-
lificará conforme a los criterios que se especifican en estas bases.

El plazo máximo para su realización será de tres horas.

Se podrán utilizar textos legales en sentido estricto, sin comen-
tarios ni doctrina.

Este ejercicio será leído por los opositores de forma pública y
tendrá lugar en los días y horas que oportunamente se señale.

Se valorará el conocimiento de la materia, la claridad y orden de
ideas, la facilidad de la exposición escrita y, en especial, la capaci-
dad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teó-
ricos a la resolución de los supuestos prácticos planteados.

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos siendo necesario
obtener, para superarlo, una calificación de 5 o más puntos.

TERCER EJERCICIO VOLUNTARIO Y DE MÉRITO: 

De carácter voluntario y de mérito: Consistirá en la elaboración
de una memoria que los aspirantes presentarán junto con la solici-
tud y que versará sobre las tareas del puesto de trabajo convocado
y de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su de-
sempeño, a juicio del candidato. Dicha memoria, deberá tener una
extensión máxima de 15 folios.

Si el Tribunal lo considera necesario, se citará a los opositores
para su pública lectura y defensa.

La puntuación máxima de este ejercicio será de dos puntos.

11º.- PUNTUACIÓN Y PROPUESTA DE SELECCIÓN.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón de
Edictos de la Corporación, el nombre del aspirante que ha supera-
do las pruebas, precisándose que el número de aprobados no po-
drá rebasar el número de las plazas convocadas, es decir, una.

Seguidamente el Tribunal elevará propuesta, junto con el acta de
la última sesión que deberá hacer concreta referencia al aspirante
seleccionado, a la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento quien, a su vez,
formulará la correspondiente propuesta de nombramiento al órgano
competente. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormen-
te establecido, será nula de pleno derecho.

12º.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. NOMBRAMIENTO. 

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría General del
Ayuntamiento de Tudela de Duero, dentro del plazo de veinte días
naturales, contados desde la publicación del aspirante selecciona-
do, a que se refiere la base undécima, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo-
catoria que a continuación se expresan:

a) Fotocopia del título (acompañada del original para su cotejo)
exigido en la convocatoria, o justificante de haber abonado los de-
rechos para su expedición.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto
físico que impida el ejercicio de la función, expedido por el Centro
de Salud de la Zona Básica de Tudela de Duero.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de inca-
pacidad, ni haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado, de la Administración Local, Autonómica o
Institucional

d) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

e) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Seguridad Social en su
caso.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,
el opositor propuesto no presentara su documentación o de la mis-
ma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no
podrá ser nombrado y se anularán todas sus actuaciones, sin per-
juicio de las exigencias de responsabilidad en que hubiese podido
incurrir por falsedad en la instancia presentada solicitando tomar
parte en la pertinente prueba selectiva. En este caso, el Tribunal for-
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mulará propuesta adicional a favor de quien le sigan en el orden de
puntuación, siempre que haya superado las pruebas exigidas.

13º.- TOMA DE POSESIÓN.

Una vez acordado el nombramiento del aspirante por la
Corporación, el opositor que figure incluido en la misma deberá to-
mar posesión de su cargo en el plazo máximo de treinta días hábi-
les, contados desde el siguiente al que le sea notificado el nombra-
miento. Quien no tome posesión dentro del plazo señalado o de la
prórroga concedida, en su caso, quedará en situación de cesante
con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición y del
subsiguiente nombramiento conferido.

14º.- IMPUGNACIÓN.

Contra la convocatoria y sus bases y los actos que agoten la vía
administrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Valladolid, en plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te de su notificación. Contra la resolución y los actos de trámite si
estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto,
determinan la imposibilidad de continuar el proceso, producen in-
defensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos,
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde o
Tribunal seleccionador y los que pongan fin a la vía administrativa,
podrían ser recurridos en reposición de forma potestativa ante el ór-
gano que los dictó, en ambos casos el plazo de interposición del re-
curso será de un mes en actos expresos y tres meses si no lo fue-
ra.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar
cualquier otro recurso que estimen procedente.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en
esta oposición constituye sometimiento expreso de los aspirantes a
las bases de la convocatoria que tiene consideración de ley regula-
dora de la misma.

ANEXO: PROGRAMA DE LA FASE DE OPOSICIÓN

Derecho Político y Constitucional

Tema 1.- La Constitución. Significado y clases. La Constitución
como texto normativo. La Constitución Española. Proceso constitu-
yente. Estructura y contenido esencial. Procedimiento de reforma.

Tema 2.- La ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales.
Leyes ordinarias y leyes orgánicas. Normas del Gobierno con fuer-
za de ley. Los tratados internacionales como norma de derecho in-
terno.

Tema 3.- Las relaciones entre ordenamientos estatal y autonó-
mico. Leyes estatales y leyes autonómicas. Legislación básica, ba-
ses.

Tema 4.- El Reglamento. La potestad reglamentaria: formación y
fundamento. Distinción de figuras afines. Las relaciones entre Ley y
reglamento.

Tema 5.- El título preliminar de la Constitución. Los principios
constitucionales: el estado social y democrático de derecho. Los va-
lores superiores de la Constitución Española. Libertad, igualdad, so-
lidaridad y pluralidad política. Unidad, derecho de autonomía y so-
lidaridad territorial. Declaraciones del artículo 9.

Tema 6.- Los derechos y deberes fundamentales, las libertades
públicas y las principios rectores de la política social y económica
de la Constitución Española. La protección y suspensión de los de-
rechos fundamentales. La protección jurisdiccional de los derechos
fundamentales de la persona. El recurso de amparo.

Tema 7.- La Corona. Funciones del Rey. El refrendo.

Tema 8.- El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. Composi-
ción, elección y disolución. Atribuciones. Regulación y funciona-
miento de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de
control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor del Pue-
blo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 9.- El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema constitu-
cional español. Designación y remoción del Presidente del
Gobierno. El Gobierno: composición y funciones.

Tema 10.- La Administración Pública en la Constitución. La re-
gulación de la Administración en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Las relaciones interadministrativas y sus principios. 

Tema 11.-La Administración General de Estado. La Ley de orga-
nización y funcionamiento de la Administración General del Estado

y su normativa de desarrollo. La estructura departamental de los ór-
ganos superiores. La Administración periférica. Los órganos con-
sultivos. Especial consideración del Consejo de Estado.

Tema 12.- El Poder Judicial. Regulación constitucional de la jus-
ticia. El Consejo General del Poder Judicial. La organización de la
Administración de Justicia en España. Ordenes jurisdiccionales, cla-
ses de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

Tema 13.- El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su
Ley Orgánica. Composición, designación, organización y funciones.
El sistema español de control de la constitucionalidad de la leyes.

Tema 14.- El Estado autonómico español. Organización territo-
rial: formas de acceso a la autonomía, evolución y situación actual.
Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas. La financiación de las Comunidades Autónomas.

Tema 15.- La Comunidad Autónoma de Castilla y León. Organi-
zación político institucional. La Cortes de Castilla y León. Atribu-
ciones y funcionamiento. Otras instituciones de la Comunidad.

Tema 16.- Los órganos de Gobierno de la Junta de Castilla y
León. El Presidente y los Consejeros. La Administración de la
Comunidad Autónoma.

Tema 17.- La Administración Institucional en los ámbitos estatal,
autonómico y local. Origen, tipología y régimen jurídico.

Tema 18.- La Unión Europea. Origen y evolución. Instituciones
comunitarias. Organización y competencias. El Comité de las
Regiones.

Tema 19.- El ordenamiento comunitario. Formación y caracteres.
Tratados y derecho derivado. Derecho comunitario y derecho de los
países miembros. Derecho comunitario y comunidades autónomas.

Tema 20.- Análisis de las políticas públicas. Concepto. Clases:
políticas reactivas y anticipativas. Los actores intervinientes en los
procesos de elaboración y aplicación de políticas públicas.

Tema 21.- Los procesos de elaboración y puesta en práctica de
políticas públicas. Sus fases: la identificación de los problemas, la
formulación de las políticas, la toma de decisiones y la puesta en
práctica. La evolución de las políticas públicas. Continuidad y fina-
lización de las políticas públicas.

Tema 22.- Las políticas públicas de la Unión Europea en sus di-
ferentes ámbitos de actuación. Especial consideración de sus polí-
ticas locales y urbana. Los programas e iniciativas comunitarias.

Tema 23.- Las política públicas locales. Sus etapas: de la supe-
ración de los déficit de equipamiento a las políticas de desarrollo lo-
cal. Caracterización, importancia e instrumentos de las políticas de
desarrollo local.

Tema 24.- Las transformaciones de la gestión pública contem-
poránea: la nueva gestión pública. Principios y técnicas. 

Tema 25.- Planificación estratégica. Sus técnicas. Su aplicación
a los gobiernos locales.

Tema 26.- El ciudadano como cliente. La formulación de las nor-
mas de servicio: Las Cartas de derechos de los usuarios de los ser-
vicios públicos. La mejora de la accesibilidad y la participación en
la gestión. La ética en la gestión pública.

Tema 27.- Teoría de la organización. Evolución de la teoría de la
organización administrativa. Los conceptos tradicionales de la or-
ganización y administración. La contribución de las ciencias del
comportamiento y de la administración. El enfoque moderno: con-
ceptos de sistemas y contingencias. 

Tema 28.- La estructura de las organizaciones. La organización
como sistemas de flujos: de autoridad, de material de trabajo, de in-
formación y de procesos de decisión. Configuraciones estructura-
les: estructura simple; burocrática maquinal; burocracia profesional;
forma divisional y adhocracia.

Tema 29.- Gestión de recursos humanos. Grupo, liderazgo, mo-
tivación, cultura administrativa, comunicación e interrelación. La
nueva generación pública.

Tema 30.- Planificación de recursos humanos: instrumentos. Se-
lección, formación y evaluación de los recursos humanos.

Derecho Administrativo General

Tema 1.- Los conceptos de Administración Pública y Derecho
Administrativo. El sometimiento de la Administración al Derecho. El
principio de legalidad. Las potestades administrativas. 
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Tema 2.- Las fuentes del Derecho Administrativo. El Reglamento:
titularidad de la potestad reglamentaria. Ámbito material del
Reglamento. El procedimiento de elaboración de los Reglamentos.
Eficacia del Reglamento. Control de los Reglamentos ilegales y efec-
tos de su anulación.

Tema 3.- La relación jurídico administrativa. Las personas jurídi-
co-publicas y sus clases. Capacidad de las personas públicas.

Tema 4.- El administrado: concepto y clases. Capacidad del ad-
ministrado y sus causas modificativas. Las situaciones jurídicas del
administrado: en especial derechos subjetivos e intereses.

Tema 5.- El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos.
Requisitos: motivación y forma.

Tema 6.- Eficacia de los actos administrativos. El principio de au-
totutela declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo
y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aproba-
ción por otra administración. La demora y retroactividad de la efi-
cacia.

Tema 7.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nu-
lidad de pleno derecho y de anulabilidad. El principio de conserva-
ción del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por
la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, procedi-
mientos y límites. La declaración de lesividad. La revocación de los
actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 8.- Disposiciones generales sobre los procedimientos ad-
ministrativos y normas reguladoras de los distintos procedimientos.
Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los admi-
nistrados. Solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros.
Términos y plazo: cómputo. 

Tema 9.- La iniciación del procedimiento: clases; subsanación y
mejora de solicitudes. Ordenación. Instrucción: intervención de in-
teresados, prueba e informes. 

Tema 10.- Terminación del procedimiento. La obligación de re-
solver. Contenido de la resolución expresa. Principios de congruen-
cia y de no agravación de la situación inicial. La terminación con-
vencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio ad-
ministrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 11.- La coacción administrativa. El principio de autotutela
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus me-
dios y principios de utilización. La coacción administrativa directa.
La vía de hecho.

Tema 12.- Recursos administrativos: principios generales. Actos
susceptibles de recursos administrativos. Reglas generales de tra-
mitación de los recursos. Clases de recursos. La reclamaciones ad-
ministrativas previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.
Procedimientos sustitutivos a los recursos administrativos: la conci-
liación, mediación y arbitraje.

Tema 13.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturale-
za, extensión y límites. Órganos jurisdiccionales y competencias de
los mismos.

Tema 14.- Las partes en el procedimiento contencioso-adminis-
trativo: legitimación. El objeto del recurso contencioso-administrati-
vo. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas caute-
lares. La sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución.
Procedimientos especiales. 

Tema 15.- La Administración y la Jurisdicción Ordinaria. Los in-
terdictos y la Administración. 

Tema 16.- La potestad sancionadora: concepto y significado.
Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedi-
miento sancionador.

Tema 17.- La responsabilidad patrimonial de la Administración
Pública. Presupuestos. La acción y el procedimiento administra-
tivo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de las au-
toridades y del personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas.

Tema 18.- Régimen jurídico de los contratos de las Administra-
ciones Públicas. La legislación reguladora de los contratos admi-
nistrativos. La figura del contrato administrativo. Requisitos de los
contratos. Órganos de contratación. El contratista: capacidad, sol-
vencia, prohibiciones, clasificación.

Tema 19.- La selección del contratista. Actuaciones previas a la
contratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación.
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato.

Tema 20.- Ejecución y modificación de los contratos administra-
tivos. Las prerrogativas de la administración. La revisión de precios. 

Tema 21.- La invalidez de los contratos. La doctrina de los actos
separables. La extinción de los contratos administrativos. La cesión
de los contratos y la subcontratación. Otros contratos administrati-
vos típicos.

Tema 22.- La expropiación forzosa: concepto y naturaleza. Los
sujetos. El objeto de la expropiación. La causa.

Tema 23.- Procedimiento expropiatorio general. La declaración
de utilidad pública o de interés general. La declaración de necesi-
dad de ocupación. El justo precio. La garantía del justiprecio frente
a demoras y depreciación monetaria. El pago y la ocupación. La re-
versión. Expropiación por razones de urgencia. Los procedimientos
especiales.

Tema 24.- Las actividad administrativa de prestación de servi-
cios. La iniciativa económica pública y los servicios públicos. El ser-
vicio público: modelos de gestión. La gestión directa.

Tema 25.- Las otras formas de actividad administrativa. La acti-
vidad de policía: la autorización administrativa. La policía de segu-
ridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas.

Tema 26.- Las propiedades públicas: tipología. El dominio públi-
co, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones de-
maniales. Régimen jurídico del dominio público. Reserva y conce-
sión.

Tema 27.- Dominios públicos especiales: agua, montes, minas,
carreteras y costas.

Derecho Administrativo Local

Tema 1.- El régimen local: evolución histórica. La Administración
Local en la Constitución de 1978. La Carta Europea de la Autonomía
Local. El principio de autonomía local: significado, contenido y lími-
tes. Clases de entidades locales.

Tema 2.- La fuentes del Derecho Local. Legislación estatal y au-
tonómica. Incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen lo-
cal.

Tema 3.- La potestad reglamentaria de las Entidades Locales.
Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Re-
glamento orgánico. Los Bandos.

Tema 4.- El Municipio: concepto y elementos. Historia. Regíme-
nes municipales.

Tema 5.- El territorio municipal: concepto, caracteres y altera-
ción. 

Tema 6.- La población municipal. El empadronamiento. Dere-
chos de los vecinos. La participación vecinal en la Administración
Local. Derechos de los extranjeros.

Tema 7.- La organización municipal: órganos necesarios, com-
plementarios. Los grupos políticos. La participación vecinal en la
gestión municipal.

Tema 8.- Las competencias municipales: sistemas de determi-
nación. Competencias propias y delegadas. Los servicios mínimos.
La reserva de los servicios.

Tema 9.- La Provincia como Entidad Local: organización y com-
petencias. Regímenes especiales. La cooperación municipal.
Relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones
Provinciales.

Tema 10.- Las otras Entidades Locales. Legislación básica y le-
gislación autonómica.

Tema 11.- El sistema electoral local. La moción de censura en el
ámbito local. El recurso contencioso electoral. El estatuto de los
miembros electivos de las Corporaciones Locales.

Tema 12.- Régimen de sesiones y acuerdos. Normas regulado-
ras. Las sesiones: Sus clases, requisitos y procedimientos de cons-
titución y celebración. Actas, certificaciones, comunicaciones noti-
ficaciones y publicidad de acuerdos. El registro de documentos

Tema 13.- Singularidades del procedimiento administrativo de
las Entidades Locales. Tramitación de expedientes. Los interesados.
Abstenciones y recusaciones. La revisión y revocación de los actos
y acuerdos de los entes locales. Impugnación por los administrados
y miembros de las corporaciones locales.

Tema 14.- La autonomía local y las relaciones interadministrati-
vas. Principios: colaboración, cooperación y coordinación. Las sus-
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titución y la disolución de las Entidades Locales. Control impugna-
ción de los actos y acuerdos locales por las Administraciones Estatal
y Autonómica. Ejercicio de acciones por la Entidades Locales.

Tema 15.- El personal al servicio de la Corporaciones Locales:
clases y régimen jurídico. La función publica local: clases de fun-
cionarios. Los instrumentos de la organización de personal: planti-
llas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos regulado-
res de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de em-
pleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 16.- Los funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal. Categorías y atribuciones. Selección y provisión. Peculiaridades
de su régimen jurídico. El personal laboral al servicio de las
Entidades Locales. El personal eventual.

Tema 17.- La relación de servicios de los funcionarios públicos
locales. Derechos, deberes y situaciones administrativas. Régimen
de incompatibilidades. Régimen disciplinario. Negociación Colec-
tiva.

Tema 18.- Las formas de actividad de las Entidades Locales. La
intervención administrativa local en la actividad privada. Las licen-
cias y autorizaciones administrativas: sus clases. La actividad de fo-
mento en la esfera local.

Tema 19.- La iniciativa pública económica de las Entidades
Locales. El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de
gestión. Especial referencia a la concesión de servicios, organismos
autónomos y a la empresa pública local. El consorcio.

Tema 20.-Los bienes de las Entidades Locales. Clases.
Prerrogativas y potestades de las Entidades Locales en relación con
sus bienes. Los bienes de dominio público. Los bienes comunales.
El inventario. Los montes vecinales en mano común. 

Tema 21.- Los bienes patrimoniales de las Entidades Locales.
Adquisición y enajenación de los bienes de propios. Administración,
uso y aprovechamiento de los bienes patrimoniales.

Derecho financiero local

Tema 1.- Las Haciendas Locales: principios constitucionales. El
régimen jurídico de las Haciendas Locales. Incidencia estatal y au-
tonómica en la autonomía financiera local. La coordinación de las
Haciendas Estatal, Autonómica y Local.

Tema 2.- Recursos de las Haciendas Locales. Imposición y or-
denación de los tributos locales y el establecimiento de recursos no
tributarios.

Tema 3.- La gestión y liquidación de recursos. La revisión en vía
administrativa de los actos de gestión dictados en materia de
Haciendas Locales. La devolución de ingresos indebidos. Régimen
jurídico de la recaudación. La inspección de los tributos.

Tema 4.- El impuesto sobre bienes inmuebles. Impuesto sobre
actividades económicas.

Tema 5.- El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impues-
to sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza ur-
bana.

Tema 6.- Las tasas. Los precios públicos. Las contribuciones es-
peciales. La participación en los tributos del Estado. Los Fondos de
la Unión Europea para las Entidades Locales. El crédito local.

Tema 7.- El presupuesto general de las Entidades Locales: ela-
boración y aprobación. Especial referencia a las bases de ejecución
del presupuesto. La prórroga del presupuesto. 

Tema 8.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presu-
puestos de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación
jurídica. La modificaciones de crédito: clases, concepto, financia-
ción y tramitación.

Tema 9.- La ejecución del presupuesto de gasto e ingresos: sus
fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos
de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos.

Tema 10.- El control interno de la actividad económica-financie-
ra en las Entidades Locales y en sus entes dependientes. La función
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades.
Especial referencia a los reparos.

Tema 11.- El control externo de la actividad económico-finan-
ciera del sector público local. La fiscalización de las Entidades
Locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo
de las Comunidades Autónomas.

Urbanismo

Tema 1.- Evolución histórica de la legislación urbanística espa-
ñola. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. El marco constitu-
cional del urbanismo. La Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen
del Suelo y Valoraciones.

Tema 2.- La Sentencia 61/97 del Tribunal Constitucional.
Competencias del Estado, de la Comunidad Autónoma y de las
Entidades Locales.

Tema 3.- La Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad
de Castilla y León. Principios y objetivos de la ordenación del terri-
torio en la Comunidad de Castilla y León. Instrumentos de ordena-
ción del territorio en la Comunidad de Castilla y León: directrices,
planes, proyectos. Problemas de articulación: ordenación del terri-
torio y urbanismo. Actuaciones de interés regional. 

Tema 4.- Directrices de Ordenación de ámbito subregional de
Valladolid y entorno, aprobadas por Decreto 206/2001, de 2 de
agosto de 2001.

Tema 5.- La Ley de Urbanismo de Castilla y León. Antecedentes.
Objetivos principales de la ley. Disposiciones Transitorias de la Ley.

Tema 6.- El Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

Tema 7.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: princi-
pios generales. Clasificación. Régimen del suelo no urbanizable en
la legislación estatal y autonómica. Criterios de valoración de esta
clase de suelo.

Tema 8.- Régimen jurídico del suelo enclavado en espacios su-
jetos a regímenes de especial protección. 

Tema 9.- Régimen del suelo urbano: derechos y deberes de los
propietarios en suelo urbano consolidado y no consolidado. 

Tema 10.- Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes
de los propietarios. Criterios de valoración.

Tema 11.- Fuera de ordenación: régimen jurídico.

Tema 12.- Instrumentos de planeamiento general: el Plan General
de Ordenación Urbana. Normas subsidiarias y complementarias.
Municipios sin ordenación: proyectos de delimitación del suelo y
normas de aplicación directa.

Tema 13.- Planeamiento de desarrollo. Planes Parciales. Estu-
dios de detalle. El planeamiento especial. 

Tema 14.- Elaboración y aprobación de los planes urbanísticos:
competencia y procedimiento. La iniciativa privada. La información
pública. Vigencia, revisión y modificación del planeamiento. 

Tema 15.- La ejecución de planeamiento: actuaciones aisladas y
actuaciones integradas. Entidades para la gestión urbanística. 

Tema 16.- Sistemas de actuación I: compensación, coopera-
ción.

Tema 17.- Sistema de actuación II: concierto y concurrencia.

Tema 18.- La expropiación como sistema y como mecanismo de
gestión.

Tema 19.- Formas complementarias de gestión: ocupación di-
recta, convenios urbanísticos y proyectos de urbanización.

Tema 20.- Conservación de la urbanización. Las entidades urba-
nísticas de conservación.

Tema 21.- Las gerencias de urbanismo y empresas urbanísticas.

Tema 22.- Responsabilidad de la Administración por actos urba-
nísticos: por alteraciones del planeamiento; por limitaciones singu-
lares, y en relación con las licencias.

Tema 23.- Intervención administrativa en la edificación y en el uso
del suelo. Actos sujetos a licencia. Procedimiento. Caducidad. 

Tema 24.- Ordenes de ejecución. Deberes de conservación.
Declaración de ruina.

Tema 25.- Protección de la legalidad urbanística. Restauración
del orden infringido por obras en curso de ejecución, terminadas o
amparadas por licencia.

Tema 26.- Infracciones y sanciones urbanísticas : requisitos pa-
ra su tipificación. Responsables. Infracciones conexas.
Procedimiento sancionador. Prescripción.

Tema 27.- Urbanismo y Registro de la Propiedad. Actos inscribi-
bles. Clases de asientos.
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Tema 28.- El Plan General de Ordenación Urbana de Tudela de
Duero.

Tudela de Duero, 27 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.

172/2007

TUDELA DE DUERO

Por Resolución de la Alcaldía, número 189, de 2006, de 26 de di-
ciembre, se han aprobado las bases que han de regir la selección
de una plaza de Técnico de Gestión, mediante concurso oposición
libre, vacante en la plantilla de Personal de este Ayuntamiento. En
cumplimiento de lo establecido en el Art. 91.2 de la Ley 7/1985, me-
diante este anuncio, se da publicidad a las bases, que son las si-
guientes:

BASES

1º.- NÚMERO Y CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA CONVOCADA.

Se convoca para cubrir en propiedad la plaza de este Excmo.
Ayuntamiento de Técnico de Gestión de Administración General.
Esta plaza pertenece a la Escala de Administración General,
Subescala De Gestión, Grupo B y dotada con los haberes que co-
rresponden conforme a la legislación vigente, plantilla y Acuerdo con
Personal Funcionario aprobado por el Ayuntamiento.

El Técnico de Gestión realizará tareas de apoyo a Secretaría e
Intervención, coordinación, tramitación de expedientes, elaboración
de propuestas de resolución o de acuerdo, informes, redacción y se-
guimiento de proyectos, gestión de procesos de calidad y mejora en
la administración, se encargara de canalizar las propuestas del
Ayuntamiento hacia los distintos niveles administrativos de la
Corporación, supervisará el cumplimiento de los objetivos marca-
dos por la Entidad, y en especial todo lo relativo a modernización de
la administración y gestión de la estructura del propio Ayuntamiento.
Coordinará los medios personales y materiales del Ayuntamiento vi-
gilando el cumplimiento por parte de la Corporación, de todo lo re-
lativo a prevención de riesgos laborales.

2º.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

La realización de estas pruebas selectivas se regirá por lo pre-
visto en estas Bases y Anexos correspondientes y, en su defecto,
se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988 de 28 de julio; la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno lo-
cal; la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función pública de Casilla
y León; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995 de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y
demás disposiciones que le sean de aplicación.

3º.- CONDICIONES O REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS
ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español o miembro de un Estado de la Unión Europea, se-
gún la legislación vigente.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que sea
incompatible con el desempeño de las funciones propias del pues-
to.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapaci-
dad o incompatibilidad previsto en el Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, Ley 53/1984, de 26 de diciembre y demás
disposiciones concordantes.

f) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplomado
Universitario o Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer
grado o título equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

4º.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

Con la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo,
deben presentarse: 

-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

-Original o copia compulsada del Título exigido para participar
en la convocatoria.

-Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de exa-
men.

-Documentos acreditativos de los méritos que se aleguen.

-En su caso, la memoria contemplada en la base 10.2.4.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias para
tomar parte en el proceso selectivo, fijado en la base siguiente, no
será admitido documento alguno justificativo de los méritos alega-
dos.

La falta de presentación del resguardo acreditativo de haber
constituido los derechos de examen, será causa de exclusión, sin
posibilidad de subsanación.

5º.- FORMA Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas de acce-
so, en las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base anterior, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presen-
tación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de esta
Corporación, presentándose en el Registro General de ésta, duran-
te el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la pu-
blicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”.

Se pone a disposición de los interesados modelos normalizados
de solicitudes que se encontrarán en el Registro General de la
Corporación sito en Plaza España, 1 de este municipio, ello en cum-
plimiento de lo establecido en el Art. 70.4 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999.

Asimismo las instancias podrán presentarse en los registrote
cualquiera de los órganos u oficinas previstos en el Art. 38.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

A la instancia se acompañará justificante original o compulsado
acreditativo de haber abonado en la c/c nº 00494844442110241210
del Banco Santander, oficina de Tudela de Duero, el importe de los
derechos de examen que es de 30 euros.

Estarán exentos del pago de la tasa: 

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al
33 por ciento, debiendo acompañar a su solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición. 

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que. en el
plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales
y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo men-
sual, al Salario Mínimo Interprofesional. 

La certificación relativa a la condición de demandante de em-
pleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los
servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las ren-
tas se realizará mediante una declaración jurada o promesa escrita
del solicitante conforme al modelo que figura como Anexo II de es-
tas bases de convocatoria. Ambos documentos deberán acompa-
ñarse a la solicitud. 

No procederá la devolución de los derechos de examen en los
supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes. 

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
determinará la exclusión del aspirante. 

En ningún caso la presentación y pago en la entidad colabora-
dora supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud.
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6º.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-
Presidente, en el plazo máximo de un mes, declarará aprobada la
lista provisional de admitidos y excluidos. 

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el “Boletín Oficial
de la Provincia”, se indicarán los lugares en los que se encuentran ex-
puestas al público las listas certificadas completas de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para
subsanación que, en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se concede a los aspirantes excluidos, determi-
nándose el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios de la fase de
Oposición, así como la composición nominal del Tribunal calificador.

Transcurrido el plazo de 10 días no se admitirá ningún tipo de re-
clamación o rectificación, salvo en los casos previstos en el Art.
105.2 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No será necesaria una nueva publicación si en la lista provisio-
nal no hubiera ningún excluido, considerándose definitiva la lista
provisional.

La publicación del Anuncio correspondiente en el “Boletín Oficial
de la Provincia” será determinante de plazos a efectos de posibles
impugnaciones o reclamaciones.

7º.- PROGRAMA QUE REGIRÁ LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN.
PRUEBAS Y MÉRITOS EXIGIBLES.

El programa consta en el Anexo a las bases de la convocatoria,
que se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León” y “Boletín Oficial de la Provincia”.

Las pruebas selectivas a celebrar y la relación de méritos que se-
rán tenidos en cuenta en la selección de los aspirantes para el ac-
ceso a la plaza que se convoca, se referencian en la base 10.

En cualquier momento el Tribunal podrán requerir a los aspiran-
tes para que acrediten su personalidad.

El Tribunal podrá acordar la lectura pública por los aspirantes de
aquellos ejercicios realizados por escrito.

La duración del proceso de celebración de los ejercicios será la
siguiente: desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días naturales.

Durante el proceso selectivo y una vez comenzadas las pruebas,
no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de los restantes ejercicios en los periódicos oficiales. No
obstante, estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el
Tablón de Edictos de la Corporación, con doce horas, al menos, de
antelación del comienzo de la misma, si se trata del mismo ejercicio
o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8º.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

8.1.- COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica,
los vocales deberán poseer titulación igual o superior a la exigida
para el acceso a la plaza convocada.

El Tribunal seleccionador estará compuesto por:

Presidente:

-El de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue.

Vocales:

-El Jefe del Servicio.

-Un representante de la Diputación Provincial.

-Un representante de la Comunidad Autónoma.

-Un vocal nombrado por el Sr. Alcalde, oída la representación
sindical.

Secretario:

- El de la Corporación o funcionario de la misma en quien dele-
gue, con voz pero sin voto.

Deberá designarse suplentes que, con los titulares respectivos,
integrarán el Tribunal.

8.2.- ACTUACIÓN Y FACULTADES DEL TRIBUNAL.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excepto el
Secretario que tendrá voz pero no voto. El Tribunal no podrá cons-

tituirse sin la asistencia de tres de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del
Presidente y Secretario, y las decisiones se adoptarán por mayoría
de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del
que actúe como Presidente, pudiendo sus miembros emitir voto re-
servado.

Las deliberaciones del Tribunal no serán públicas y tendrán ca-
rácter de secretas.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las
bases de la convocatoria, no obstante lo cual, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de la aplicación de sus normas, así como lo
que proceda en los supuestos no previstos en las mismas.

Para el régimen de adopción de acuerdos de estos órganos de
selección son de aplicación los artículos 22 a 27 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

8.3.- COLABORADORES DEL TRIBUNAL.

Los Tribunales seleccionadores podrán disponer la incorpora-
ción a sus trabajos de asesores especialistas para todas o algunas
de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas, en base, exclusivamente, a las cuales cola-
borarán con el órgano de selección.

Serán colaboradores de todos los Tribunales los ordenanzas de
la Corporación o asimilados y personal Auxiliar de la Secretaría
General. Será fijada su actuación por la Secretaría General de la
Corporación.

9º.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no
puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “U”; en el supuesto de que no exista ningún as-
pirante cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el orden de
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra “V”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 25 de enero de 2006 ( “Boletín Oficial del
Estado de 8 de febrero”), por el que se publica el resultado del sor-
teo a que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados
y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación de un
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento
de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, que-
dando excluido, en su consecuencia, del proceso selectivo.

10º.- SISTEMAS DE CALIFICACIÓN.

10.1.- CONCURSO DE MÉRITOS.

Será posterior a la fase de oposición y no tendrá carácter elimi-
natorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la
fase de oposición.

Sólo se valorarán los méritos alegados por los aspirantes que
hayan superado la fase de oposición.

Consistirá en la valoración de los méritos de los aspirantes que
efectúe el Tribunal sobre los alegados y acreditados por los mismos
en el momento de presentación de instancias para formar parte de
este proceso selectivo, no teniéndose en cuenta los méritos que se
aleguen posteriormente.

Los méritos alegados por los aspirantes serán evaluados por el
Tribunal con sujeción a los siguientes baremos:

- La calificación total de los concursantes será la suma de las
puntuaciones obtenidas por cada uno de los apartados correspon-
dientes.

- Todos los méritos alegados serán aquellos que se acrediten a
través de los documentos que se exponen a continuación, debien-
do presentarse originales o fotocopias debidamente compulsadas.

- Se justificarán los servicios prestados en la Administración
Pública a través de certificaciones de servicios previos expedidos
por la Administración Pública correspondiente conforme se esta-
blece en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre y el Real Decreto
1461/1982, de 25 de junio.

- La valoración de los cursos, seminarios o jornadas realizadas,
se llevará a cabo a la vista de las certificaciones de asistencia o su-
peración de los mismos.
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- No se tendrán en cuenta los cursos de duración inferior a 50
horas ni los que no especifiquen su duración en horas.

- Se precisa expresamente que no serán valorados los méritos
no invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo invocados no
sean debidamente acreditados en el plazo de presentación de ins-
tancias por los solicitantes, por cualquiera de los medios autoriza-
dos en derecho, sin que proceda requerimiento de subsanación
posterior al efecto por parte de la Administración ya que el número
de los méritos alegables, en su caso, no es requisito imprescindible
para la admisión del solicitante.

10.1.1. TITULACIONES Y CURSOS.

1.-Por tener Titulación Académica superior a la exigida en la con-
vocatoria, será evaluada por el Tribunal con sujeción a los siguien-
tes baremos:

- Licenciado, Ingeniero o Arquitecto: 0,25 puntos.

La puntuación máxima a obtener será de 0,5 puntos.

2.- Los Cursos que versen sobre materias directamente relacio-
nadas con Calidad y Sistemas integrados de Gestión, serán evalua-
dos por el Tribunal con sujeción a los siguientes baremos: 

-De 50 horas hasta 99, 0,15 puntos por curso.

-De 100 horas hasta 249 horas, 0,25 puntos por curso. 

-De 250 horas hasta 499 horas 0,50 puntos por curso. 

-De 500 horas a 999 horas: 1 punto.

-De 1.000 o más horas: 1,5 puntos.

No se contabilizarán aquellos cursos que se computen por días
y no se justifiquen las horas lectivas.

La puntuación máxima a obtener será de 1,50 puntos.

3.-Los cursos que versen sobre materias directamente relacio-
nadas con Urbanismo y Ordenación del Territorio, serán evaluados
por el Tribunal con sujeción a los siguientes baremos: 

-De 50 a 149 horas, 0,15 puntos por curso.

-De 150 a 250 horas, 0,25 puntos por curso.

-Más de 251 horas, 0,50 puntos por curso.

No se contabilizarán aquellos cursos que se computen por días
y no se justifiquen las horas lectivas.

La puntuación máxima a obtener será de 1 punto.

4.- Los Cursos que versen sobre materias directamente relacio-
nadas con Prevención de Riesgos Laborales, serán evaluados por
el Tribunal con sujeción a los siguientes baremos: 

Estar en posesión de Título de Técnico Superior en Prevención
de Riesgos Laborales 0,30 puntos.

Por Cursos de Prevención de Riesgos Laborales

-De 50 a 149 horas, 0, 15 puntos por curso.

-De 150 a 249 horas, 0,25 puntos por curso.

-De 250 horas o más, 0,50 puntos por curso.

No se contabilizarán aquellos cursos que se computen por días
y no se justifiquen las horas lectivas.

La puntuación máxima a obtener será de 1 punto.

5.- Los cursos que versen sobre otras materias relacionadas con
el puesto de trabajo, ciencias sociales, redacción de proyectos, con-
tratación, subvenciones y ayudas, bienes…, serán evaluados por el
Tribunal con sujeción a los siguientes baremos:

-De 50 a 149 horas, 0,15 puntos por curso.

-De 150 a 249 horas, 0,25 puntos por curso.

-De 250 horas o más, 0,50 puntos por curso.

No se contabilizarán aquellos cursos que se computen por días
y no se justifiquen las horas lectivas.

La puntuación máxima a obtener será de 1 punto.

10.1.2. EXPERIENCIA PROFESIONAL

Por servicios efectivos prestados en Administración Pública
Local:

1.- En puestos de Técnico, en Administración Pública Local, 0.40
puntos por semestre, hasta un máximo de 3 puntos.

2.- Por contratos de Consultoría y Asistencia a Administraciones
Públicas, 0,25 por contrato celebrado hasta un máximo de 0,50 pun-
tos.

10.2.- FASE DE OPOSICIÓN.

10.2.1.- Todos los ejercicios serán eliminatorios. En la realización
de los ejercicios escritos deben garantizar, siempre que sea posible,
el anonimato de los aspirantes. En todo caso, al menos uno de los
ejercicios obligatorios, tendrá carácter práctico.

10.2.2.- El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 a 10
puntos.

La calificación de los aspirantes en cada uno de los ejercicios se-
rá igual a la suma de puntuaciones dadas a cada aspirante por los
miembros del Tribunal asistentes, dividida por el número de éstos,
siendo eliminado aquel aspirante que no alcance un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos, no pudiendo acceder a la realización
de la siguiente prueba si la hubiere.

10.2.3.- Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de
Edictos de la Corporación.

La puntuación definitiva y el orden de calificación estará deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase del
Concurso y en la de la Oposición. Superará la prueba selectiva quien
haya conseguido la puntuación más alta de las otorgadas por el
Tribunal.

10.2.4. EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓN:

PRIMER EJERCICIO: 

De carácter eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito, en
el tiempo máximo de dos horas, a 10 preguntas propuestas por el
Tribunal, relacionadas con las materias del programa que figura en
este anexo.

Se valorará el conocimiento de la materia, la claridad y orden de
ideas, la facilidad de la exposición escrita y su capacidad de rela-
cionar los temas del programa.

Este ejercicio será leído por los opositores de forma pública y
tendrá lugar en los días y horas que oportunamente se señale.

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos siendo necesario
obtener, para superarlo, una calificación de 5 o más puntos.

SEGUNDO EJERCICIO: 

De carácter eliminatorio: Consistirá en la resolución de uno o va-
rios supuestos prácticos en relación con el temario que consta en el
anexo. Consistirá en realizar una o varias pruebas prácticas relacio-
nadas con las funciones a desarrollar. Su contenido será determi-
nado por el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo y se ca-
lificará conforme a los criterios que se especifican en estas bases.

El plazo máximo para su realización será de tres horas.

Se podrán utilizar textos legales en sentido estricto, sin comen-
tarios ni doctrina.

Este ejercicio será leído por los opositores de forma pública y
tendrá lugar en los días y horas que oportunamente se señale.

Se valorará el conocimiento de la materia, la claridad y orden de
ideas, la facilidad de la exposición escrita y, en especial, la capaci-
dad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teó-
ricos a la resolución de los supuestos prácticos planteados.

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos siendo necesario
obtener, para superarlo, una calificación de 5 o más puntos.

TERCER EJERCICIO VOLUNTARIO Y DE MÉRITO: 

De carácter voluntario y de mérito: Consistirá en la elaboración
de una memoria que los aspirantes presentarán junto con la solici-
tud y que versará sobre las tareas del puesto de trabajo convocado
y de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su de-
sempeño, a juicio del candidato. Dicha memoria, deberá tener una
extensión máxima de 15 folios.

Si el Tribunal lo considera necesario, se citará a los opositores
para su pública lectura y defensa.

La puntuación máxima de este ejercicio será de dos puntos.

11º.- PUNTUACIÓN Y PROPUESTA DE SELECCIÓN.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón de
Edictos de la Corporación, el nombre del aspirante que ha supera-
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do las pruebas, precisándose que el número de aprobados no po-
drá rebasar el número de las plazas convocadas, es decir, una.

Seguidamente el Tribunal elevará propuesta, junto con el acta de
la última sesión que deberá hacer concreta referencia al aspirante
seleccionado, a la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento quien, a su vez,
formulará la correspondiente propuesta de nombramiento al órgano
competente. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormen-
te establecido, será nula de pleno derecho.

12º.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. NOMBRAMIENTO. 

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría General del
Ayuntamiento de Tudela de Duero, dentro del plazo de veinte días
naturales, contados desde la publicación del aspirante selecciona-
do, a que se refiere la base undécima, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo-
catoria que a continuación se expresan:

a) Fotocopia del título (acompañada del original para su cotejo)
exigido en la convocatoria, o justificante de haber abonado los de-
rechos para su expedición.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto
físico que impida el ejercicio de la función, expedido por el Centro
de Salud de la Zona Básica de Tudela de Duero.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de inca-
pacidad, ni haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado, de la Administración Local, Autonómica o
Institucional

d) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

e) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Seguridad Social en su
caso.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,
el opositor propuesto no presentara su documentación o de la mis-
ma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no
podrá ser nombrado y se anularán todas sus actuaciones, sin per-
juicio de las exigencias de responsabilidad en que hubiese podido
incurrir por falsedad en la instancia presentada solicitando tomar
parte en la pertinente prueba selectiva. En este caso, el Tribunal for-
mulará propuesta adicional a favor de quien le sigan en el orden de
puntuación, siempre que haya superado las pruebas exigidas.

13º.- TOMA DE POSESIÓN.

Una vez acordado el nombramiento del aspirante por la Corpo-
ración, el opositor que figure incluido en la misma deberá tomar po-
sesión de su cargo en el plazo máximo de treinta días hábiles, con-
tados desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento.
Quien no tome posesión dentro del plazo señalado o de la prórroga
concedida, en su caso, quedará en situación de cesante con pérdi-
da de todos los derechos derivados de la oposición y del subsi-
guiente nombramiento conferido.

14º.- IMPUGNACIÓN.

Contra la convocatoria y sus bases y los actos que agoten la vía
administrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Valladolid, en plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te de su notificación. Contra la resolución y los actos de trámite si
estos últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto,
determinan la imposibilidad de continuar el proceso, producen in-
defensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos,
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde o
Tribunal seleccionador y los que pongan fin a la vía administrativa,
podrían ser recurridos en reposición de forma potestativa ante el ór-
gano que los dictó, en ambos casos el plazo de interposición del re-
curso será de un mes en actos expresos y tres meses si no lo fue-
ra.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar
cualquier otro recurso que estimen procedente.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en
esta oposición constituye sometimiento expreso de los aspirantes a
las bases de la convocatoria que tiene consideración de ley regula-
dora de la misma.

ANEXO: PROGRAMA DE LA FASE DE OPOSICIÓN

Tema 1. El modelo español de organización territorial: El estado
autonómico, naturaleza jurídica y principios, la organización político
institucional de las Comunidades Autónomas, Las competencias de
las comunidades autónomas, las relaciones Estado-Comunidades
Autónomas.

Tema 2. La Autonomía local en la Constitución: especial refe-
rencia a la doctrina de la garantía institucional. Contenido subjeti-
vo, objetivo e institucional de la autonomía local en la Constitución
y en el derecho básico estatal. El sistema de atribución de com-
petencias de los entes locales, la carta europea de la autonomía
local.

Tema 3. La tutela jurídica de la autonomía local. Las vías de re-
acción contra actos y reglamentos. Las vías de reacción frente a las
leyes: La cuestión de inconstitucionalidad y los conflictos en defen-
sa de la autonomía local.

Tema 4. Democracia y participación en la vida publica local. La
democracia representativa, la participación electoral. La democra-
cia directa y sus técnicas, la participación mediante la consulta y el
informe en la toma de decisiones en la gestión y ejecución de acti-
vidades y servicios.

Tema 5. Los procesos de modernización de las administraciones
públicas. Las nuevas orientaciones de la gestión de pública. La ad-
ministración al servicio del ciudadano.

Tema 6. Disposiciones generales sobre los procedimientos ad-
ministrativos y normas reguladoras de los distintos procedimientos.
La iniciación del procedimiento: clases, subsanación, y mejora de
solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.
Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, amplia-
ción y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: interven-
ción de los interesados, pruebas e informes.

Tema 7. Terminación del procedimiento, la obligación de resol-
ver. Contenido de la resolución expresa: principio de congruencia, y
de no agravación de la situación inicial. La terminación convencio-
nal. La falta de resolución expresa: régimen del silencio administra-
tivo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 8. La potestad sancionadora. Concepto y significado. Prin-
cipios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimiento
sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrati-
vas.

Tema 9. Régimen jurídico de los contratos de las administracio-
nes públicas: contratos administrativos típicos, especiales y priva-
dos. Requisitos de los contratos. La administración contratante: en-
tes incluidos y excluidos del ámbito de la Ley de contratos. El órga-
no de contratación. El contratista: capacidad, solvencia, prohibicio-
nes y clasificación.

Tema 10. La selección del contratista. Actuaciones previas a la
contratación. Procedimientos, formas y criterios de adjudicación.
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La inva-
lidez de los contratos.

Tema 11. Ejecución y modificación de los contratos administra-
tivos. Prerrogativas de la administración. La revisión de precios. La
extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contra-
tos y la subcontratación.

Tema 12. El contrato de obras. Actuaciones administrativas pre-
paratorias, formas de adjudicación. Formalización. Efectos.
Extinción. La subcontratación en el contrato de obras. Ejecución de
obras por administración.

Tema 13. El contrato de gestión de servicios públicos. El contra-
to de suministros. Otros contratos administrativos típicos.

Tema 14. La responsabilidad patrimonial de la administración pú-
blica: caracteres. Presupuestos de la responsabilidad. Daños resar-
cibles. La acción y el procedimiento en materia de responsabilidad.
La responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de
las administraciones publicas.

Tema 15. La organización municipal. Órganos necesarios: El
Alcalde, El Teniente de Alcalde, el Pleno, y la Junta de Gobierno
Local. Atribuciones y delegaciones.

Tema 16. La Comisión especial de cuentas. Los órganos com-
plementarios: órganos de estudio, informe y seguimiento (comisio-
nes informativas), consejos sectoriales y otros órganos. Los grupos
políticos: composición, organización, financiación y funciones.

Tema 17. El sistema electoral local, causas de inelegibilidad e in-
compatibilidad, elección de los concejales y Alcaldes. Elección de
Diputados provinciales y Presidentes de las Diputaciones Provin-
ciales.

Tema 18. La moción de censura y la cuestión de confianza en el
ámbito local. El recurso contencioso electoral. El estatuto de los
miembros electos de las corporaciones locales.
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Tema 19. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de go-
bierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones
y publicación de los acuerdos. El registro de documentos.

Tema 20. Singularidades del procedimiento administrativo de las
Corporaciones Locales. La revisión y revocación de los actos de los
entes locales. Tramitación de expedientes, los interesados, absten-
ciones y recusaciones, recursos administrativos y jurisdiccionales
contra los actos locales.

Tema 21. Las relaciones interadministrativas. Principios: colabo-
ración, cooperación y coordinación. La cooperación económica del
estado a las inversiones de las entidades locales. Los planes pro-
vinciales a las obras y servicios de competencia municipal y red via-
ria local. 

Tema 22. El personal al servicio de las corporaciones locales: cla-
ses, y régimen jurídico. La función publica local. Clases de funcio-
narios locales. Los instrumentos de organización del personal: plan-
tillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos regula-
dores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de
empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 23. El acceso a los empleos locales: principios regulado-
res. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condición de
empleado publico. El régimen de provisión de puestos de trabajo.
Sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de los fun-
cionarios locales. 

Tema 24. La relación estatutaria. Los derechos de los funciona-
rios locales. Derechos individuales. Especial referencia a la carrera
administrativa y a las retribuciones. El régimen de seguridad social.
Derechos colectivos. Sindicación y representación. El derecho de
huelga. La negociación colectiva.

Tema 25. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen dis-
ciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El
régimen de incompatibilidades. 

Tema 26. Los derechos constitucionales de los empleados pú-
blicos. Políticas de promoción de la paridad de género en las admi-
nistraciones públicas.

Tema 27. El personal laboral. Clases, régimen jurídico. El contra-
to de trabajo: partes, modalidades, fomento del empleo. El conve-
nio colectivo. Prevención de riesgos laborales.

Tema 28. Los formas de acción administrativa de las entidades
locales. El fomento: estudio especial de las subvenciones. La acti-
vidad de policía: la intervención administrativa local en la actividad
privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: clases. La
policía de la seguridad publica.

Tema 29. La iniciativa económica de las entidades locales y la re-
serva de servicios. El servicio publico en las entidades locales.
Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales.
Las formas de gestión directa.

Tema 30. La concesión de servicios públicos. Concepto y natu-
raleza. Elementos. Potestades de la administración. Derechos y obli-
gaciones del concesionario. Relaciones del concesionario con el
usuario. Extinción de la concesión. Otras formas de gestión indirec-
ta de los servicios públicos. Los consorcios.

Tema 31. Los contratos de las administraciones locales.
Especialidades en relación con el régimen general de la contratación
de las administraciones públicas. Las atribuciones de los órganos
de las corporaciones locales en materia de contratación. 

Tema 32. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes de
dominio público. Bienes comunales. Bienes patrimoniales. Los mon-
tes vecinales en mano común.

Tema 33. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en
relación con sus bienes. El inventario. Administración, disfrute y apro-
vechamiento de los bienes. La enajenación. La acción de desahucio.

Tema 34. La planificación de la gestión publica. La planificación
estratégica y operativa. Su aplicación a los gobiernos locales.

Tema 35. El presupuesto como instrumento de planificación, co-
mo instrumento de administración y gestión, y como mecanismo ge-
neral de coordinación. El ciclo presupuestario y sus fases.

Tema 36. El presupuesto, concepto y función. Los principios pre-
supuestarios. La Ley de presupuestos en el ordenamiento español:
naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de presupuestos sobre el gas-
to y los ingresos públicos. El presupuesto local: contenido, estruc-
tura presupuestaria, elaboración y aprobación, la prorroga presu-
puestaria, las bases de ejecución.

Tema 37. Los tributos locales: principios. La potestad reglamen-
taria de las entidades locales en materia tributaria: las ordenanzas
fiscales, tramitación, y régimen de impugnación de los actos de im-
posición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no
tributarios.

Tema 38. La gestión y liquidación de recursos locales. La revi-
sión en vía administrativa de los actos de gestión en materia de ha-
ciendas locales. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 39. Régimen jurídico de la recaudación de las entidades lo-
cales. El pago y otras formas de extinción de las deudas. El proce-
dimiento de recaudación en periodo voluntario. El procedimiento de
recaudación en vía de apremio.

Tema 40. Actividad subvencional de las administraciones públi-
cas. Procedimientos de concesión de las subvenciones, reintegro de
subvenciones, control financiero. Infracciones y sanciones adminis-
trativas en materia de subvenciones.

Tema 41. El régimen urbanístico del suelo. Planeamiento territo-
rial y urbanístico. Planes de ordenación: clases y régimen jurídico.

Tema 42. Las competencias municipales en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La regulación del
uso de las vías urbanas. El procedimiento sancionador en materia
de tráfico.

Tema 43. La seguridad ciudadana y la protección civil.
Competencias municipales en la legislación sectorial. Los cuerpos
de policía local. Funciones. La coordinación de las policías locales. 

Tema 44. Las competencias de las entidades locales en materia
de protección del medio ambiente. El control de actividades, la li-
cencia de actividad. La gestión de residuos sólidos urbanos en la le-
gislación sectorial. Abastecimiento de agua y tratamiento de aguas
residuales. La agenda local 21.

Tema 45. Las competencias sanitarias de las entidades locales
en la legislación sectorial. Los centros de salud de titularidad de las
entidades locales. Cementerios y servicios funerarios. Policía sani-
taria y mortuoria.

Tema 46. Ferias y mercados. La venta ambulante. Intervención
municipal en el comercio. La defensa de consumidores y usuarios.

Tema 47. Los servicios sociales municipales. Los instrumentos de
cooperación y colaboración interadministrativa en materia de servi-
cios sociales. Las políticas municipales de juventud. La participación
municipal en las políticas de empleo y formación profesional.

Tema 48. Las competencias en materia de educación. La coo-
peración de las entidades locales en materia de educación. Los con-
sejos escolares de ámbito local. La cultura. Las obligaciones de las
entidades locales en materia de protección del patrimonio histórico
artístico. El deporte. La representación de las entidades locales en
los órganos consultivos del deporte.

Tema 49. La participación de las entidades locales en materia de
vivienda. Las políticas municipales del suelo y protección pública.
Patrimonio municipal del suelo. El plan de vivienda y los convenios
interadministrativos de colaboración.

Tema 50. Competencia de las entidades locales en materia de
turismo. Los medios de difusión de titularidad de las corporaciones
locales: emisoras de radio y televisión municipal.

Tema 51. La Excelencia en el Gobierno Local (I). La nueva di-
mensión estratégica. Las competencias y servicios locales.
Fundamentos y orientaciones básicas para una gestión excelente.

Tema 52. La Excelencia en el Gobierno Local (II). Modelo EFQM.
Criterios del Modelo EFQM. Instrumentos para llevar a cabo la au-
toevaluación. La autoevaluación en las organizaciones públicas.

Tema 53. La Excelencia en el Gobierno Local (III). La estrategia de
la administración local ante el futuro. La estrategia de la calidad en
la administración pública local. El proceso estratégico. Organización
para el diseño de los planes municipales de calidad. El análisis es-
tratégico. El diagnostico y la reflexión estratégica. Identificación de
oportunidades de mejora. Diseños del plan de calidad.

Tema 54. La Excelencia en el Gobierno Local (IV). Características
del conocimiento público local. La gestión del conocimiento y su uti-
lidad para las entidades locales. La implantación de iniciativas ce
gestión del conocimiento en las entidades locales.

Tema 55. La Guía de Evaluación: El Modelo EVAM. Ejes del mo-
delo EVAM. Procesos de evaluación. Propuesta de actividades. Fase
de mejora. Seguimiento y autoevaluación.
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Tema 56. Los nuevos modelos de calidad orientados a la
Administración (I): Definición de calidad. La Historia de la calidad. La
normalización. Los Sistemas de Gestión de la Calidad- Las Normas
ISO. La calidad en la Unión Europea y en España. Origen y proce-
dencia de la ISO 9001:2000. La ISO 9001:2000.

Tema 57. Los nuevos modelos de calidad orientados a la
Administración (II). La gestión por procesos en la ISO 9001:2000.
Sistemas de gestión de la calidad. Responsabilidad de la dirección.
La gestión de los recursos. Realización del servicio. Medición y aná-
lisis: herramientas.

Tema 58. La gestión administrativa a través de procesos:
Elementos de los procesos. Antecedentes y enfoque. La gestión de
procesos. Clasificación de procesos. Definición de un proceso.
Diagrama de un proceso. Medición y análisis de los procesos. La
mejora de procesos.

Tema 59. Los Procesos de Mejora Continua en la Administración
Local. Calidad y satisfacción del cliente. La mejora continua. Los
elementos de la mejora continua. El proceso general de mejora con-
tinua. La planificación de objetivos en la organización. 

Tema 60. Los planes directores para la automatización de pro-
cedimientos en la Administración Local. Introducción. Objetivos y
estrategias. El contenido del proyecto: Infraestructura informática.
Manual de procedimientos administrativos. Características de los
programas informáticos de control de expedientes.

Tema 61. Los sistemas de información y comunicación en la
Administración Local. Beneficios derivados de la ejecución de un
Plan de Sistemas. Identificación y definición de objetivos.
Planificación del proyecto. Plan de sistemas. Plan de implantación.
Plan de formación.

Tema 62. Los modelos de ciudadanía adaptados a la
Administración Local. Conceptos propios del modelo de ciudada-
nía. Los valores de referencia. El modelo de ciudadanía: estructura
y contenido. Empleo del modelo de ciudadanía.

Tema 63. La elaboración de servicios hacia el ciudadano.
Identificación de servicios. Identificación, clasificación y descripción
de procesos. Elaboración de servicios basándose en las necesida-
des. El establecimiento de indicadores. El establecimiento de es-
tándares de calidad

Tema 64. Las cartas de servicios. Directrices para la elaboración.
Contenido de la carta de servicios. Responsabilidades funcionales.
Procesos de elaboración de la carta de servicios. Diseño y presen-
tación. Comunicación externa. Seguimiento de la carta de servicios.
Programas de mejora de cartas de servicios. Cartas de servicios
electrónicos.

Tema 65. La gestión de quejas y sugerencias: el marco normati-
vo creado R.D. 951/2005. Gestión de las quejas y sugerencias.

Tudela de Duero, 27 de diciembre de 2006.-El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.

173/2007

TUDELA DE DUERO

Por acuerdo del pleno del Ayuntamiento en sesión plenaria ce-
lebrada el día 28 de diciembre de 2006 se aprobó el presupuesto
general para el ejercicio 2007.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169 del R.D.L.
2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regulado-
ra de las Ley de Haciendas Locales, el presupuesto se expone al pu-
blico durante el plazo de quince días, pudiendose examinar el ex-
pediente completo a los efectos de que los interesados que se se-
ñalan en el art. 170 del citado R.D.L. 2/2004, puedan examinarlo y
presentar reclamaciones ante el pleno del Ayuntamiento por los mo-
tivos que se señalan en el apartado 2 del art. 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere.

En el supuesto de que en el plazo de exposición publica no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Tudela de Duero, 2 de enero de 2007.-El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

148/2007

VIANA DE CEGA

Aprobado Inicialmente por Decreto de esta Alcaldía de tres de
enero de 2007, el Proyecto de Actuación del Plan Parcial Sector 6
“El Pinar II”, del P.G.O.U. de Viana de Cega, que incluye Repar-
celación y Proyecto de Urbanización redactados por el Arquitecto
Superior Don José Manuel García Villalón y visados por el Colegio
Profesional de Castilla y León, demarcación de Valladolid el 11 de
diciembre de 2006; y promovido por Don Francisco Manuel Suárez
Porto, DNI 32.834.911-L, con domicilio en Calle General Ruiz, 2 de
Valladolid, en nombre y representación de la mercantil Urbaniza
Agentes Urbanizadores S.L CIF n° B-47517867, con domicilio social
en C/ Mantilla 2, bis de Valladolid; y Don Antonio Bernardo
Samaniego Fernández DNI 12.213.735-E, con domicilio en Pasaje
de la Marquesina 9 bis de Valladolid, en nombre y representación de
la mercantil Constructora Castellana Industrial S.A. CIF n° A-
47002662, con domicilio social calle Dos de Mayo 12 de Valladolid.

Se expone al público por el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia y en la prensa local (última inserción), quedando el ex-
pediente en la Secretaria del Ayuntamiento, de nueve a catorce ho-
ras, a disposición de cualquier persona física o jurídica que desee
examinarlo y presentar alegaciones.

Viana de Cega a cuatro de enero de 2007.-El Alcalde, Antonio
Fernández González.

187/2007

VILLALBARBA

Por D. Jose Ramón Rodríguez Cuadrado, se ha solicitado licen-
cia ambiental para la legalización de la industria de explotación de
ganado ovino, con emplazamiento en la calle Carretera Casasola n°
1 de esta localidad de Villalbarba.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 5/2005 de 24 de ma-
yo, se somete a información publica el expediente, para los que pu-
dieran resultar afectados de algún modo por la mencionada activi-
dad puedan examinarlo en este Ayuntamiento y formular las obser-
vaciones pertinentes en el plazo de veinte días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio.

Villalbarba, 2 de enero de 2007.-El Alcalde, Jose Gabriel Corbella
Petite.

150/2007

ENTIDAD LOCAL MENOR DE ALDEALBAR

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace publico el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2006, re-
sumido por capítulo, tal y como a continuación se detalla

INGRESOS

Capítulo 1°.- Impuestos Directos ......................................6.785,24

Capítulo 2°.- I. Indirectos ......................................................368,15

Capítulo 3°.- Tasas y otros I. ............................................4.416,41

Capítulo 4°.- Transf. Corrientes ............................................950,00

Capítulo 5°.- I. Patrimoniales ................................................141,50

Total ingresos corrientes ..................................................12.661,30

Capítulo 7°.- Transf. Capital ............................................20.529,81

Capítulo 9°.- Pasivos Financieros ........................................821,85

Total Ingresos de Capital ................................................21.351,66

Total ingresos ..................................................................34.012,96

GASTOS

Capítulo 1°.- Gastos Personal......................................................—

Capítulo 2°.- G. Bienes Corrientes ....................................3.839,91

Capítulo 3°.- Intereses..................................................................—

Capítulo 4°.- Transf. Corrientes ........................................1.123,50

Total Operaciones corrientes ............................................4.963,41

Capítulo 6°.- Inversiones Reales......................................29.049,55

Capítulo 9°.- Pasivos Financieros ................................................—

Total Operaciones de Capital ..........................................29.049,55

Total gastos......................................................................34.012,96
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto pueden interpo-
nerse: A) Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano
que ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desesti-
mación expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo de Tribunal Superior de Justicia de Castilla Y León,
sita en Valladolid en los plazos que tal efecto señala el art. 46 de la
ley 29/1998. B) Directamente recurso contencioso Administrativo
ante la Sala de lo contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla Y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de este
edicto.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Aldealbar, 3 de enero de 2007.-La Alcaldesa, Mª Ángeles Mateos
Tardón.

190/2007

ENTIDAD LOCAL MENOR DE VILLAMARCIEL

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de esta Entidad Local Menor para el ejercicio
2006 resumido por capítulos, tal y como a continuación se indica:

Ingresos:

2º.- Impuestos indirectos ..............................................300’00

3°.- Tasas y otros ingresos........................................31.180’00

4º.- Transferencias corrientes ................................137.060’00

5º.- Ingresos patrimoniales ............................................505’00

7°.- Transferencias de capital ..................................22.500’00

Total Ingresos ..........................................................191.545’00

Gastos:

1°.- Gastos de personal ..........................................38.700’00

2°.- Gastos en bienes corrientes y servicios ..........79.100’00

4°.- Transferencias corrientes ..................................13.500’00

6°.- Inversiones reales ..............................................44.296’16

7º.- Transferencias de capital ..................................15.948’84

Total Gastos ............................................................191.545’00

Igualmente y de conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del
R.D. 781/86 de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de es-
ta Entidad Local Menor y que es la siguiente:

Personal laboral:

Limpiadora a T.P.: 1

Operario de servicios múltiples: 1

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interpo-
nerse alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a).- Potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dic-
tado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación ex-
presa o presunta del recurso de reposición cabe recurso contencio-
so administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admistrativo
con sede en Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el art.
46 de la Ley 29/1998.

b).- Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este edicto.

No obstante los interesados podrán ejercer cualquier otro recur-
so que estimen oportuno.

Villamarciel, 26 de diciembre de 2006.-El Alcalde Pedaneo, Raúl
del Caño Peláez.

175/2007

MANCOMUNIDAD RÍO ERESMA

ÍSCAR

Transcurrido el plazo de exposición pública de la aprobación pro-
visional del acuerdo de la Asamblea de Concejales de 9 de octubre

de 2006, relativo a la aprobación provisional del Presupuesto
General para el ejercicio de 2007, y en cumplimiento de lo estable-
cido en el art. 150.3 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, se hace
público el Presupuesto definitivo para el ejercicio 2007 de la
Mancomunidad de Municipios Río Eresma, resumido por capítulos,
tal y como a continuación se detalle:

Capítulo Ingresos Total Ingresos

3 Tasas y otros ingresos 880.000,00

5 Ingresos patrimoniales 1.150,00

7 Transferencias de capital 1.202.850,00

Total Ingresos 2.084.000,00

Capítulo Gastos Total Gastos

1 Gastos de personal 28.850,00

2 Gastos bienes corrientes y servicios 797.450,00

3 Gastos financieros 3.000,00

6 Inversiones reales 1.194.700,00

7 Transferencias de capital 60.000,00

Total Gastos 2.084.000,00

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, desde el siguiente día
al de la publicación de este edicto en el BOP, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso.

Íscar, 28 de diciembre de 2006.-El Presidente, (ilegible).

174/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 11

N.I.G.: 47186 1 0007970/2006

Procedimiento: Verbal Desahucio falta pago 683/2006

Sobre: Otras Materias

De: D/ña. Alquileres Gondi, S.L.

Procurador/a: Sr/a. Julio Cesar Samaniego Molpeceres

Contra: D/ña. Ignacio Marques Toca

Procurador/a: Sr/a. Sin Profesional Asignado

Cédula de Notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia n° 1004/06

Que dicta en Valladolid, a veintiuno de diciembre de dos mil seis
D. Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez de Juzgado de Primera
Instancia n° 11 en autos de juicio verbal de desahucio n° 683/06 se-
guidos entre partes de la una como demandante la mercantil
Alquileres Gondi S.L., representada por el Procurador D. Julio
Samaniego Molpeceres y asistida por el Letrado D. Vicente Burón
Ríos, y de la otra como demandado D. Ignacio Marqués Toca, quien
ha sido declarado en rebeldía.

Fallo

Que estimando la demanda presentada por el Procurador Sr.
Samaniego en nombre y representación de Alquileres Gondi, S.L.
contra D. Ignacio Marqué Toca, debo declarar resuelto el contrato
de arrendamiento celebrado por las partes en fecha 17 de enero de
2005 sobre la vivienda sita en Boecillo (Valladolid), c/ Fragua n° 37,
1° B, habiendo lugar al desahucio y con apercibimiento de lanza-
miento si no se desaloja dentro de los plazos legales. Y todo ello
con imposición a la parte demandada de las costas causadas.

Contra esta resolución puede prepararse recurso de apelación
dentro de los cinco días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Ignacio Jose
María Marques Toca, se extiende la presente para que sirva de cé-
dula de notificación.
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Valladolid a veintiuno de diciembre de dos mil seis.-El/La Secre-
tario, (ilegible).

178/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300938/2006

Nº Autos: Dem. 869/2006

Nº Ejecución: 366/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Cafetería Especializada Jamaica, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 366/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Ana Cristina
Ruperez del Río contra la empresa Cafetería Especializada Jamaica,
S.L. sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de Providencia

S.Sª. El/La Secretario Judicial

D./Dª.

En Valladolid, a trece de diciembre de dos mil seis.

Únase a los autos de su razón y dése traslado de copia a las
otras partes afectadas. Se tiene por solicitada la ejecución de la obli-
gación de readmitir impuesta, a sentencia de fecha 18-10-06, a la
empresa Cafetería Especializada Jamaica, S.L. en favor del/de los
demandante/s D/Dña. Ana Cristina Ruperez del Río y, previo a su re-
solución, se acuerda oír a las partes en comparecencia, que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo Social, sito en Plaza del Rosarillo, s/n,
el día 17-1-07, a las 12,45 horas, que solo versará sobre la falta de
readmisión en debida forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cíteselas en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte demandante (por sí o de-
bidamente representada), se la tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente
representado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución, y a la demandada, en el
nuevo domicilio de la c/ Begoña núm. 1 de Coslada (Madrid).

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cafetería
Especializada Jamaica, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a veintinueve de diciembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

176/2007

JUZGADO DE LO PENAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 2 7030372/2006

Procedimiento: Abreviado 363/2006

Juzgado de Procedencia: Juzgados Primera Inst. e Instr. n°: 1 de,
Medina del Campo

Procedimiento Origen: Diligencias Previas Proc. Abreviado
1043/2005

Contra: Eusebio Martín García Procurador Sr.: María Jose Velloso
Mata 

Requisitoria

El acusado que se indica, cuyo actual paradero se desconoce,
encartado en la causa arriba expresada, comparecerá dentro del
plazo de diez días ante este Juzgado, al objeto de ser citado para
comparecencia a juicio oral y designar domicilio apercibiéndole que
de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Acusado: Eusebio Martín García natural de Medina del Campo
con domicilio en Medina del Campo nacido/a el día diecisiete de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, hijo de Nemesio y de
Paula, D.N.I.: 12323524.

Domicilio: Calle Santos Victoria n° 5 1° Izda. de Medina del
Campo (Valladolid).

Causa: 363/2006.

Delito: Violencia Doméstica.

Dependencia que lo instruyó: Policía Nacional.

Número de Registro: 918.

Fecha: 3/09/2005

Dado en Valladolid, a veintinueve de diciembre de dos mil seis.-
La Secretaria Judicial, (ilegible).

182/2007

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
MANCOMUNIDAD DE REGANTES DE

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Se convoca a Junta General ordinaria a todos los Comuneros de
la Comunidad de Regantes de Villalar de los Comuneros.

Sector I.- Para el próximo día 26 de enero de 2007 a las 19 ho-
ras en 1ª convocatoria y a las 20 horas en 2ª convocatoria con arre-
glo al siguiente orden del día en el Salón de Actos del Ayuntamiento:

1.- Lectura y aprobación del acta de última sesión.

2.- Examen y aprobación de Cuentas Anuales.

3.- Aprobación del presupuesto para el año 2007 fijación de mí-
nimos.

4.- Informe de las obras realizadas en la campaña 2006 y posi-
bles obras de mejora en 2007.

5.- Situación de la parcela nº 24 polígono 2.

6.- Ruegos y preguntas.

Villalar de los Comuneros, 4 de enero de 2007.-(ilegible).

177/2007
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IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado

AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia del año 2007, podrá realizarse durante el presente mes de enero
utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el periodo indicado y siempre
que no se trate de entidades locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y el en-
vío de ejemplares del Boletín. 

LA ADMINISTRACIÓN 


